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ACTA No. 09 

 
Bogotá, 02 de septiembre de 2020 
Hora:      9:10 A.M. 
Lugar: Sesión Virtual    
 

 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
Muy buenos días para todos, siendo las 9:10 A.M. del día 02 de septiembre, se da 
inicio de la sesión de la Comisión Segunda.   
 
Señora Secretaria, sírvase llamar a lista por favor.  
 
HACE USO DE LA PALABRA LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTORA OLGA LUCÍA GRAJALES GRAJALES. 
Muy buenos días señores Congresistas, citados e invitados, para el llamado alista 
por favor enciendan sus cámaras, les recuerdo que ya el link está en el chat para 
que por favor si quieren distribuirlo para ingresar al debate.   

Llamado a lista.  Septiembre 02 de 2020.   
 

MESA DIRECTIVA.          

Presidente:        H.R. Juan David Vélez Trujillo. 
Vicepresidente:         H.R. Jaime Armando Yepes Martínez  
Secretaria General:        Dra. Olga Lucía Grajales Grajales 

HONORABLE REPRESENTANTE REGISTRO 
ARDILA ESPINOSA CARLOS ADOLFO Presente 
BLANCO ÁLVAREZ GERMÁN ALCIDES Presente 
CARREÑO CASTRO JOSÉ VICENTE Presente 
CHACÓN CAMARGO ALEJANDRO CARLOS  
FERRO LOZANO RICARDO ALFONSO Presente 
GIRALDO ARBOLEDA ATILANO ALONSO Presente 
HERNÁNDEZ LOZANO ANATOLIO Presente 
JARAMILLO LARGO ABEL DAVID Presente 
LONDOÑO GARCÍA GUSTAVO Presente 
LOZADA POLANCO JAIME FELIPE   
PARODI DÍAZ MAURICIO Presente 
RINCÓN VERGARA NEVARDO ENEIRO  

 
Señor Presidente, la Secretaría le certifica que contamos con quórum decisorio.  
 
SE HICIERON PRESENTES DURANTE LA SESIÓN LOS HONORABLES 
REPRESENTANTES.  
CHACÓN CAMARGO ALEJANDRO CARLOS 
LOZADA POLANCO JAIME FELIPE  
RINCÓN VERGARA NEVARDO ENEIRO 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
Perfecto, señora Secretaria, teniendo el quorum decisorio, por favor sírvase dar 
lectura al Orden del Día.  
 
HACE USO DE LA PALABRA LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTORA OLGA LUCÍA GRAJALES GRAJALES. 
 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO                 
COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE  

Cuatrienio Constitucional 2018-2022  
  

Legislatura 2020-2021  
Primer Periodo julio 20 de 2020 al 16 de 

diciembre de 2020  
  

Artículos 78 y 79 Ley 5ª de 1992  
  

COMISIÓN SEGUNDA SESIONES           
VIRTUALES APLICACIÓN MEET  

Resolución 0777 del 08 de abril de 2020  
  

ORDEN DEL DÍA  
  

Miércoles 02 de septiembre de 2020  
 Hora: 9:00 a.m.  

RUIZ CORREA NEYLA Presente 
SÁNCHEZ MONTES DE OCA ASTRID Presente 
VÉLEZ TRUJILLO JUAN DAVID Presente 
VERGARA SIERRA HÉCTOR JAVIER  Presente 
YEPES MARTÍNEZ JAIME ARMANDO  Presente 
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I  
LLAMADO A LISTA Y VERIFICACION DEL QUORUM  

  
II  

 APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  
  

III  
 DEBATE DE CONTROL POLÍTICO  

 
PROPOSICION No.006 (agosto 13 de 2020)  

En mi calidad de Congresista y Presidente de la Comisión II de la Cámara de 
Representantes y en concordancia con lo establecido en la ley 5 de 1992, 
amablemente solicito a esta corporación, citar a debate de Control Político al 
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, señor José Manuel Restrepo, a la 
Ministra de Transporte, señora Ángela María Orozco, a la Presidente de  
ProColombia, señora Flavia Santoro y al Presidente de Bancóldex, señor Javier 
Díaz Fajardo para que se permitan explicar y manifestar las medidas adoptadas 
por el Gobierno Nacional para la reapertura económica del país y las estrategias 
de fortalecimiento institucional para la activación y aceleración de la industria. 
Se anexa cuestionario.   
  
CUESTIONARIO ANEXO A LA PROPOSICIÓN PARA CONVOCAR A 

DEBATE DE CONTROL POLÍTICO 
  

 Ministro de Industria, Comercio y Turismo, José Manuel Restrepo  
 Ministra de Transporte, Ángela María Orozco  
 Presidente de ProColombia, Flavia Santoro  
 Presidente de Bancóldex, Javier Díaz Fajardo  

  
INVITADOS  

  
 Asociación Hotelera y Turística de Colombia, Cotelco  
 Federación Nacional de Comerciantes, Fenalco  
 Asociación de Bares de Colombia, Asobares  
 Asociación Colombiana de la industria Gastronómica, Acodres  
 Asociación Colombiana de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, Acopi  
 Federación Nacional de Departamentos, FND  
 Asociación Colombiana de Operadores y Proveedores de Eventos, Asoeventos  

CUESTIONARIO  
  

MINISTERIO DE TRANSPORTE:  
1. ¿Cuáles son las medidas adelantadas por el Ministerio para habilitar el 

transporte intermunicipal con fines de movilización turística?   
2. ¿Cuáles estrategias tiene el Ministerio para reactivar el sector de la 

infraestructura? siendo este un instrumento para acelerar y reactivar la 
economía del país.  

3. ¿Cuáles estrategias tiene el Ministerio para reactivar los puertos 
nacionales? Siendo estos mecanismos para la reactivación económica 
del país.   

4. Indique cuales son los proyectos de infraestructura que se piensan 
acelerar para el año 2020-2021 con el objetivo de incrementar el empleo 
y desarrollo del país postpandemia en el marco de la estrategia 
“Compromiso por el futuro de Colombia”  

   
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO:  

1. Teniendo en cuenta la autorización por parte del Gobierno Nacional para 
la implementación de planes piloto en los terminales aéreos/terrestres del 
país mediante el decreto 847 de 2020, como instrumentos fundamentales 
para la reactivación económica del país ¿cuáles estrategias implementará 
el Ministerio para incentivar y promover el turismo y el comercio 
postpandemia?  

2. El pasado 6 de agosto el Departamento de Estado de los Estados Unidos 
de América publicó el ‘Colombia Travel Advisory’, en donde Colombia 
aparece como uno de los países a los que recomiendan no viajar a sus 
connacionales debido a la pandemia de COVID-19 y factores de 
delincuencia y terrorismo, ¿cuáles estrategias adelanta el Ministerio para 
confrontar este Aviso y que no se afecte el comercio, la industria y el 
turismo proveniente del extranjero?  

3. Indique si, en conjunto con el Ministerio de Defensa Nacional, desarrollan 
algunas estrategias para mitigar especialmente los factores y la imagen 
de seguridad que afectan directamente el posicionamiento de Colombia 
como atracción turística y de inversión internacional. De ser positiva la 
respuesta, mencione las estrategias.  

4. Indique cuáles son las estrategias de financiación, apoyo y fortalecimiento 
para la reactivación económica del sector de turismo.  

5. Indique cuáles son las estrategias de financiación, apoyo y fortalecimiento 
para la reactivación económica de las pequeñas y medianas empresas.  

6. Indique en qué consiste la estrategia de ‘Compromiso por Colombia’ y 
cómo esta será aplicada por el Ministerio para generar desarrollo y 
fortalecimiento empresarial y empleo (pequeñas, medianas y grandes 
empresas), ante la coyuntura que atraviesa el país durante y 
postpandemia.  

7. Indique en qué consiste la estrategia “Compromiso por Colombia” en 
cuanto a la disminución de impuestos para las pequeñas y medianas 
empresas y cómo a través de esta, se incentivaría la formalización laboral 

8. ¿Cuáles estrategias contempla el Ministerio para el apoyo de las 
pequeñas y medianas empresas en los procesos de compras públicas?  

9. ¿Cómo será la distribución de los recursos para el crecimiento de las 
industrias creativas y culturales en el marco de incentivos a la economía 
naranja?   

10. Indique cuáles son las estrategias en las que trabaja el Ministerio para la 
atracción de inversión y comercio exterior postpandemia.  

11. Indique cuáles son las líneas de trabajo y acompañamiento que realiza el 
Ministerio para los colombianos interesados en procesos de 
internacionalización de sus productos o servicios previo, durante y 
postpandemia.  

12. ¿Cuáles son las estrategias del Ministerio para incentivar y seguir 
poniendo en marcha la producción industrial, teniendo en cuenta que los 
riesgos sanitarios perdurarían?  

13. ¿Cuáles son las estrategias del Ministerio para impedir despidos masivos 
en las empresas?  

14. Indique cuáles son las estrategias que realiza y promueve el Ministerio 
para el fortalecimiento y acompañamiento al sector del comercio, en 
temas relacionados a la implementación e ingreso a las plataformas 
virtuales como mecanismo y vía alterna para el crecimiento y producción 
empresarial; especialmente señale la ampliación de servicios 
empresariales virtuales y físicos que tiene y desarrollará ‘Compra lo 
Nuestro’ como necesidad de incorporar servicios de aceleración digital, 
capacitaciones, anuncios de compra e inserción en el comercio 
electrónico.  

15. Indique cuál es el papel actual de los Centros de Transformación Digital, 
para que los pequeños empresarios aprovechen las nuevas 
oportunidades de estrategia de negocios mediante la tecnología.    

16. Indique la línea de trabajo del programa Sofistica y durante y 
postpandemia para aumentar la productividad empresarial colombiana a 
través de la implementación de soluciones tecnológicas.  

17. Indique la línea de trabajo del programa Sena innova en asesoría y 
recursos financieros a proyectos de sofisticación y desarrollo tecnológico 
en las empresas colombianas.  

18. Indique cuáles son las estrategias que viene realizando el Ministerio con 
las autoridades regionales para la reactivación económica de los bares, 
restaurantes y empresas de eventos. Señale los avances, pilotos, 
propuestas y otros que tengan a lugar.  

19. Indique las líneas de trabajo trazadas por el Ministerio para propiciar el 
emprendimiento y el crecimiento, la consolidación y sostenibilidad de las 
micro, pequeñas y medianas empresas, con el fin de aumentar el 
bienestar social y generar equidad durante y postpandemia.  

20. Indique cuál es la línea de trabajo que desarrolla (desarrollará) el 
programa  
‘Fábricas de Productividad’.  

21. Indique en qué va a consistir el crédito directo para la recuperación de las 
MiPymes a través de las líneas de Bancóldex, sus proyecciones, líneas 
de trabajo y metas.  

  
PROCOLOMBIA  

1. ¿Cuáles son las estrategias de ProColombia para impulsar al país 
como destino turístico atractivo y seguro para el viajero internacional 
postpandemia?  
2. El pasado 6 de agosto el Departamento de Estado de los Estados 
Unidos de América publicó el ‘Colombia Travel Advisory’, en donde 
Colombia aparece como uno de los países a los que recomiendan no 
viajar a sus connacionales debido a la pandemia de COVID-19 y factores 
de delincuencia y terrorismo, ¿cuáles estrategias adelanta ProColombia 
para confrontar este Aviso y que no se afecte el comercio, la industria y 
el turismo proveniente del extranjero?  
3. Indique si, en conjunto con el Ministerio de Defensa Nacional, 
desarrollan algunas estrategias para mitigar especialmente los factores y 
la imagen de seguridad que afectan directamente el posicionamiento de 
Colombia como atracción turística y de inversión internacional. De ser 
positiva la respuesta, mencione las estrategias.   
4. ¿Cuáles estrategias desarrolla Procolombia para ayudar en los 
procesos de internacionalización de aquellas empresas que están 
buscando exportar en medio de la actual coyuntura?  
5. ¿Cuáles factores ha identificado ProColombia en cuanto a los cambios 
sobre el comportamiento del consumidor y de los mercados 
internacionales sobre Colombia?  
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6. ¿Cuáles estrategias tiene ProColombia para, a través de alianzas 
interinstitucionales, articular acciones, inversiones y gestiones que 
permitan una recuperación del turismo y la inversión extranjera en 
Colombia?  

  
  
Presentada a consideración de la Comisión Segunda por los HHRR. JUAN 
DAVID VÉLEZ, RICARDO FERRO LOZANO. aprobada por unanimidad en 
sesión del día 13 de agosto de 2020.  

  
  

PROPOSICION 008   
(ADITIVA A LA 006 DEL 13 DE AGOSTO DE 2020)  

(18 DE AGOSTO DE 2020)  
  

Según las competencias atribuidas a la función de control político según la ley 
5ª de 1992, que cumplo en mi condición de Representante a la Cámara por el 
Departamento del Tolima,  y teniendo en cuenta la proposición presentada en 
Comisión Segunda para citar a debate de control político al Ministro de Comercio 
Industria y Turismo, señor Jose Manuel Restrepo, a la Ministra de Transporte 
señora Angela María Orozco, a la Presidenta de Procolombia señora Flavia 
Santoro, y al Presidente de Bancoldex , señor Javier Diaz Fajardo, para que se 
permitan explicar y manifestar las medidas adoptadas  por el Gobierno Nacional 
para la reapertura económica del país y las estrategias de fortalecimiento 
institucional para la activación y aceleración de la industria; muy 
respetuosamente solicito:  
  

 Citar a la señora Ministra del Interior Alicia Arango  
 Invitar teniendo en cuenta el tema del debate a Andrés Nossa, 

Presidente Capítulo Tolima de la Asociación de Bares de Colombia, 
ASOBARES.  

  
  

CUESTIONARIO  
  

MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO JOSÉ MANUEL 
RESTREPO ABONDANO.  

1. ¿Se tiene información de diagnóstico sobre la situación de los bares y 
restaurantes después de que estos cerraran por las medidas de 
aislamiento? Por favor indique toda la información posible sobre cierres, 
afectaciones económicas, pérdida de empleos.  

2. ¿Por qué en el piloto para bares no contempla la venta de bebidas 
embriagantes, que sigue prohibida en espacios abiertos y establecimientos 
de comercio, tal como indica el artículo 10º del Decreto 990 de 2020? 
¿Cuáles son los fundamentos para esto, teniendo en cuenta que es el 
mayor ingreso de estos establecimientos y también de los departamentos 
por el pago del impuesto?  
3. ¿Cómo se plantea la capacitación y certificación para la reapertura?  
4. ¿Han contemplado líneas de crédito de reactivación para sostener el 
comercio en una actividad clausurada como bares, que ayude a iniciar la 
reactivación e impulsar al pequeño y mediano comerciante?  
5. El sector de bares es uno de los pocos que genera 
preponderantemente empleo a la juventud, aproximadamente el 80% del 
personal está entre los 18 y 25 años. ¿Es posible crear una línea para que 
estos jóvenes continúen sus estudios debido a que por el cese de nuestras 
actividades no solo se estancó la labor de ellos si no el derecho a continuar 
con sus estudios?  
6. ¿Se han considerado programas de reactivación nacional de ciudades 
24 horas en todo el comercio?  
7. ¿Se ha considerado incluir el sector en otras actividades de 
reactivación como agendas culturales?  
8. ¿Se va a tener en cuenta la contratación por horas para los contratos 
en discotecas y bares dentro de la reactivación?  
9. ¿Qué medidas considera el Ministerio para ayudar a implementar esta 
reactivación?  

 
MINISTRA DEL INTERIOR ALICIA ARANGO OLMOS.  

1. ¿Por qué en el piloto para bares no contempla la venta de bebidas 
embriagantes, que sigue prohibida en espacios abiertos y establecimientos 
de comercio, tal como indica el artículo 10º del Decreto 990 de 2020? 
¿Cuáles son los fundamentos para esto, teniendo en cuenta que es el 
mayor ingreso  
de estos establecimientos y también de los departamentos por el pago del 
impuesto?  
2. ¿Se planea permitir ese expendio a futuro? ¿Cuándo se estima que 
se quitará la prohibición?  

 
Presentada a consideración de la Comisión Segunda por el H.R RICARDO  
ALFONSO FERRO LOZANO. Aprobada por unanimidad en sesión  
  

IV  

ANUNCIO DE PROYECTOS DE LEY PARA DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN 
PRIMER

DEBATE (Art. 8 del Acto Legislativo 01 de 2003)

V 
LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES REPRESENTANTES

JUAN DAVID VÉLEZ                            JAIME ARMANDO YEPES MARTÍNEZ  
       Presidente                                                     Vicepresidente                           

OLGA LUCÍA GRAJALES GRAJALES   CARMEN S. ARIAS PERDOMO 
                         Secretaria                                                       Subsecretaria 

Señor Presidente ha sido leído el Orden del Día

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO.
En consideración el Orden del Día leído por la Secretaria, se abre su discusión, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, ¿lo aprueba los honorables 
representantes? Por favor aprobarlo a través del chat de la aplicación.

HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. ALEJANDRO CARLOS CHACÓN 
CAMARGO
Presidente, presente Alejandro Carlos Chacón, gracias.

HACE USO DE LA PALABRA LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTORA OLGA LUCÍA GRAJALES GRAJALES.
Señor Presidente, ha sido aprobado el Orden del Día

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO.
Señora Secretaria continúe con el Orden del Día

HACE USO DE LA PALABRA LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTORA OLGA LUCÍA GRAJALES GRAJALES 
Tercero. Debate de control político. 
 
PROPOSICION No.006 (agosto 13 de 2020)  
En mi calidad de Congresista y Presidente de la Comisión II de la Cámara de 
Representantes y en concordancia con lo establecido en la ley 5 de 1992, 
amablemente solicito a esta corporación, citar a debate de Control Político al 
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, señor José Manuel Restrepo, a la 
Ministra de Transporte, señora Ángela María Orozco, a la Presidente de 
ProColombia, señora Flavia Santoro y al Presidente de Bancóldex, señor Javier 
Díaz Fajardo para que se permitan explicar y manifestar las medidas adoptadas por 
el Gobierno Nacional para la reapertura económica del país y las estrategias de 
fortalecimiento institucional para la activación y aceleración de la industria. Se 
anexan cuestionarios.   
 
Esta proposición es presentada por el Representante Juan David Vélez y Ricardo 
Ferro Lozano. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
Señora Secretaria, por favor informe a la Comisión, quienes están citados e 
invitados y quienes están presentes o quienes mandaron excusa.  
 
HACE USO DE LA PALABRA LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTORA OLGA LUCÍA GRAJALES GRAJALES. 
Señor Presidente, el doctor José Manuel Restrepo, fue citado, está presente en 
plataforma.  La doctora Alicia, envía en remplazo al doctor Daniel Palacio, 
Viceministro de Política. La doctora Ángela María, Ministra de Transporte, envía en 
su remplazo a la doctora Olga Lucía Ramírez, Viceministra de Infraestructura y a la 
doctora Carmen Ligia Valderrama Rojas, Viceministra de Transporte.  La doctora 
Flavia Santoro Trujillo, envía en su remplazo a la doctora Paola García, 
Vicepresidenta de Inversión, y el doctor Gilberto Salcedo, Vicepresidente de 
Turismo. El doctor Javier Díaz Fajardo, envía a su remplazo al doctor José Garzón 
Gaitán. El doctor Juan Carlos Salazar, Director de la Aeronáutica se encuentra en 
sala. El doctor Jaime Alberto Cabal, invitado Presidente de Fenalco, se encuentra 
presente.  El doctor Didier Tavera, director de la operación nacional de 
departamentos, se encuentra presente.  La doctora Ruth Mery Quintero se 
encuentra presente, Presidenta de Acopí.  El doctor Camilo Ospina se encuentra, 
Presidente de Asobares. El doctor Enrique Gómez, Presidente Ejecutivo Nacional 
de Acodres, se excusa, El doctor Gustavo Adolfo Toro Velázquez, no se encuentra 
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en plataforma, y el doctor Andrés Nossa, Presidente del capítulo Tolima, de la 
Asociación de Bares, se encuentra presente, señor Presidente. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
Muchas gracias señora Secretaria, por favor infórmele a esta Comisión sobre la 
excusa presentada por la doctora Flavia Santoro de ProColombia.  
 
HACE USO DE LA PALABRA LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTORA OLGA LUCÍA GRAJALES GRAJALES. 
Presidente, ¿quiere que le de lectura a la excusa presentada? 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
No le tiene que dar lectura, pero bajo el contexto de la excusa que consideramos, 
como Mesa Directiva que no va acorde a lo que hace el control político del Congreso 
de la República y nuestras funciones constitucionales, por supuesto que me parece 
importante darle claridad a esta Comisión y para darle respuesta a la doctora Flavia 
Santoro, a través de una comunicación de la Mesa Directiva, entendiendo también 
que ha delegado a las dos vicepresidentas de ProColombia, en presencia de hoy, 
que por supuesto llevaremos a cabo el debate de control político, pero si me parece 
pertinente informarle a esta Comisión sobre esa excusa, para que no se quede en 
un precedente que consideramos que no da lugar a un debate de control político en 
el Congreso.  
 
HACE USO DE LA PALABRA LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTORA OLGA LUCÍA GRAJALES GRAJALES. 
Entonces la comparto con los Representante de la Comisión.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
Muchísimas gracias señora Secretaria.   
 
Básicamente lo que estaba planteando sobre la excusa de la doctora Flavia Santoro, 
dice que ProColombia no hace parte de la Rama Ejecutiva del poder público y por 
los términos de la Ley, no es necesario que haga presencia en este debate de 
control político, sin embargo consideramos que ProColombia, debería hacer 
presencia permanente en el Congreso de la República, sobre todo por la 
extraordinaria labor que lleva haciendo en los dos últimos años, entonces más que 
un escenario de evitar un debate de control político, sería un gran escenario donde 
podrían estar mostrando por supuesto una gestión, y sobre todo en este marco de 
este debate de control político donde se podría hablar de la reactivación económica 
que urge en el país y que por supuesto que agradecemos la presencia permanente 

de la cabeza de la Cartera del Ministerio de Comercio y Turismo, el doctor José 
Manuel Restrepo, quien siempre ha acudido al llamado de esta Comisión.  Era 
básicamente eso, señora Secretaria, y por supuesto que daremos respuesta a la 
doctora Elizabeth Cadena, quien envió la carta con la excusa de la doctora Flavia 
Santoro. 
 
Continuando entonces con la metodología del día de hoy en el debate, es citado por 
mi persona y por el Representante Ricardo Ferro, la idea es señores congresistas 
e invitados y citados es que vamos hacer la introducción, el doctor Ferro y mi 
persona, posteriormente le daremos el uso de la palabra al Gobierno Nacional, 
iniciando por supuesto con el Ministro, José Manuel, después con el Viceministro 
Daniel Palacios, y posteriormente con los invitados y demás citados, viceministros 
y vicepresidentes, para que tengan la oportunidad, no solo contestar las preguntas 
enviada por la Comisión, sino para todos los comentarios pertinentes en este tema 
tan importante. Continuaremos con las intervenciones de los invitados de los 
congresistas y concluiremos con las conclusiones de los representantes citantes.    
 
No sé si el doctor Jaime Yepes, podría, mientras hago uso de la palabra para la 
introducción, presidir o si delegamos al doctor Carlos Ardila, como siempre que con 
su gentileza nos puede colaborar.   Señora Secretaria. 
 
HACE USO DE LA PALABRA LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTORA OLGA LUCÍA GRAJALES GRAJALES. 
Ya verifico señor Presidente, un minuto. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA. 
Cuando usted disponga señor Presidente, estoy atento, tengo problemas de 
conexión, por eso no he prendido la cámara, pero creería que aquí logro resolver.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
Muchas gracias apreciado, entonces Presidente Ardila, por su apoyo.   
 
Vamos a dar inicio a este importante debate de control político, que lo que queremos 
es cómo Comisión juiciosa, responsable con lo que ha acontecido en Colombia y el 
mundo debido a la pandemia del Covid-19, queremos darle un espacio importante 
para algo importante que inicia el día de ayer y es la reactivación económica de 
Colombia, donde por supuesto nosotros vemos con enorme preocupación lo que 
está aconteciendo en todo el territorio nacional, por qué hablarte esta disyuntiva que 
supuestamente se arma entre salud y economía pues, nosotros creemos que no 
podemos estar en esa discusión, sin duda alguna cuando vemos una contracción 
económica del 15% del producto interno bruto y una proyección de desempleo para 
el año 2021 por encima del 25%, simplemente eso es menos economía y también 

tenemos que decir que menos economía es mayor daño a la población, y por 
supuesto tenemos que generar todos los protocolos necesarios de bioseguridad 
para convivir con un virus que nos tomó por sorpresa al mundo entero y que con un 
gran esfuerzo del Presidente de la República y de su extraordinario equipo de 
trabajo, creo que podemos pensar en la reactivación económica, pero por eso 
estamos aquí en esta Comisión para discutir, preguntar y comentar sobre los 
distintos elementos que cada una de estas carteras presentes en el día de hoy y los 
invitados pueden aportar en medio de esta crisis sanitaria para la reactivación 
económica y que no se termine volviendo una crisis económica mucho más 
profunda.   
 
Entendiendo que una cosa es la recuperación económica y otra es la reactivación 
económica.  La recuperación económica puede durar 4, 8 años, pero la reactivación 
económica tiene que ser una acción decidida por parte del Gobierno Nacional y de 
todos los actores para poder generar esos días venideros más prósperos para 
nuestra Nación, nosotros como Congresistas de la República y representantes de 
las regiones, tenemos que ser muy proactivos entorno a las propuestas hacia las 
iniciativas del Gobierno Nacional, pero también por supuesto generar de lo siempre 
he hablado en esta Comisión en la armonía entre el legislativo y el ejecutivo y de 
los sectores privados, de tal manera que se pueda regenerar las mayores iniciativas 
positivas en torno a la reactivación económica, es por eso que voy a iniciar con uno 
de los factores de los cuales yo considero de suma importancia en todo este proceso 
de la reactivación económica y es sobre el tema del transporte, y por eso celebro la 
presencia del Viceministro de Transporte y por supuesto un saludo muy especial a 
la Ministra Ángela María Orozco que muy gentilmente se comunicó conmigo a 
excusarse el día de hoy, entendiendo su compromiso en ese gran megaproyecto 
que esta pronto a salir avante que es ese túnel que tanto ha esperado Colombia y 
que por supuesto su liderazgo, su gestión se está viendo ahora en lo que tiene que 
ver con la inauguración de este proyecto y donde el Presidente de la República, sin 
duda alguna le ha puesto todo el empeño, pero también aprovecho porque sé que 
aquí le podrán mandar el mensaje de felicitación porque hoy también es el día del 
cumpleaños de la Ministra Ángela María Orozco, así que también por favor de parte 
de esta presidencia y de esta Comisión, un saludo especial a la doctora Ángela 
María muy querida por todos nosotros. 
 
Pero hablando específicamente del tema de las aerolíneas, sabemos que más de 
32.700 empleos directos se han visto afectados directamente por el cierre de toda 
la operación aérea en el país y más de 253.000 empleos indirectos se encuentran 
en riesgo, esto representa una caída directa del 36.2% de los empleos directos y 
del 47.9 de los empleos indirectos, hablamos de más de 500.000 personas que se 
pueden ver beneficiadas por todo lo que tiene que ver con los empleos en las 
aerolíneas y esto genera enormes retos para la Nación, sobre todo porque las 
pérdidas de las aerolíneas en Colombia a junio sobrepasaban el 7.5 billones de 

pesos y esto es una caída enorme para poder reactivar y para poder enfrentar lo 
que es la reactivación económica del país.  
 
El Producto Interno Bruto de Colombia, que se encuentra en riesgo se calcula en 2 
billones de pesos y de manera indirecta podría aumentar al 12.6 billones, que esto 
representa una disminución en el 48% de la contribución directa del Producto 
Interno Bruto, realmente el impacto que tiene haber frenado por más de 6 meses, 
debido a la pandemia todo lo que tiene que ver la operatividad aérea, pues genera 
una enorme preocupación para lo que se viene, y sobre todo entendiendo la 
importancia de la operatividad aérea, no solo nacional sino internacional; es de 
claridad para esta Comisión, para el Congreso de la República, incluso para el país 
entero, el gran empeño que hemos tenido en torno a la apertura de los vuelos 
nacionales  e internacionales, entendiendo los grandes desafíos que tenemos con 
los temas de bioseguridad, pero también entendiendo la importancia del 
cumplimiento del Artículo 24 de la Constitución Política que habla sobre el ingreso 
y salida de los connacionales como un derecho constitucional. Y es por eso que 
este empuje para poder avanzar rápidamente en la reapertura de los vuelos 
internacionales, bienvenido doctor Eneiro, sin duda alguna, por ejemplo, el 
aeropuerto El Dorado equivale al 50% de toda la operación del país y vemos cómo 
ha sido el más lento para el tema de la reactivación, a pesar de haber recibido 
durante estos cuatro meses más de 180 vuelos internacionales con más de 33.000 
ciudadanos que han sido repatriados en vuelos de carácter humanitario, es de 
verdad incomprensible que a estas alturas el aeropuerto El Dorado todavía no esté 
con todo el empeño para la reapertura de los vuelos internacionales, mientras 
vemos aeropuertos como Cartagena, Medellín, Pereira y otros, que si están en esa 
actividad de reapertura de vuelos internacionales.  
 
Pero también hablando del tema de transporte, vemos enhorabuena el Gobierno 
Nacional en cabeza del Ministerio de Transporte y todo su equipo de trabajo tiene a 
48 de los 50 proyectos, 4G que han retornado labores, ese es el 96% de los 
contratos que realmente equivalen a más de 52.000 puestos de trabajo, esas son 
las acciones decididas que requiere tomar el país con toda la materia de 
bioseguridad en torno a la reactivación económica que requiere Colombia, esas son 
las acciones que celebramos por esta Comisión, pero por sobre todo que van a 
terminar teniendo un impacto muy positivo, no sólo al tema laboral, al tema del 
desempleo, pero sobre todo al tema del desarrollo nacional que hoy Colombia 
requiere, también sabemos que a la fecha los contratos 4G presentan una base 
promedio del 42%, un incremento del 26% durante los dos años de gobierno del 
Presidente Duque. 13 proyectos firmados entre septiembre de 2014 y enero de 
2016, ya se encuentran con un porcentaje de avance superior al 50%, entonces 
aquí vemos una actividad permanente del Gobierno Nacional, durante los dos 
últimos años en temas de desarrollo de infraestructura para el país que va 
terminando generando un gran beneficio para las regiones de donde los 
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congresistas de esta comisión hacen la representación, pero en el momento de este 
freno que por obvias razones se tuvo durante estos seis últimos meses, hacemos 
un llamado que bajo todas las medidas de bioseguridad se pueda avanzar 
prontamente en estos proyectos, por eso recibiendo las respuestas del Ministerio 
del Transporte y estudiándolas con el equipo de trabajo, se ve la priorización de 
varias obras que sin duda alguna son las que van a tener que generar un nicho de 
empleo supremamente importante y de desarrollo, hablamos del túnel Guillermo 
Gaviria en Antioquia que son 18 kilómetros con una inversión de 1.4 billones y 
genera alrededor de 5.000 empleos. La doble calzada entre Zipaquirá y Ubaté cerca 
de cuatrocientos mil millones de pesos con los que se construirá 27 kilómetros de 
la segunda calzada y genera más de 4.200 empleos. 7 corredores de la vía 
bicentenario con una inversión de más de 2.3 billones y más de 460 km generando 
más de 22.000 empleos.   La troncal Caribe que también genera más de 4.000 
empleos y se proyecta la culminación en el mantenimiento de 40.000 kilómetros de 
vías terciarias que generan una activación de 67.000 empleos directos rurales 
dónde el 75% corresponderá a la mano de obra no calificada, entonces sin duda 
alguna estás priorizaciones qué hace el Gobierno Nacional y el Ministerio de 
Transporte lo único que traerá es una reactivación mucho más rápida en el sector 
de desarrollo del país, en el sector de infraestructura, que sabemos que tiene un 
impacto directo en la empleabilidad y por eso en el tema de transporte, nosotros 
también generamos unas propuestas y unos cuestionamientos que considero 
sumamente válidos entendiendo el gran reto que tiene Colombia y el mundo entero 
en torno a este fenómeno del Covid-19 y es como la apertura gradual de las 
terminales aéreas del país contribuyen directamente a la reactivación económica, 
está comprobado que los pasajeros nacionales e internacionales, por supuesto que, 
tienen un grupo muy grueso en el tema del turismo, pero también hay un grupo muy 
grueso que es netamente un tema laboral y esto permitirá la reactivación progresiva 
como lo ha manifestado el Presidente de la República, pero seguro que es sin duda 
alguna uno de los compromisos que debe permanecer dentro de las entidades del 
gobierno.  
 
Y por ejemplo, en el caso del aeropuerto El Dorado en el caso del aeropuerto El 
Dorado su apertura conlleva, no sólo dinamiza los sectores del turismo, sino que 
también alrededor de 8.400 empresas en la capital y en la región están dedicadas 
al comercio, a la logística y al servicio; entonces la reactivación del aeropuerto El 
Dorado, sin duda alguna debe ser una prioridad del Gobierno Nacional y por 
supuesto un llamado a la alcaldesa también para que genere esa prioridad 
entendiendo la situación que vive Colombia en torno a la reactivación económica 
 
Para finalizar en estos temas de transporte, se queda un gran mensaje, que se ha 
estudiado por la IATA y por todas las aerolíneas y las empresas constructoras cómo 
Boeing, Airbox, de aviones y es que manteniendo todos los protocolos de 
bioseguridad, previos a la toma de un vuelo nacional o internacional hay que tener 

que el recambio del aire en los aviones es de 15 a 20 veces mayor que en un edificio 
de oficinas, por ejemplo, y que cada ciclo elimina cerca del 63% de los 
microorganismos por consiguiente los filtros eliminan el 99,9 de los 
microorganismos introducidos por los pasajeros, eso quiere decir que viajar en avión 
es supremamente seguro, por supuesto que hay unos protocolos en nuestros 
aeropuertos necesarios y que sabemos que han desarrollado el Ministro de 
Comercio, el Ministerio de Salud, por supuesto, pero el tema puntual, es el riesgo 
dentro de los aviones se ha comprobado que es mínimo y eso necesita un llamado 
para una reapertura gradual, pero por sobre todo importante, no es para 
desconocimiento de ustedes que yo represento a los colombianos que residen en 
el exterior, pero son colombianos que mantienen los lazos en nuestro país, son 
colombianos que necesitan viajar a Colombia a visitar a sus familiares, a un examen 
médico, hacer unas diligencias, a trabajar también a nuestro país, es importante por 
lo menos empezar a priorizar el ingreso de los ciudadanos colombianos a nuestro 
país, antes que quizás saber generar una reapertura de vuelos internacionales a 
cualquier ciudadano, esto permitirá por supuesto que los protocolos se vayan 
desarrollando, pero también darle cumplimiento al Artículo 24. 
 
Yo celebro y lo he dicho públicamente, lo reiteró en esta Comisión que los vuelos 
de carácter humanitario hayan generado esos protocolos de bioseguridad 
propuestos por parte de esta Comisión y acogidos en buena hora por el Gobierno 
Nacional, pero es importante que no le demos más largas para el ingreso y salida 
de los connacionales, porque también tenemos escenarios donde los estudiantes 
que deben irse a preparar en el exterior a Inglaterra, a París, España, Estados 
Unidos, Argentina, Australia pues, necesitan viajar, eso es una necesidad y una 
prioridad y por eso también aprovechó para dejarle al doctor Juan Carlos Salazar 
sobre la aprobación y visto bueno por el Ministerio de Salud ¿que hemos estudiado 
y que hemos visto sobre la apertura de vuelos internacionales?; ¿en qué va la 
discusión y coordinación de los vuelos con las otras aeronáuticas, con los otros 
organismos de otros países para la apertura de esos vuelos internacionales?, doctor 
Salazar, porque realmente sabemos que se está generando un protocolo, pero 
había un compromiso a partir del 26 de mayo, un anuncio, más que un compromiso 
del Gobierno Nacional sobre la apertura del 1 de septiembre de vuelos, que incluiría 
vuelos internacionales, hoy sabemos que están operando vuelos nacionales, y 
reitero lo celebro pero ojalá a mediados de este mes de septiembre podamos tener 
por lo menos, como ya lo ha anunciado el Presidente de la República 5 rutas, a 5 
países que nos permitan que el ingreso de los connacionales pueda ser más fluido, 
y también quitarle un poco esa carga a la Cancillería y a los Consulados, que 
realmente no es parte de sus funciones en momentos de reactivación, como es el 
estudio la clasificación de los pasajeros, cuando esto debería recaer directamente 
a las aerolíneas. 

Esto en torno al enfoque que yo le doy a la reactivación económica, en torno al 
Ministerio de Transporte y a la apertura gradual y progresiva de los aeropuertos y 
sobre todo el desarrollo importante que tiene que tener Colombia en el desarrollo 
de infraestructura, pasando un poco ahora el enfoque que tiene el trabajo que debe 
desarrollar ProColombia como agencia gubernamental, adscrita al Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo y cómo lo ha venido desarrollando y lo hemos 
celebrado en diferentes escenarios y por eso considero qué hubiera sido de suma 
importancia la presencia el día de hoy de la doctora Flavia Santoro a quien conozco 
y reconozco su profesionalismo y su trabajo pero que consideró que esta Comisión 
también merece el respeto para poderla escuchar el día de hoy, seguramente 
tendremos la oportunidad de hacerlo más adelante porque es que la crisis del 
turismo en Colombia equivale cerca de  veinte billones de pesos que representa 
casi el 1.5% del producto interno bruto y dónde vemos departamentos 
supremamente afectados según la Anato cómo Bogotá ciudad capital, pero 
departamentos como Nariño, Bolívar, Antioquia, Valle del Cauca, San Andrés y 
Providencia, ni qué hablar por ejemplo de Cartagena o el eje cafetero de dónde es 
nuestro compañero Atilano, que estoy seguro que debe tener una enorme 
preocupación sobre todo el desarrollo de su hermosa región y el freno evidente que 
ha tenido en todo el sector del turismo y sobre todo dejando una gran racha había 
mantenido en un crecimiento del 3,5 al 3,8 anualmente, pero llegada esta crisis del 
Covid-19 pues, sin duda alguna derrumbó la gran estrategia que tenía el Ministro de 
Comercio y que nunca olvidaré que en su primer debate de control político en esta 
Comisión mencionó que el nuevo petróleo de Colombia iba a ser el turismo  y yo sé 
que estaba trabajando con miras a lograrlo y esta gran dificultad nos colocó un frenó 
enorme, las cifras incluso eran muy positivas, enero y febrero mencionándolas señor 
Ministro de manera muy positiva, pero hoy podemos comparar el mes de julio del 
año 2019 con el año 2020, entendiendo por supuesto el cierre que tuvo el país y la 
caída es del 99,1% es evidente la gran dificultad que está viviendo el sector hotelero, 
el sector del turismo en general, porque más del 1.9 millones de personas estaban 
ocupadas en actividades relacionadas con el turismo en el año 2019, equivalente 
casi al 9% del total de empleos del país y estas actividades por supuesto incluyen 
temas de restaurante, transporte, esparcimiento y esto constituye en un golpe casi 
que se podría decir mortal para muchísimas empresas y que nos genera una 
enorme preocupación, no sólo porque un tercio del empleo formal se genera con 
sectores del turismo, entonces sin duda alguna para el pronóstico de Colombia nos 
genera mucha preocupación, pero también abogamos por la buena labor que usted 
como Ministro venía desarrollando y que en la agencia de ProColombia venían 
desarrollando en el mundo entero promocionando nuestro país. 
 
Datos puntuales, como el 57% ha sido el porcentaje de cancelación en las agencias 
de viajes y el 43% han sido aplazados los vuelos, las agencias reportaron tener un 
promedio de 42 días de flujo de caja para sostener sus empresas, han pasado más 
de seis meses en el cierre o casi seis meses y eso pues nos genera enormes retos, 

pero sobre todo apreciado Ministro, respecto a las solicitudes de crédito de 
Bancoldex, tenemos informe, que el 34% de las agencias cuentan con una solicitud 
en trámite, el 19% tienen una solicitud tienen una solicitud rechazada, 18% no ha 
recibido respuesta,13%  no necesita crédito y 10% solamente ya han recibido los 
recursos, pues sin duda alguna lo que hemos hablado con diferentes sectores es 
que se ha evidenciado también la informalidad laboral y la informalidad de las 
empresas que ha impedido precisamente la capacidad de acceder a lo que ha 
ofrecido el Gobierno Nacional, pero genera una enorme preocupación ver que no 
ha sido tan rápido el tema de la adquisición de estos créditos por parte de las 
compañías de turismo a través de Bancoldex.     
 
Tenemos invitados el día de hoy de Asobares y vemos como 225.000 mil empleos 
han sido afectados por despidos, suspensión de contratos o licencias no 
remuneradas, y esto corresponde al 90% de los equipos de trabajo, alrededor 3.9 
billones de pesos en ventas, dejadas de percibir mensualmente por los 
establecimientos, esto equivale aproximadamente a cinco punto ochenta y cinco 
billones de pesos, desde que se decretó el cierre de los establecimientos el 14 de 
marzo, el 80,5 de los empresarios no ha podido llegar a acuerdos privados con los 
propietarios de los locales, y en cuanto a los restaurantes puntalmente, hay 
quinientos mil empleos directos y más de un millón de empleos indirectos, pero 
sobre todo con una connotación  muy importante, en el sector gastronómico el 60% 
de los empleados son mujeres y sin duda alguna a través de los domicilios, esto no 
se va a reactivar este sector, solamente se puede comparar que el 12% se alcanza 
en comparación del día anterior de decretar el aislamiento del país, entonces, sin 
duda alguna el sector de restaurantes, bares tiene que tener una apertura gradual, 
yo creo que podemos ver buenos ejemplos internacionales, más allá de buscar 
mecanismos de restricción de días o restricción por pico y cedula que aplican 
algunos alcaldes locales, lo que hay que hacer es un  tema de aforos, de cielos 
abiertos, pero de una apertura gradual de los restaurantes y bares que permitan su 
actividad y su empleabilidad y que por supuesto permita salir avante en esta 
situación tan compleja.   
 
Mirando en esta reactivación, hay que tenerlo en entendimiento que ya hay varias 
economías que se encuentran abiertas, yo quisiera saber cómo ProColombia 
planea sacarle provecho a esto y acudir a la demanda de otros países en temas 
agropecuarios y en temas alimenticios, realmente ser más puntal no decir que se 
están generando estrategias y grandes planes, ser más puntal para poder acceder 
a estos mercados  que ya  están abiertos y que se pueden hacer a través de la 
apertura internacional, a través de los aeropuertos que sabemos que siempre 
estuvo abierto para el tema de carga, pero como acceder a estos nuevos mercados 
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y por supuesto, con una enorme preocupación que a mí me genera, sobre todo del 
turismo y los pasajeros provenientes de los EE.UU que solamente se habla que en 
el año 2019, 705 mil visitantes provienen de los EE.UU, pero al mismo tiempo los 
EE.UU sacan un Warning o un Travel Advisory, diciendo que no se puede ir a 
Colombia por la situación, nosotros entendemos que la pandemia y el pico en 
Colombia, pues lo estamos teniendo, pero ¿cuáles son las acciones puntales de 
ProColombia, del Ministerio de Comercio, realmente para traer esos visitantes de 
los EE.UU?, reitero no son solo ciudadanos ojiverdes, monos, con pasaporte azul, 
son muchos colombianos residentes en los EE.UU, que tienen una permanencia en 
sus vacaciones en sus visitas a nuestro país y que aportan puntualmente, ¿cómo 
está haciendo ProColombia,  para captar esos visitantes de países que tienen 
dólares, que su moneda es el dólar y que por supuesto por efectos de la devaluación 
del peso, se podría sentir beneficiados al ingreso y al turismo colombiano porque 
sale más económico, pero por supuesto que también puede ser mucho más justo y 
mucho más productivo para nuestro sector turístico del país. 
 
Sin duda alguna, ayer termine con una intervención en nuestra Comisión y creo que  
mis compañeros de la Comisión,  fuimos consientes de como en el presupuesto 
asignado para el sector del turismo nos genera una gran preocupación que los 
mayores rubros que presentaron recortes en el Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo, corresponde a la actividades que más necesitan para la reactivación del 
país, como es la actividad encargada del fomento del turismo en los departamentos 
y los municipios del país como Fontur, realmente nosotros consideramos que el 
fomento turístico, para nuestro país y para las regiones hoy, debe ser prioritario para 
la reactivación económica, creo que prolongar la crisis de este sector nos podría 
generar grandes dificultades para el país, cada vez sigue siendo más atractivo para 
el turismo internacional y cada vez sigue siendo atractivo para todos nosotros los 
que vivimos en Colombia y queremos visitar diferentes zonas de nuestro territorio, 
que cada vez son más bellos, entonces yo respetuosamente le digo al Gobierno 
Nacional que no hay que permitir que la cura sea más grave que la enfermedad, 
que seguramente habrá mayor endeudamiento, pero lo importante será la 
canalización de los recursos y el foco que se les dé, para que estos sean dirigidos 
a los elementos puntales para la reactivación económica  y las reformas 
estructurales que requiere el país para que los años venideros traigan más 
prosperidad para nuestros connacionales, traigan más empleos de calidad y sobre 
todo traigan un ejercicio proactivo de Gobierno Nacional, que reitero,  he visto la 
gran gestión, el gran interés y la gran responsabilidad que ha generado y que de 
manera  decidida ha realizado el  Ministro José Manuel Restrepo, pero también 
celebro el gran trabajo de la Doctora Alicia Arango y de su Viceministro Daniel 
Palacios, que sin duda alguna se ha mostrado como una persona cercana a las 

regiones y con enorme interés de buscar soluciones; de igual manera a la Ministra 
Ángela María Orozco, quien se le nota el profesionalismo el trabajo comprometido 
y pues los resultados hablan por ella y realmente considero que esta Comisión, 
generando estos espacios de debate son elementos importantísimos, no solo para 
generar cuestionamiento respetuosos sobre algunas iniciativas o sobre algunas 
cosas que vemos que le faltan más empuje, pero también son momentos especiales 
para que el Gobierno Nacional pueda destacar su labor que en grandes sectores, 
por supuesto le damos la confianza a los Colombianos y nosotros los congresistas, 
mediante nuestra labor constitucional de debate de control político, por supuesto 
también podemos aportar para el desarrollo de nuestra Nación, con esto concluyo 
y podría seguir mi compañero Ricardo Ferro, muchas gracias. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE ( E ), DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H.R. CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA.  
Muchas gracias, señor citante, tiene uso de la palabra el Doctor Ferro, en calidad 
de citante, doctor Ricardo Ferro.  
   
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. RICARDO FERRO LOZANO. 
Doctor Ardila le agradezco que me regale dos minutos por favor, que estoy aquí 
coordinando un tema de tecnológico y ya arranco, por favor.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE ( E ) DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA H.R. CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA.  
Tranquilo, doctor Ferro no hay ningún problema. Doctor Juan David quiere 
redondear en estos 2 minuticos, hacer un aporte adicional en calidad de citante, 
disponer de algo que podamos orientar. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
Claro que sí, doctor Ardila.  En primer lugar, quiero agradecer porque acabo de ver 
que se conectó la Doctora Flavia Santoro, sin duda alguna reitero mi mensaje de 
reconocimiento a su labor durante estos dos años y de verdad la importancia de la 
presencia suya en esta Comisión, que por supuesto, con argumentos con respeto 
siempre está dispuesta a escuchar al Gobierno Nacional y aportar la visión de las 
regiones, yo como Representante de los Colombianos en el Exterior, he tenido un 
dialogo permanente con ProColombia, con el ministerio, también para poder 
vincular todo lo que tiene ver a la diáspora colombiana, en el aporte permanente 
hacia la Nación; así que bienvenida Doctora Flavia, me alegra mucho que haya 
podido venir, reconozco su liderazgo y su trabajo y que bueno que sienta que a esta 
Comisión  puede venir a expresar todo su trabajo. 

HACE USO DE LA PALABRA LA DOCTORA FLAVIA SANTORO, PRESIDENTA 
PROCOLOMBIA.  
Mil gracias de verdad, lo primero es que me honran con esta invitación; lo segundo, 
agradezco muchísimo el acompañamiento y el interés de ustedes de acompañar la 
importante labor que estamos haciendo de promoción en el exterior; y lo tercero 
disculparme de corazón, mil y mil disculpas teníamos una reunión que no pude 
cambiar, que tratamos de cambiar con el exterior de todas las formas y pues con 
nuestros vicepresidentes de inversión y de turismo, consideramos que podrían ir 
entrando, mientras yo terminaba esta reunión, me toco decirle que por favor 
termináramos la reunión, pero lo primero es ofrecer disculpas.  
 
La respuesta que recibieron formalmente, para que sepa, es un tema jurídico que 
así formalmente ha contestado la Secretaria Jurídica de ProColombia, ustedes 
saben muy bien, ustedes son nuestros accionistas principales porque si ustedes 
que son el mandato del pueblo nos dicen, cómo es que tenemos que hacer nuestra 
labor, pues nuestra labor será mucho mejor y la podrán enriquecer; así que lo 
primero, me honran con esta invitación. 
 
Lo segundo agradezco el interés y el acompañamiento que ustedes nos puedan dar 
y nos están dando en todo este proceso de promoción en el exterior. 
 
Y lo tercero de verdad de corazón reciban mis disculpas y aquí estoy para que 
podamos conversar sobre la gestión que hemos realizado en los dos últimos años 
desde la promoción de Colombia en el exterior para atraer inversiones extranjeras 
de eficiencia, para promover nuestros productos y nuestros servicios en el exterior 
y para toda la atracción de los visitantes no internacionales, pero más allá del buen 
reporte de gestión que seguramente ustedes recibieron, yo creo que es muy 
importante lo que nos viene de cara a la reactivación económica y ahí de la mano 
pues con el lineamiento del liderato del Ministro; Ministro muy buen día, gracias por 
estar aquí con nosotros  y acompañarnos con ese liderazgo del Ministro, pues 
tenemos muy claro cuál es el plan de reactivación y estamos enfocados en que el 
optimismo, es un optimismo que tiene que ser insistente con acciones, y las 
acciones que tenemos, teniendo en cuenta como marco general el compromiso por 
Colombia, que es la estrategia que el Gobierno Nacional establecido nosotros con 
el alineamiento del ministerio hemos trabajado muy de la mano con el ministerio 
para ese plan de reactivación económica en donde tenemos tres sesiones 
específicas y de las cuales quisiera mencionarles todas las que estamos trabajando, 
entonces si me gustaría como escucharlos a ustedes que preguntan tienen y ya 
como pasar a la presentación, si así lo consideran o lo que ustedes consideren aquí 
estoy disponible. 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE ( E ), DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H.R. CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA.  
Presienta, muchas gracias, bienvenida, bienvenidos todos los invitados también a 
esta sesión, las Carteras de Industria y Comercio y Ministerio del Interior, sean 
bienvenidos. 
 
Tiene uso de la palabra el Doctor Ferro, vamos inicialmente con los citantes a este 
debate, luego vamos con las entidades, adelante doctor Ferro ¿tiene conexión ya? 
adelante, doctor Ferro. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. RICARDO FERRO LOZANO. 
Arranco por ofrecerles disculpas por la demora en el inicio de mi presentación, he 
tenido que conectarme este momento por medio de mi celular, entonces también 
en el momento que de pronto me toque rechazar alguna llamada o algo la 
rechazaría.  Rápidamente, para continuar con la presentación, lo digo porque el 
doctor Ardila se me acelera y entonces si hay que rechazar una llamada, no me 
demorare dos o tres segundos mientras oprimo el botón respectivo.  
 
Darle un saludo muy especial al doctor Juan David Vélez por esta iniciativa en la 
cual actúa bien, sumarme para que lo acompañara a este debate tan importante de 
reactivación económica que es un debate que nosotros desde la Comisión Segunda 
y del Congreso de la República hemos venido teniendo las preocupaciones en lo 
que tiene que ver con  este momento que tiene que vivir el país o que ya está 
viviendo el país y como el Congreso de la República no se convierte solamente en 
un señalador en un crítico de las dificultades que es puedan presentar sino en un 
coequipero, porque tenemos que ser un coequipero, obviamente con base de 
nuestras competencias desde nuestro punto de vista legislativo, también en estos 
debates de control político en los cuales se tienen la posibilidad también de ser 
propositivos en lo que tienen que ver con esos temas que nosotros vemos desde 
las regiones en el contacto permanente que tenemos con las comunidades, con la 
ciudadanía y que pues creemos que también es importante ponerlas de presente 
para que el Gobierno Nacional, pueda también hacer uso de estas herramientas de 
este conocimiento, de esta praxis diaria que tenemos nosotros en ese contacto, 
vuelvo y repito permanente con la ciudadanía, y que ojala eso también ayude para 
que entre todos, como es el eslogan del Presidente Duque, entre todos podamos 
construir el país como él lo menciona, el futuro es de todos y lo construimos entre 
todos, entonces saludando especialmente al Doctor José Manuel Restrepo, a la 
Viceministra de Transporte, al Doctor Daniel Palacios, a la Presidenta de 
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ProColombia, al Presidente de Bancoldex, a mis compañeros de Comisión y 
obviamente a la mesa directiva. 
 
Quisiera arrancar por hacer un pequeño énfasis en algo que mencionó Juan David 
en lo que tiene que ver con la reactivación económica, en que en esa reactivación 
económica nosotros tenemos que aprovechar la coyuntura actual para que también 
podamos pensar en solucionar los problemas estructurales que veníamos 
afrontando como país en todo este tema económico, yo veo que hay grandes 
dificultades en el sector hotelero, en el sector de los comerciantes, ya se mencionó 
el tema de Asobares, Acodres, Acopí, y Asoeventos, todas estas agremiaciones que 
representan a miles y miles de emprendedores colombianos, pues han tenido en 
esta última época  una dificultad grande para poder encontrar soluciones en medio 
de la pandemia, pero yo quisiera que nos devolviéramos un poco al momento 
anterior a la pandemia, para que tampoco dejemos de lado, ahora que se viene 
todas estas herramientas, todos estos instrumentos que van a permitir que nuestra 
economía pueda retornar al crecimiento que traía y hasta mejorarlo, que  no nos 
olvidemos de esas pequeñas dificultades que estábamos atravesando antes de la 
pandemia, porque antes de la pandemia uno veía que se estaba empezando a 
polarizar el mismo sector del comercio y lo que tiene que ver con la productividad 
del país, entonces veíamos de un lado a las plataformas tecnológicas, veíamos de 
otro lado a los comercios o a las empresas que venían trabajando antes de toda 
esta revolución tecnológica y veíamos como se comenzaban a enfrentar por la 
demanda y comenzaban a volverse enemigos unos de los otros, en varias 
ocasiones tuvimos la posibilidad de escucharle una frase al Ministro José Manuel 
Restrepo, que me parece que es muy interesante y que tiene que ver mucho con 
esta situación, y es ¿cómo hacemos para nivelar la cancha?; ¿cómo hacemos para 
que por ejemplo, en el sector del turismo, los hoteles tradicionales no vean en 
plataformas como Airbnb y otras plataformas tecnológicas, una amenaza para su 
subsistencia?, ¿cómo hacemos para que los taxistas puedan coexistir con las 
plataformas tecnológicas como Uber u otro tipo de  plataformas tecnológicas?; 
¿cómo hacemos para que todos los que en este momento están entrando en este 
mundo de la tecnología, pero que venían haciendo empresa de primera, segunda y 
tercera generación, puedan tener la posibilidad en este nuevo escenario que se nos 
va a presentar para poder garantizar que van a poder subsistir?, porque no 
solamente la amenaza viene siendo la pandemia, no solamente la amenaza va a 
ser el tema de volver a reactivar estas empresas, las amenazas que ya venían antes 
de la pandemia tenemos  que tenerlas en cuenta y tenemos que ponerlas sobre la 
mesa y sentarnos todos los actores y poder encontrar alternativas  para que a todos 
sea rentable, sea productivo seguir al frente de sus empresas sin sentir esas 
amenazas que pueden generarse con las nuevas tecnologías.  Quería arrancar por 

este punto porque me parece fundamental que nosotros encontremos en este nuevo 
momento esa oportunidad para que no solamente solucionemos los problemas de 
la pandemia, los problemas que nos trajo en sí el COVID 19, sino que solucionemos 
estos problemas estructurales que venían amenazando gravemente la unidad 
nacional y la posibilidad de hacer empresa en nuestro país en el último quinquenio. 
 
Adicionalmente quiero mencionar que nosotros hemos enfocado esta presentación 
hacia lo que hemos denominado la doble E; que es el empleo y el emprendimiento 
esa doble E que nosotros tenemos que revisar cómo podemos ser eficientes en su 
aplicación en este periodo venidero, en estos años venideros, siempre, así como 
hablaba de la posible polarización que se venía presentando entre los que le 
apostaban a las nuevas tecnologías y los que tenían las empresas tradicionales y 
no habían mutado hacías estas   nuevas tecnologías, tampoco podemos permitir 
que se presente una polarización entre apostarle al empleo u apostarle al 
emprendimiento, tiene que ser un tema complementario, tenemos que garantizar 
que esa doble E, este de manifiesto en todo el proceso de reactivación económica 
del país, que nosotros podamos de la mano con el Gobierno Nacional decirle a los 
colombianos que se está trabajando tanto para la generación del empleo, así como 
para la generación de emprendimiento o el respaldo o la ayuda a los 
emprendedores de nuestro país.   
 
Nosotros hemos visto cosas buenas en estos últimos meses en medio de las 
dificultades que atravesamos en el país, vimos un Gobierno Nacional, dándole la 
cara al país, trabajando para poder solucionar esos problemas que se venían 
presentando, apoyando a los empresarios en todo ese tema de la nómina que 
generaba tantas dificultades en un principio, apoyando en lo que tiene que ver con 
los pagos del IVA y la reducción en los costos de los combustibles, en fin; siempre 
buscando alternativas de solución e medio de la pandemia, pero también hemos 
visto como las dificultades sobrepasaron muchas veces la posibilidad de reacción o 
la capacidad de reacción del Gobierno frente a las dificultades que se estaban 
presentando, entonces obviamente no vamos a tratar de tapar el sol con un dedo y 
expresar que no hubo empresas que terminaron cerradas, que no hubo personas 
que terminaron quebradas, que no hubo personas que terminaron sin empleo, que 
no tenemos una dificultad con los pequeños y medianos productores en el  campo, 
por supuesto que sí, tenemos esa problemática, tenemos esas dificultades y en la 
medida en que nosotros ahorita con estas nuevas herramientas a las cuales le está 
apostando el Gobierno Nacional en esta etapa de reactivación, podamos nosotros 
garantizar que vamos a salvar el mayor número de empleos y vamos a recuperar 
empleos que se perdieron a la fecha, que vamos a poder avanzar en todo el proceso 
de formalización, tanto en el campo como en la ciudad, vamos a permitir que en 

este periodo de reactivación podamos tener un crecimiento económico mayor y 
cuando hablo yo de formalización, hablo precisamente de la dificultad que se vivió 
por ejemplo, en los sectores como el comercio, en donde un gran nivel de 
comerciantes que se encontraban en el sector informal vieron en la pandemia como 
terminaron siendo los más afectados por cuenta de las dificultades económicas y 
como una persona que de pronto tenía la posibilidad de llevar el sustento  a su casa, 
pero que no contaba con esta posibilidad de encontrarse formalizado en un local 
comercial de tener la  posibilidad de esas ventajas frente al sistema financiero de 
acceder a créditos, fueron los primeros que terminaron reventados, fueron los 
primeros que terminaron golpeados por parte de la pandemia y son también los que 
más  han tenido que arriesgarse en materia de salud, porque han tenido que volver 
a la calle a buscar su sustento, sin importarles de pronto las afectaciones en materia 
de salud que puedan sufrir o no sin importarles, arriesgándose teniendo en cuenta 
que no tienen una opción diferente, entonces qué bueno que en este proceso de 
reactivación económica hagamos un énfasis especial en el sector informal, en como 
logramos formalizar a todos estos colombianos que se encuentran en el sector 
informal tanto en el campo como en la ciudad y ya acabo de hacer referencia  a los 
que se encuentran en la ciudad, pero que decir todo nuestro campesinado 
colombiano, de todos nuestros campesinos que hoy en día tienen serias 
dificultades, porque por un lado al no tener o al no ser la mayoría propietarios de la 
tierra, no haber podido avanzar en este proceso de formalización de la tierra no 
tienen acceso al tema de créditos, aquellas personas que igualmente dependen 
muchas veces de estos pulpos o de estos grandes compradores o 
comercializadores o intermediados que son los que terminan muchas veces 
quedándose con la utilidad que está produciendo el sector agropecuario, que bueno 
que nosotros podamos pensar en este proceso de reactivación económica, ¿cómo 
realmente nosotros vamos a darle la mano a nuestros campesinos?, ¿cómo vamos 
a generarle en el campo esa figura del empresario del campo?, no al campesino al 
cual,  me perdonan el concepto, muchas veces se le trata de tener hasta pesar, no, 
es un empresario y es un empresario que de la mano con  el Gobierno Nacional, de 
la mano con herramientas en las cuales se venían avanzando por parte del Ministro 
José Manuel Restrepo, por parte del Ministro Rodolfo Seda, el Ministro de 
Agricultura, en la agricultura por contrato y en otros mecanismos en los cuales se 
venían avanzando por parte del Gobierno Nacional, ese tipo de mecanismos son 
los que tenemos que fortalecer, ese es donde nosotros tenemos que enfocarnos 
para poder garantizarle a nuestros campesinos que se puedan convertir en 
empresarios del campo, que puedan garantizar que la siguiente generación se va a 
quedar en el campo colombiano y que los que ya emigraron hacia la ciudad y que 
ahorita vieron como el mayor crecimiento que tuvo el país, uno de los sectores que 
tuvo mayor crecimiento  en el país durante la pandemia, fue el precisamente el 

sector agropecuario, fue este el sector agropecuario que termino dándole la mano 
al país en medio de la pandemia, qué bueno que nosotros podamos volver esa 
mirada hacia el campo una oportunidad real de negocio para los hijos de los 
campesinos que emigraron hacia al campo buscando oportunidades, pero que 
ahorita están viendo como realmente en la medida que haya esa solución a esos 
problemas estructurales que tiene el campo colombiano, van a poder retornar y van 
a poder seguir trabajando desde el sector agropecuario y además, dándole la mano 
al país, en un tema que también es fundamental como es el de la seguridad 
alimentaria, porque no se trata solamente de nosotros exponer cifras ¿de cuántos 
productos de nuestra canasta familiar estamos importando? o cuantos  insumos 
tenemos que importar;  sino  también ver cómo hacemos esa transición para  en el 
corto o mediano plazo y sobre todo cuando hablamos de aquellos cultivos en los 
cuales nuestro país podría garantizar el autoabastecimiento, que bueno que 
nosotros podamos revisar cómo hacemos para que podamos avanzar en la solución 
de esta problemática del campo colombiano, pero entonces ahí nos encontramos 
precisamente con ese tema que yo estaba mencionando con esa sigla de la doble 
E, del empleo y el emprendimiento, como nosotros a través del fortalecimiento del 
emprendimiento podemos generar más empleo, pero tampoco nos podemos olvidar 
que a través del fortalecimiento también de las empresas, porque también de las 
empresas no concebidas como este emprendimiento nuevo que se está generando 
hoy en día, sino también el fortalecimiento de las empresas tradicionales, también 
podemos darle una mano al empleo en nuestro país y veo con gran preocupación y 
perdónenme que hable tanto del empleo, pero yo veo con gran preocupación las 
cifras de desempleo que hemos conocido de los colombianos en los últimos días, 
cuando uno ya pensaba que íbamos a llegar a consolidar el desempleo por debajo 
de dos dígitos y estar ubicados en un digito, en materia de desempleo y lo que ha 
terminado sucediendo es que se duplica y en algunos casos hasta se triplica el 
desempleo en algunas regiones del país como está ocurriendo en el departamento 
del Tolima en donde las cifras son realmente aterradoras, en donde uno de cada de 
cada 3 o  de 3.5 de cada 10 personas están desempleadas en nuestro país, que 
son más de la tercera parte del mercado laboral desempleado, perdón en nuestra 
región, en el departamento del Tolima, en la ciudad de Ibagué, y si eso lo llevamos 
al desempleo juvenil en donde desafortunadamente la ciudad de Ibagué ocupa el 
deshonroso primer lugar en desempleo juvenil en nuestro país, pues hombre ahí es 
donde nosotros queremos o en mi caso particular, quiero prender las alarmas y 
poder decir, hombre, hay que darle la mano a las regiones,  pero hay que darle la 
mano puntualmente a ciudades como Ibagué, a departamentos como el 
departamento del Tolima y hace un par de semanas que tuve la oportunidad de 
tener un dialogo corto con el Presidente Iván Duque, se lo manifestaba 
precisamente, la gran preocupación que tengo yo, por el tema del desempleo en la 
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ciudad de Ibagué y el desempleo en el departamento del Tolima y particularmente 
el desempleó juvenil, como en el desempleo juvenil las tasas de desempleo han 
crecido de una manera vuelvo y repito, me perdona la expresión aterradora, en 
nuestra ciudad de Ibagué en donde perdimos más de 9 mil empleos durante la 
pandemia que es una cifra realmente alta y por eso es que a mí me gusta mucho 
esta estrategia “sacúdete” que está liderando el Gobierno Nacional, estas 
estrategias “Sacúdete”, creo que hay algunos ciudadanos que todavía no se 
familiarizan con la sigla “Sacúdete” y algunos simplemente reducen el tema de 
“Sacúdete” a un escenario que tiene la posibilidad de ser funcional para el deporte, 
para la salud, para la cultura, para la tecnología, pero resulta que esta estrategia 
“Sacúdete” va mucho más allá  y eso a mí me satisface y celebro que el Gobierno 
Nacional, que la primera Dama, que también la consejería para la juventud estén 
liderando este proceso como lo han venido haciendo en todo el país y que estemos 
nosotros preocupados precisamente por ese sector de la población que se ubica 
entre los 14 y 28 años y que podamos nosotros decirle a estos adolescentes a estos 
jóvenes que el Estado está pensando en cómo podemos nosotros ayudarles, no 
solamente estos temas de cultura, de deporte y educación, como poder hacer uso 
adecuado del tiempo libre, como brindarle oportunidades, frente a la amenaza que 
representa el consumo de drogas en nuestro país, sino que adicionalmente a esto 
también estemos hablando de emprendimiento y también estemos acompañando a 
estos jóvenes en como poder lograr  su primer empleo que esto no es nada nuevo, 
esto no lo estoy diciendo acá como algo innovador  de parte mía, no, es lo que viene 
haciendo el Gobierno Nacional, en lo que viene trabajando el Gobierno Nacional de 
la mano con los jóvenes colombianos, entonces como ya tenemos esta herramienta, 
como ya tenemos este instrumento y como vemos que en regiones como el 
departamento del  Tolima, en ciudades como la ciudad de Ibagué, tenemos esta 
dificultad en materia de desempleo, hombre, que bueno que en medio de esta 
estrategia la ciudad de Ibagué, el departamento del Tolima, que aquí en esta región 
podamos encontrar una región piloto para poderle demostrar al país que esta 
estrategia “Sacúdete” puede realmente ayudarnos en la reactivación económica y 
puede ser una herramienta muy útil a la hora de rescatar regiones que están 
abrumadas por el tema del desempleo juvenil, como hoy en día está sucediendo en  
la ciudad de Ibagué, entonces que bueno, ayer hablaba con el alto consejero para 
la juventud muy a propósito de este debate que estamos haciendo en el día de hoy, 
y entonces él me comentaba que dentro de la estrategia del Gobierno Nacional está 
la posibilidad de poder capacitar a 10 mil jóvenes en el país, en lo que tiene que ver 
con el emprendimiento, entonces qué bueno que cuando hablamos con el doctor 
Juan Sebastián y él me dijo que también estaba la posibilidad de incluir la ciudad 
de Ibagué dentro de esta gran estrategia “Sacúdete” a nivel nacional, y yo celebro 
que se mire en la ciudad de Ibagué y celebro que no solamente esta intervención 

mía se vuelva una defensa de Ibagué o del departamento del Tolima, sino que  así 
como Ibagué y el departamento del Tolima, sino que así como el departamento del 
Tolima tienen una grave situación en materia de desempleo, yo sé que el 
departamento de Risaralda que su ciudad  Pereira, yo sé que el departamento del 
Norte de Santander  que su capital, Cúcuta, hombre que son otras ciudades que 
también tienen altos índices de desempleo, Quibdó, bueno ahí varias ciudades altos 
índices de desempleo y particularmente, como en  el caso de Ibagué de desempleo 
juvenil, entonces qué bueno que esta estrategia “Sacúdete” la podamos llevar a 
todos los rincones de Colombia, nos encontramos siempre con la misma dificultad 
y es que los recursos no van alcanzar para todas las regiones del país,  pero que 
podamos nosotros darle alternativas a los jóvenes, decirle a los jóvenes que aquí 
está el Estado colombiano pensando en ellos, buscando que en la reactivación 
económica podamos trabajar de la mano esa doble “E”, el emprendimiento y el 
empleo de la mano con los jóvenes de nuestro país. 
 
No quisiera extenderme más en el uso de la palabra, porque aquí hay unos invitados 
muy especiales que me gustaría que pudiéramos escuchar en el día de hoy, que 
pudiéramos escuchar al sector de Cotelco al sector de Asobares. al sector de 
Acodres, en fin a todos los sectores que se sienten afectados y que sienten esta 
como una enorme  oportunidad  Doctor José  Manuel, mi doctor Daniel y todos los 
que se encuentran presentes del Gobierno Nacional, encuentra en ellos una gran 
oportunidad poder interactuar con ustedes, porque ellos han venido teniendo 
reuniones, el doctor José Manuel generosamente con el tuvimos una reunión con 
estos sectores del comercio en el departamento del Tolima buscando alternativas, 
buscando soluciones en lo que tenían que ver con los temas de arrendamiento, en 
lo que tenía que ver con los temas de acceso al crédito, en varios temas que le 
preocupaba a Fenalco, a todo este sector de comerciantes de nuestro 
departamento; que bueno que ellos puedan tener la posibilidad hoy acá en la 
Comisión Segunda de expresar sus inquietudes e interactuar con el Gobierno 
Nacional; pero no quiero no quiero terminar mi intervención sin hacerle un 
reconocimiento especial por el manejo que se ha tenido durante esta pandemia al 
Gobierno Nacional por cómo se ha podido focalizar los recursos en ese gran número 
de colombianos que resultaron afectados por cuenta de la pandemia y como ese 
trabajo se tiene qué extender y por eso el llamado que hecho hoy, por esa doble 
“E”, por el empleo y por el emprendimiento, por garantizarle no solamente a los 
jóvenes sino a toda la población colombiana que en esta reactivación económica 
vamos a trabajar muy fuerte para recuperar el empleo, para generar más empleo y 
para generar más emprendimiento que de la mano con ese emprendimiento 
también estamos nosotros generando más empleo en nuestro país, que es en este 
momento una de las grandes preocupaciones que tenemos todos los colombianos.  

Venimos trabajando y usted doctor Ardila lo sabe en el tema de la vacuna contra el 
COVID 19, ahí ya tenemos un proyecto de ley en curso hay otro más adicional que 
usted también presento y creo que también hay un tercer proyecto de ley para poder 
garantízales a todos los colombianos una vacuna contra el COVID 19, que es lo que 
nos va permitir retomar a la normalidad, pero mientras vamos avanzando en el tema 
médico, que bueno que en el tema productivo también nosotros estemos avanzando 
y preparándonos para que esa reactivación económica no terminemos nosotros 
como han dicho algunos, siendo una frase un poco fuerte pero para que nos llame 
un poco también a la reflexión, que no terminemos nosotros evitando los muertos 
por COVID, pero siendo poco garantistas en evitar los muertos por falta de tener 
acceso a un recurso para que pueda subsistir la familia, entonces traté de matizar 
la frase para que no fuera tan fuerte la frase como la escucha uno a veces en la 
calle y en las redes sociales, pero el fondo del asunto es ese, qué necesitamos 
trabajar en la productividad, tenemos toda la confianza en que el Gobierno Nacional 
viene tomando las medidas del caso, pero hoy queríamos hacer este pequeño 
aporte de esa doble “E”, que no permitamos que se polarice el país, sino que 
nosotros podamos garantizar avanzar en empleo, avanzar en emprendimiento qué 
son los dos temas fundamentales qué necesitamos hoy en día para la productividad 
de nuestro país, muchas gracias Presidente por el uso de la palabra, muchas 
gracias a todos por escucharme el día de hoy. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE ( E ) DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H.R. CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA.  
Muchas gracias doctor Ferro, gracias por propiciar este espacio y por sus palabras 
que sin lugar a duda serán de gran utilidad para la reactivación tan necesaria en 
este país.   
 
Damos la bienvenida nuevamente a nuestro Ministro de Comercio, gran amigo de 
esta Comisión, señor Ministro tiene el uso de la palabra y después de la intervención 
del Ministro, presidirá el doctor Juan David Vélez.  Ministro bienvenido. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 
TURISMO, DOCTOR JUAN MANUEL RESTREPO ABONDADO. 
Gracias Presidente y Vicepresidente, también un saludo muy cordial a todos los 
honorables representantes aquí presentes, una pregunta Presidente, ¿cuánto 
tiempo tengo?, sólo por tener una idea y por orientarme ser prudente en el tema. 

 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE (E) DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H. R. CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA.  
Ministro, adelante no tenemos restricción en el tiempo, no sé quince minutos, usted 
decide.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 
TURISMO, DOCTOR JUAN MANUEL RESTREPO ABONDADO. 
Muy bien, saludo muy especialmente al equipo de ProColombia, a la Presidenta de 
ProColombia, también al equipo de Bancoldex, a la Viceministra, al Viceministro 
Palacios, también a la Viceministra de Transporte, a todos los dirigentes gremiales 
aquí presentes.   
 
Quiero, para poder orientar esta conversación arrancar reivindicando y celebrando 
este debate de control político, ¿porque creo que es muy importante el debate de 
control  político?, porque creo que llega justo en un momento donde el país necesita 
abordar el tema de la reactivación y este no es sólo un tema del gobierno, me 
encanta que esté aquí Didier Tavera, nuestro presidente de la Federación Nacional 
de Departamentos, porque esto sí que va a requerir el concurso armónico y lograr 
que los departamentos estén pensando en clave en reactivación económica 
conjuntamente, va a requerir el esfuerzo legislativo y ustedes van a ser 
protagonistas y tienen también que ser protagonistas de este esfuerzo, de la 
ciudadanía, también de las instituciones del sector privado, por eso celebro también 
la participación del sector privado y aún de los ciudadanos; aquí se necesita este 
trabajo conjunto alrededor de la reactivación, yo recibí varios cuestionarios con 
varias preguntas, en t-al sentido me parece que aquí estamos abordando como dos 
capítulos; uno es ¿cuáles son las  estrategias para recuperar la economía? y dos 
¿cuáles son esas estrategias que desde lo estructural continúan? y en eso celebro 
el planteamiento de Ricardo Ferro a quién agradezco, al igual que a Juan David 
Vélez por la citación a este debate de control político en donde lo estructural también 
tiene que ser protagónico en esta discusión, cuando yo revisó los temas de los 
cuestionarios hay muchos, está el plan de recreación en el sector del turismo, de 
comercio, de industria, de actividades de esparcimiento, como bares, discotecas, 
similares; también está el tema de las micro, pequeñas y  medianas empresas; 
abordar el tema de “Compromiso por Colombia”, qué es el plan de reactivación que 
anunciará el Presidente el 20 de julio y qué va los temas de inversión, también, de 
reinicio de actividades productivas de pandemia y como se ha mitigado la pandemia; 
también los temas estructurales como ya lo decía en productividad, en 
competitividad etc., los temas inclusión de comercio exterior, están metidos allí, lo 
cual es de celebrar en esta Comisión Segunda, el acceso a los recursos de 
financiación, Bancoldex y Fondo Nacional de Garantías, todas las estrategias de 
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promoción internacional, pues como ustedes miran son varios los temas que 
abordan esos cuestionarios; así que trataré de hacerlo de la manera más precisa 
posible.   
 
Si ustedes me invitan entonces hacer una reflexión sobre reactivación, que hemos 
hecho, yo creo que reactivación tiene tres momentos distintos: Tiene el momento 
de la mitigación que es el momento previo, llamémoslo así, o el momento que se 
genera cuando se toman las decisiones de cierre de actividad productiva a través 
de los decretos de orden público y en donde se necesitó un conjunto de estrategias 
para mitigar el impacto.  Tiene otro momento; y el otro momento es el reinicio de 
actividad productiva, reactivación no es lo mismo que reinicio; reinicio es, ya los 
decretos qué permiten activar sectores productivos, el más reciente el Decreto1168 
que está vigente en este momento, que conoce de primera mano el Viceministro 
Palacios y que lo que establece, es que a partir del primero de septiembre realmente 
hay un proceso de reinicio de actividad productiva con algunos temas selectivos.   Y 
tiene un tercer momento, que es el de la recuperación.  Y es toda esta estrategia 
como “Compromiso por Colombia”, que lo que busca es recuperar sectores 
productivos.  
 
Este ejercicio de reactivación tiene además respuesta a dos choques, porque aquí 
estamos enfrentados a dos choques, el choque de la ofrenda; una cosa es las 
estrategias para recuperar sectores productivos; comercio, industria, en turismo y 
el choque demanda y es ¿cómo lograr activar también demanda por parte de los 
consumidores? Para lo cual es indispensable lo que arrancó el primero de 
septiembre, qué es un momento donde ya no estamos en aislamiento obligatorio, 
sino en aislamientos selectivo, que funciona radicalmente distinto, y también este 
proceso de recreación está mediado por ese refuerzo mancomunado que ya hablé 
de las regiones, por eso y yo lo digo abiertamente, porque he estado con varios de 
ustedes en distintas regiones del país, haciendo el ejercicio de trabajar también 
conjuntamente con los gobernadores en sus planes de desarrollo, ¿cómo podemos 
activar sectores económicos?, ¡cómo podemos contribuir conjuntamente a activar 
la economía en esas distintas regiones del país? y ya llevamos varios planes 
construidos mancomunadamente; pero también con el sector productivo, cómo lo 
acabo de decir y también con la ciudadanía, creo que lo que viene de aquí en 
adelante en este proceso  de reactivación va a depender en gran medida de que los 
ciudadanos seamos juiciosos y nos cuidemos con los elementos de protección, que 
cumplamos con los protocolos de bioseguridad.  

Habiendo dicho esto, entonces, reconociendo, llamémoslo así; esos tres momentos, 
muy rápidamente digo desde lo estructural, Representante Ferro, nosotros nos 
propusimos desde el 8 de agosto del 2018 seguir una hoja de ruta que aborde 5 
temas, ¿cómo promover el emprendimiento?, me encanta que usted lo ponga de 
presente, empleo y emprendimiento, y eso es hoy una prioridad, a tal punto que el 
20 de julio radicamos el proyecto de ley de emprendimiento y de Mi Pymes al 
Congreso de la República, yo calculo que de aquí al lunes tenemos ya la ponencia 
para primer debate, tiene mensaje de urgencia y tiene compromisos claros en 
emprendimiento, ya en emprendimiento veníamos haciendo una tarea, una tarea 
que tenía como construir cultura emprendedora, cómo fortalecer el ecosistema de 
emprendimiento con los Emprende, como fortalecer los programas de mentoría, 
cómo lograr aceleración y sobre todo lograr financiación con la creación de fondos 
como el fondo de fondos o algunos otros temas en crowdfunding para lograr que el 
emprendimiento tuviera acceso a recursos, pero lo que viene ahora disminuir más 
los costos del emprendedor en ese proyecto de ley, organizar el ecosistema y la 
institucionalidad del emprendimiento, contar con nuevas estrategias de  financiación 
empresarial, avanzar también en  materia de educación y emprendimiento y sobre 
todo facilitarle la vida al emprendedor, o al menos costos y menos trámites para que 
el proceso de emprendimiento sea un instrumento de reactivación de la economía.  
 
También nos propusimos promover la productividad y en materia de productividad 
y formalización tuvimos o creamos Conpes de formalización empresarial, es muy 
importante este Conpes de formalización empresarial que continúa de aquí en 
adelante, ¿cómo? continúa minimizando los costos de ser formal. ventanilla única a 
la empresa, la disminución que ya se logró para la creación de empresas y la tarifa 
de registro, la nueva clasificación de micro, pequeña y mediana empresa que va en 
línea con los requerimientos internacionales, también los programas de las fábricas 
de productividad que continúa en adelante y lo que viene aquí en lo que sigue, 
especialmente de cara  a la reactivación, incluye el compromiso comprar lo nuestro; 
tal vez lo ponía de presente el Representante Juan David Vélez y el Representante 
Ricardo ferro, que es nivelar la cancha, “Compra lo nuestro” va en esa dirección, va 
en la dirección de propiciar encuentros compradores y vendedores, lograr 
encadenamientos de mercado, acercamientos entre nuestros empresarios y los 
mercados nacionales y también a través de ProColombia con los mercados 
internacionales. 
 
En materia de promoción de la productividad también, están los nuevos centros de 
transformación digital con el Ministerio de las TICS; así conjuntamente con el 
Ministerio de Comercio ya en este momento hay 14, vienen 10 más, y esto ¿que 
busca?, a miles de empresas acompañarlas, en su proceso de transformación 

digital, porque como lo decía, tal vez alguno de ustedes hay muchos temas vinieron 
para quedarse después de la pandemia, todos los de comercio electrónico, por 
ejemplo, y ya hemos venido avanzando en cambio regulatorios en estos meses para 
facilitar esa estrategia de comercio electrónico.    
 
También nos habíamos propuesto en el plan estructural que veníamos manejando, 
promover lo que llamábamos la competitividad, eso continúa, todo ese esfuerzo de 
simplificación de trámites que ya lleva más de 2.300 trámites intervenidos, continúa 
de aquí en adelante, y hay un compromiso porque éste tenga que ser un instrumento 
de reactivación económica. El fortalecimiento a las Comisiones Regionales de 
Competitividad, por eso yo pongo de presente la importancia de este esfuerzo qué 
hemos hecho uno a uno en los distintos departamentos del país, hemos definido 
una agenda de proyectos, de programas y de iniciativas, priorizamos algunas ya 
con la Vicepresidenta y estamos semanalmente trabajando con las regiones para 
acompañar esos proyectos de las Comisiones Regionales de Competitividad, y 
ahora con el concurso de Didier, creo que es muy importante lograr también 
promover la competitividad por la vía de los pactos los pactos sectoriales, porque 
está reactivación tiene que ser también desde la perspectiva del sector, por eso la 
continuidad de los pactos que lideran la vicepresidente, donde nosotros estamos al 
lado de la vicepresidenta para acompañarla en ese proceso.  
 
Nos habíamos propuesto también promover la inversión, lo hemos venido haciendo, 
Flavia las contara, más de 105 proyectos en este año en marcha para generar más 
de 36.000 empleos, también esa inversión extranjera en el país, creamos nuevos 
instrumentos la semana pasada, el de Mega inversiones, gracias a ustedes 
congresistas por la Ley de Crecimiento, el de proyectos turísticos especiales 
pensando en atracción de inversión en este sector, también gracias a ustedes en la 
Ley del Plan de Desarrollo, en el plan Vallejo expreses y servicios, que está por salir 
en las próximas semanas, el nuevo modelo de zona franca también para fortalecer 
esa figura de zona franca, algo que se hizo con ustedes las zonas económicas y 
sociales especiales y especialmente con la bancada del Norte de Santander, pero 
que después se extiende Arauca, se extiende José Vicente, también Representante 
Carreño, que se extiende también a La Guajira, a Armenia, que se extiende también 
a Quibdó, esa figura se crea como un instrumento para apoyar la inversión.  Y viene 
la ventanilla única de inversionistas que ya arrancó con el Banco Interamericano de 
Desarrollo para simplificarle la vida a esos empresarios. También en lo estructural, 
nos propusimos nuevas fuentes de crecimiento a largo plazo, nos comprometimos 
en materia de comercio aprovechar lo que había entonces, cabe decir al mes de 
julio, primeros meses del año las exportaciones caen derivado a la caída de los 
commodities, pero el sector agro, industria donde hemos hecho diplomacia 

comercial y sanitaria, está creciendo, con crecimientos muy atractivos, en temas 
como carne, pescado, en cítricos, frutas en general, también en lo que son los 
componentes de algunos productos industriales, como carrocerías de vehículos 
entre otros temas, entonces la estrategia de diplomacia, ha venido dando 
resultados, lo mismo que está de inversión. 
 
En materia de comercio lo que viene ahora es aprovechar estos tratados de libre 
comercio vigentes al máximo, como lo acabo de decir, ¡a pesar de la pandemia! los 
productos están teniendo buenos resultados y algunos programas que venían en 
negociación o de preservar mercados vienen a continuación, llegar a esta Comisión 
el tema del Brexit, que es la continuidad para no perder quinientos millones de 
dólares de exportación en el país donde el grueso es el sector agro y agroindustria, 
no queremos perder eso y por eso se hizo; lo mismo que la implementación al 
tratado de libre comercio con Israel, es una economía complementaria a la nuestra 
muy importante, y fortalecer la  exportación de servicios basados en conocimientos; 
una ciudad como Ibagué, ayer estaba con el alcalde y estaba con el gobernador en 
estos días, creo que ahí hay una oportunidad para para fortalecer esa exportación 
de servicios basados en conocimientos, softwares, DPO, call centers, eso lo 
arrancamos hace unos meses con el Banco Interamericano de Desarrollo pensando 
en esta estrategia de reactivación. 
 
En el sector del turismo, en lo estructural veníamos trabajando en formalización; 
usted pone de presente algo Representante Ricardo Ferro, sobre el tema de las 
tecnologías, ya se dio un primer paso logrando que se pusieran al día en el tema de 
IVA algunas de estas plataformas, siguiente paso viene con la Ley de Turismo, que 
presentaremos esta semana o la próxima al Congreso de la República, qué busca 
ayudar en esa liberación de cancha naturalmente, pero la formalización tiene una 
mesa permanente en el sector del turismo. Simplificamos el trámite de Registro 
Nacional del Turismo buscando formalizar, también al acceso a los guías de 
turismo, buscando facilitar.  Una estrategia de promoción qué se implementó y 
ahora se va exacerbar y aquí está ProColombia, no sólo a nivel internacional, sino 
a nivel nacional, ya arrancó en esta semana con el mensaje “Colombia sin ti no es 
Colombia”, porque lo que queremos es arrancar especialmente por el turismo local 
qué tiene impacto en las regiones. De la misma manera avanzar en instrumentos 
de apoyo a la inversión en el sector del turismo, de eso hablare en unos minutos, y 
la estrategia de la economía, industrias creativas donde hay línea de financiación, 
se crearon los  personajes naranjas, vamos a darle una continuidad a la línea de 
crédito para el sector naranja, se ha colocado más de cuatrocientos  mil millones de 
pesos en este sector, vienen de nuevo un impulso a través de Innpulsa naranja, 
programa para este sector y avanzar en aprovechar esos dos billones de pesos, 



Página 10 Lunes, 11 de octubre de 2021 Gaceta del Congreso  1441

que el Presidente anuncio, para este sector de industrias creativas en el marco de 
“Compromiso por Colombia”; estábamos en ello con buenos resultados, el sector 
del turismo tenía récord histórico en todos sus indicadores, las exportaciones de 
servicio y de agroindustria eran récord en la historia del país, el crecimiento de 
Colombia era el más alto en los últimos años, perdón ya se había logrado una 
simplificación de trámites bien importantes, Colombia mejoraba en esos indicadores 
de competitividad a nivel internacional; se atraviesa la pandemia y el medio de la 
pandemia tuvimos  que actuar en una primera etapa;¿cómo actuamos en medio de 
la pandemia?, actuamos de distintas maneras, no  solamente apoyando los más 
vulnerables con programas de ingreso solidario o dándole recursos al sector de la 
salud desde la perspectiva económica, sino de lo que es sostener empleo, 
avanzamos en aplazar impuestos, bajar impuestos, IVA y Renta en los sectores 
más afectados incluidos los sectores de esparcimientos, pero también en algunos 
de  turismo; disminuir costos en materia de pensiones; lograr dar liquidez a estos 
sectores, voy a poner solamente un tema de presente, nosotros a través Bancoldex, 
a hoy, en este año hemos colocado cinco punto tres billones de pesos el año pasado 
colocamos menos que eso, en esto sólo 7 meses, en medio de la pandemia se han 
colocado uno punto dos billones de pesos por parte de Bancoldex, de los cuales 
más de la mitad se ha colocado en una nueva estrategia que montamos hace unas 
semanas que es con las regiones, con las gobernaciones, en donde logramos llegar 
con micro financieras y ha sido mucho más exitoso este esfuerzo regional, a tal 
punto que repito total son uno punto dos billones de pesos colocados, en donde el 
sector del turismo y este sector de entretenimiento tiene cerca del 23% de lo 
colocado, mucho más de soporte, incluso del Producto Interno Bruto, por el 
compromiso que tenemos con el sector, pero éramos conscientes que no era 
suficiente contener liquidez, sino también que no existía el apetito del riesgo, por 
eso con el fondo Nacional de Garantías se crean las garantías de crédito y en este 
instante, yo tengo el dato actualizado en línea; en este instante tenemos colocado 
exactamente siete punto un billón de pesos y cerca de un billón adicional ya 
reservado, estamos hablando casi de ocho billones de pesos de los cuales, más de 
un 11%, se ha colocado solamente al sector del turismo, buscando acompañar a 
esos sectores, pero somos conscientes que hay que hacer más, ahora les hablaré 
de lo que se viene a continuación. 
 
El programa de apoyo al empleo formal por donde se ha subsidiado nómina y dónde 
se han protegido más de tres millones de empleos buscando apoyar el sector 
empresarial, lo mismo que el de subsidio a las primas; avanzar también en la 
aceleración de la evoluciones de impuestos, que se han venido logrando; y en el 
tema de arrendamientos, sin hacer una intervención excesiva sobre el contrato de 
arrendamiento y garantizando un sano equilibrio entre el arrendatario y el 

arrendador, buscamos figuras nuevas que se aplicaron en el marco de los decretos 
de emergencia económica. Pero también algo que pasa desapercibido en esa 
mitigación es que logramos evitar una pandemia de hambre; ¿cómo?, haciéndole 
seguimiento a los inventarios cada dos días de productos en distintas regiones de 
Colombia, para que en medio de la pandemia no hubiera ningún colombiano que se 
quedara sin acceso a sus productos básicos.   
 
Y ahora lo que viene es la siguiente etapa, que yo llamo el reinicio de actividad 
productiva, donde también coincido Representante Vélez, se supera ese falso 
dilema que no existe, entre la salud o la vida y la economía y el empleo, porque no 
existe el dilema; la vida es siempre es más importante, pero nosotros así como 
tenemos que evitar caer en una pandemia de coronavirus, también tenemos que 
evitar caer en una pandemia de hambre, una pandemia de función empresarial, una 
pandemia de destrucción de ingresos, entonces ¿cómo lograr es sano equilibrio?, 
y ése ha sido el propósito de los decretos de orden público y de apoyo al sector 
para el reinicio de actividad productiva, este reinicio de actividad productiva, también 
incorporar algunos elementos para apoyar sectores particulares, fue el caso del 
turismo donde dónde se hace la exclusión del IVA para el sector, se disminuye el 
IVA en tiquetes del 19 al 5%, se elimina temporalmente la sobretasa de la energía, 
en el caso de restaurantes se hace la disminución temporal también del impuesto 
al consumo al 0%, la disminución de IVA en franquicias para este sector, buscando 
favorecer a estos sectores más afectados, se ha acompañado también con líneas 
nuevas de crédito, particularmente líneas de crédito que buscan apoyar varios 
frentes; uno es los sectores más afectados, casi dos billones de pesos buscando 
más plazos, más gracia, a través del Fondo Nacional de Garantías con línea de 
garantía de crédito.  Se ha avanzado también en líneas nuevas para la Mi Pymes a 
través de Bancoldex, lanzada recientemente que buscan apoyar en proceso de 
restructuración, de capital de trabajo, de inversión hasta por cerca de cuatrocientos 
mil millones de pesos, repito en esta semana.   
 
Líneas de apoyo para la reactivación, especialmente para la implementación de 
protocolos de bioseguridad; una primera línea denominada “reactívate”, con 7.400 
millones, viene ahora una segunda línea por el mismo monto, porque ya se abortó 
la primera y también apoyo en los temas de facilitación de comercio porque en el 
mundo se han roto las cadenas de proveeduría, entonces ¿cómo activar esas 
cadenas de proveeduría de nuevo a través de mesas permanentes de apoyo a la 
facilitación de comercio?.  ¿Qué sigue ahora?, sigue este “Compromiso por 
Colombia”, ustedes ya oyeron al Presidente, tiene cuatro líneas, yo no me voy a 
dedicar a hablar de varias de ellas, sino solamente el capítulo de empleo, cuál es 
nuestro “Compromiso por Colombia”, en este sector nos hemos propuesto avanzar 

en tres grandes frentes; el primero de ellos es cómo lograr una nueva forma de 
internacionalización de país, o si se quiere una internacionalización de segunda 
generación, enmarcado en la misión de internacionalización a la que le dimos vida, 
bajo de la conducción de la Vicepresidenta y del profesor Ricardo Hausmann de la 
Universidad de Harvard; esta línea de exportación y de atracción de inversión tiene 
varios compromisos; uno es mucha más diplomacia comercial y sanitaria, mucho 
avance en exportación de servicios de país con el proyecto que arrancamos ya con 
el BID, el apoyo a la Mi Pymes exportadoras qué son el 17%, exportadoras en 
nuestro país con el programa fábricas de internacionalización, qué ha tenido una 
demanda impresionante, esperábamos 400 empresas, son más de 900 en este 
instante interesadas y vamos a arrancar con 700.  
 
Aprovechar con ProColombia, una estrategia para que las compras públicas en los 
tratados de libre comercio se conviertan en una oportunidad de exportación.  
Continuar atrayendo más más inversión con cuatro estrategias, no voy a entrar al 
detalle porque seguramente Flavia hablará de ello, una es la relocalización de 
empresas, lo que en el mundo se ha llamado “research, o nearshoring”, que está en 
marcha, ya hay empresas visitadas, empresas interesadas, empresas que se han 
acercado a nosotros.    
 
Otro componente de apoyo en lo regional a través de las zonas S y a través del 
programa  proyectos turísticos especiales; otro componente de incentivos tributarios 
y no tributarios, como el decreto de la inversiones, el avance también en lo que es 
factura electrónica, el avance en el programa de pro astilleros en la industria astillera 
de nuestro país lo que va a ser  zona franca y el plan Vallejo de servicios y plan 
Vallejo Exprés, que busca apoyar a los exportadores, casi el 41% están saliendo 
por allí, y avanzar en construir cadenas regionales de valor, en esa estrategia 
también nos está ayudando ProColombia y el Viceministerio de Desarrollo 
Empresarial y lo hacemos aprovechando que Colombia va a hacer, y ya es 
Presidente pro templo de la Comunidad Andina, lo será de la Alianza del Pacífico, 
lo va a hacer Mercosur, en los próximos meses, luego ahí hay una oportunidad 
histórica, además de la presidencia del BID, para hacer construcción de esas 
cadenas regionales de valor.  
 
Y en segundo lugar estamos avanzando en el tema de desarrollo empresarial, 
Representante Chacón, usted ha sido especialmente amigo de esta estrategia de 
cómo lograr hacerle competencia a las importaciones y tenemos ya el trabajo 
identificado, ¿cuáles partidas se están importando al mundo, más de 6.000, en 
cuáles de ellas hay registro de producción nacional, más de 1.200 y en cuáles de 
esos subsectores podemos tener sectores más o medianamente competitivos para 

desarrollar esa capacidad, ya lo hemos identificado, allí entran sectores como el de 
alimentos procesados, moda, materiales de construcción, industrias 4.0 y servicios, 
farra, la industria también del movimiento; entre otros temas y con ellas hay un 
trabajo uno a uno a través de ProColombia y a través directamente del Ministerio 
de Comercio para apoyar esos sectores empresariales; avanzar en los temas de 
comercio electrónico, como ya lo dije, también en lo de “compra lo nuestro”, que ya 
lo señale y en que existan recursos de financiación y esto aplica también a la micro, 
pequeña y mediana empresa; por eso en esa estrategia de revolución de 
financiamiento, vamos a disponer cerca de 73 billones por el Fondo Nacional de 
Garantías y Bancoldex en los próximos dos años y medio, buscando nuevos 
instrumentos, no entro en el detalle porque eso hace parte lo que estamos 
trabajando en este instante, pero si incluye temas como por ejemplo, emisión de 
bonos para el sector empresarial con garantía; eso avanza también a temas de 
cómo implementar aún más sistemas de crowdfunding para buscar nuevas fuentes 
de financiación, en modificar incluso la líneas de garantía en créditos para que las 
garantías sean más fáciles, más simplificadas para muchos sectores como 
personas independientes o informales; un programa dedicado solamente a 
micronegocios que transitan de la informalidad a la formalidad, que se llama el 
programa de economía para la gente, del cual puedo hablar si se quiere más 
adelante, que lo que busca es acompañar esos emprendimientos, ayudarlos en 
proceso de formalización, en asociatividad, en acceso a mercados, en innovación y 
tecnología y entorno competitivo entre otros frentes; y algo muy importante también, 
una estrategia nueva de defensa comercial activa; en este gobierno nosotros hemos 
implementado cerca del 50% de las medidas más recientes que ha impuesto 
Colombia en materia de defensa comercial y vamos a seguir haciéndolo, esa 
estrategia de defensa comercial activa, arranco ya por un decreto que esta en este 
momento para consulta a los privados, que lo que busca es, y creo que es muy 
importante, avanzar en disminuir tiempos, en este proceso casi que a la mitad, 
avanzar que hay un estrategia proactiva por parte del gobierno para esa defensa 
comercial activa en antidumping, en subsidios etc., y avanzar también en mejorar la 
capacidad o las capacidades de la autoridad investigativa del país, justamente para 
ir por ese camino.   
 
En materia de turismo, nosotros lo que hemos avanzado es a trabajar en cuatro 
frentes, uno es: enviar mensaje de confianza con el certificado de bioseguridad 
turística; se creó con la Organización Mundial de  Turismo, primer país en América 
Latina de los pocos en el mundo, yo recibo recurrentemente llamadas de ministros 
y viceministros de turismo sobre  ese tema, más de 1.000 operadores turísticos en 
este momento en procesos de certificación y esto va a seguir creciendo, varios 
aeropuertos, varios hoteles; entre otros temas. 
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Avanzar también en la campaña de promoción ya les hablé de la promoción 
nacional, Flavia les hablara de la promoción internacional, buscando recuperar lo 
que habíamos logrado, repito era ese año récord en materia turística.   
 
En materia de innovación y competitividad arranca con el proyecto de Ley de 
Turismo, que se compromete con un turismo sostenible y competitivo, que incluye 
también un compromiso por avanzar en esa política de turismo responsable, que 
incluye temas de plataformas electrónicas, incluye este también algunos incentivos 
para el sector del turismo, esperamos darle continuidad algunos de los que ya se 
implementaron en medio de este momento actual de la pandemia, vamos avanzar 
también en tener más información sobre turismo local, ya se dio un primer paso en 
un visor del turismo  que es la primera vez, en donde tenemos información sobre el 
número de visitantes locales que hay en el país; y avanzar también en instrumentos 
de atracción de inversión y de incentivos también tributarios para este sector, esto 
rápidamente hablando en materia de turismo.  
 
Sabemos de todas maneras que hay mucho más por hacer y aquí estamos más 
que dispuestos a seguir haciendo, a mí me parece que el día ayer, arranco un día 
muy importante para esta recuperación económica, no creo que sea suficiente, 
naturalmente se completa con estrategias como las que acabo de decir activación 
de demanda, en consumo, en gasto público, en inversión, también en materia de 
exportaciones, pero es muy importante porque tenemos que construir este mensaje 
de confianza en este instante para los consumidores, para los ciudadanos, para los 
empresarios, yo parare allí vicepresidente, citantes y representantes para que a 
partir de la conversación que planteen los gremios que ustedes mismos como 
Honorables Representantes pues, yo pueda complementar algunos de estos temas 
y no abusar en uso de la palabra. Muchas gracias. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JUAN DAVID VELEZ TRUJILLO.  
Apreciado Ministro muchísimas gracias, he retomado la función de presidente en 
este momento, gracias al doctor Ardila por su apoyo siempre en esta Comisión, creo 
que su exposición clara, amplia se lo agradezco infinitamente y ahora le quisiera 
dar el uso de la palabra a la doctora Flavia Santoro, presidenta de ProColombia, 
quien me pidió 15 minutos para hacer una presentación, si requiere de algún tiempo 
adicional no habrá ningún problema apreciada Flavia, adelante. 

HACE USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA DE PROCOLOMBIA, DOCTORA 
FLAVIA SANTORO.  
Les decía que mil gracias Representante por esta invitación y por esta oportunidad, 
gracias al Ministro y a todos los que nos están acompañando en la mañana de hoy, 
igual veo que también esta Juan Carlos Salazar, y que hay varios del sector privado; 
así que mil y mil gracias.   
 
Aprovecho esto para hacer una rendición de cuentas con ustedes de los primeros 
dos años de gestión, y acompañando esto para darles la tranquilidad de que íbamos 
muy bien y vamos a seguir adelante, los negocios han seguido adelante y como 
esto vamos a enmarcarlo dentro de la reactivación para los siguientes dos años que 
vienen del Gobierno Nacional, todo enmarcado en un gran legado; así que como 
les decía para mi liderar a ProColombia, ha sido un honor y nos ha dejado enormes  
satisfacciones en estos dos años, gracias al trabajo que hemos hecho en equipo, 
en equipo es que ha sido posible todos estos resultados desde el liderazgo del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y hoy es por eso que podemos 
compartir grandes avances con ustedes, como les decía estamos construyendo un 
legado, porque le queremos dejar al país al término de este periodo la consolidación 
de estrategias como la de “Conectados”, “Conectados”, es una estrategia que 
lanzamos con el Ministerio de Comercio, con la Cancillería y ProColombia, para 
hacer una estrategia alineada con las embajadas en el mundo, Colombia también, 
un legado como líder regional en materia de inversión extranjera directa que 
seamos únicos en la región, en materia de traer a los inversionistas. 
 
El nuevo manifiesto país, que en su momento pediré paso para presentárselos, pero 
es toda esta generación de confianza de lo que tenemos los colombianos, que es 
un gran talento y queremos mostrarlo internamente y externamente para toda 
nuestra promoción.   
 
La fábrica de internacionalización, como lo mencionaba el Ministro, un gran legado, 
también a través de unos premios nacionales de turismo, que lo que pretenden es 
resaltar ese trabajo de los empresarios colombianos en ese sector; mayor 
conectividad aérea y ahí tenemos una labor importantísima para hacer y una 
participación sin precedentes en Expoway.   
 
En relación con “Conectados”,  a 18 meses del lanzamiento de esta estrategia, las 
embajadas nos han acompañado en más de 900 reuniones con empresarios y más 
de 300 actividades de promoción de los ejes de negocios en 40 países; hemos 
suscrito con ellos 24 planes de trabajo en distintos mercados y hemos llevado a 
cabo ocho encuentros con empresarios internacionales del más alto nivel en el 

marco de las visitas de Estado del Presidente Iván Duque, hemos identificado en 
esas visitas, 21 países a quienes estamos acompañando en el proceso de 
evaluación de 52 proyectos de inversión, como lo decía el Ministro, también hemos 
avanzado muchísimo en diplomacia sanitaria en el marco de ! “Conectados” con el 
Ministerio de Agricultura, con el ICA, con el Invima y así hemos podido abrir puertas 
para la exportación de banano a China, para la carne en Arabia Saudita, para el 
aguacate jazz a Japón y para la pitaya en Argentina; como les decía, le estamos 
apuntando y tenemos con que, poder decir vamos hacer y somos los líderes 
regionales en atracción de inversión extranjera directa.  
 
Para los dos primeros años de gobierno habíamos proyectado una tracción, de 
cuatro empresas anclas, a la fecha; señores congresistas llevamos 22; estas lo más 
importante es que van a desarrollar 29 proyectos con inversiones por más de cuatro 
mil quinientos noventa y cuatro millones de dólares y que de acuerdo con los 
inversionistas, lo que mencionaba el congresista Ferro es muy importante, van a 
generar más de 10.300 empleos. Como ustedes saben llegaron al país dos mega 
grandes inversiones Sobhan y las inversiones en la terminal marítima de Puerto 
Solo en Buenaventura, y estamos buscando dejar con ProColombia que haya unas 
alianzas estratégicas mucho más fuertes. Como lo decía el Ministro tenemos la 
llegada ahora de la CAN, estamos trabajando con la presidencia de pro-tempore de 
la CAN, hicimos el año pasado todo el tema de la ALADI, y ahí hemos logrado lo 
siguiente: Hemos realizado 31 actividades de promoción con 356 empresas 
exportadoras colombianas de 19 departamentos y 168 compañías compradoras de 
21 países, esto generaron unas expectativas de negocios de ciento sesenta y cinco 
millones de dólares, y en lo que les decía en el 2019,  Expo ALADI se realizó por 
primera vez en Colombia, tuvimos una participación histórica de exportadores 
nacionales; 139 empresas que se reflejaron en expectativas de negocio de 
alrededor de  ciento veinte millones de dólares.   
 
Si hablamos de alianzas estratégicas como con la The World Economic Forum, 
hemos participado en seis foros, impactando ahí a 40 compañías con el potencial 
para invertir en Colombia provenientes de 18 mercados, y seguimos trabajando en 
más alianzas estratégicas, esto es solo como por mencionar algunos ejemplos. 
 
Tenemos una estrategia que ha sido muy exitosa en relación con algo que es muy 
importante que es el comercio electrónico, Colombia tiene que consolidarse como 
un país, que el comercio electrónico ya no es un lujo, ya no es algo que quisiéramos 
alcanzar, sino que es una necesidad y tenemos nosotros una estrategia que 
lanzamos el año pasado que se llama “Colombia a un clic” y ya, por intermedio de 
esa estrategia hemos capacitado, más de 1.700 empresarios de 10 departamentos 

del país, hoy son 80 empresas nacionales que ya tienen cuenta abierta en Amazon 
y en eBay y de las cuales 42 ya han vendido, la meta es para que este año 
terminemos con 200 empresas vendiendo en estos portales, buscamos generar 
negocios como les decía por seis millones de dólares con esas empresas 
colombianas a través de estos canales. 
 
Gracias al trabajo de las oficinas comerciales de ProColombia en el mundo, ya son 
más de 30 empresas con ventas en 67 Marketplace y canales digitales aparte de la 
de “Colombia un clic” y esas son como, workflow noun, cinema, novita, home depot, 
y Warner; solo en la plataforma china, Teemall, ya las empresas colombianas han 
vendido más de uno punto dos millones de dólares.   
 
El Ministro mencionaba las fábricas de internacionalización; ustedes saben que las 
lanzamos en febrero, la meta eran 400 compañías registradas a la fecha llevamos 
más de 904 ya registradas y más de 700 están listas para ese proceso de 
internacionalización.   
 
En el 2019 organizamos la primera versión de los premios nacionales de turismo de 
ProColombia y se recibieron 300 postulaciones de 240 empresas, en este momento 
ya estamos invitando para la segunda versión, esa segunda edición de los premios 
va a tener un enfoque de resiliencia, queremos exaltar todas esas experiencias 
exitosas, esas mejores prácticas del turismo receptivo que están asociadas con la 
recuperación de la industria y para eso en esta oportunidad vamos a tener 12 
categorías, de antemano los estamos invitando a esos premios nacionales de 
turismo que serán a finales de este año.   
 
Al final de este cuatrienio también queremos dejar  una Colombia mucho más 
conectada con el mundo, veníamos en muy buen camino y no es para lamentarnos, 
que bien que nos está yendo en el turismo, sino gracias a Dios teníamos esa cuota 
inicial entre agosto del 2018 y julio del 2020 ya habían sido inauguradas 34 nuevas 
rutas aéreas internacionales, 14 en el 2018 desde agosto que llegamos con el 
presidente Duque, 17 en el 2019, y 3 en los dos primeros meses de este año 2020; 
a febrero de 2020 teníamos más de 1.100 vuelos internacionales semanales que 
conectaban a Colombia con el mundo, estos vuelos estaban siendo operados por 
27 aerolíneas, que conectan las 9 principales ciudades de Colombia, con 27 países 
de Norte América, de Centro América, del Caribe, de Sur América y de Europa, hay 
que resaltar que todas formas, Colombia va a ser sede de Round Negotia en 2021, 
y tenemos otros eventos internacionales de talla mundial que vamos hacer aquí 
próximamente en Colombia. 
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El siguiente legado como les decía es la participación sin precedentes en Expo 
Dubái esta es la mayor oportunidad que va tener el país en los próximos cinco años 
de mostrar todo, todo lo que Colombia tiene en materia de comercio, en materia de 
inversión, en materia de turismo, pero también en materia de sostenibilidad y 
mostrar toda esa historia de éxito que está haciendo Colombia, hoy contamos con 
aliados del sector privado como es el grupo Nutresa, y todas sus empresas como 
Colcafe, Nacional de Chocolates, están ya vinculadas y estamos haciendo 
presentaciones a todas las organizaciones públicas y privadas que vemos que son 
relevantes para estar participando en esa Expo Dubái que será en el 2021, pero 
revisamos los resultados señores congresistas por eje: En inversión por estos dos 
años, hemos acompañado la llegada de 386 proyectos por un valor catorce mil 
trecientos cincuenta y cuatro millones de dólares y lo que decía el Representante 
Ferro, muy importante que sepamos la empleabilidad que estos proyectos generan; 
estos proyectos generan en 87 municipios, acuérdense que la invitación del 
Presidente Duque es trabajar para y por las regiones, le llegan a 87 municipios de 
23 departamentos de nuestro país y generarían 141.304 empleos.  En Colombia 
tuvimos el año pasado un “Investment Summit” que fue de talla mundial, este año 
también los invitamos va hacer en octubre, el año pasado participaron 184 
empresas inversionistas extranjeras; es decir un 45% más que en el 2018 y yo le 
llame el evento “mil por mil”, porque fueron mil citas para anuncios por más de mil 
millones de dólares.  
 
Hace una semana celebramos la tercera versión del “Investment Rouchall de 
manera cien por ciento virtual, se registraron más 830 participantes en los webinars, 
Colombia presento 74 proyectos de inversión y superamos las 170 citas uno a uno 
con inversionistas, desde el 16 de marzo de este año, en toda esta virtualidad 
hemos adelanto más 1.500 contactos virtuales entre reuniones; uno a uno, 
webinars, otros medios virtuales, y por segundo año consecutivo la revista 
especializada Seat Selection destaco a ProColombia como la mejor agencia de 
promoción de inversión de Suramérica, este año llevamos 112 proyectos ya 
confirmados de inversión extranjera superior a seis mil setecientos quince millones 
de dólares en 35 municipios de 14 departamentos como lo mencionaba el Ministro, 
más de 38.000 empleos traerían, la inversión muy importante también proviene de 
32 países, pero a que  le apuntamos en los próximos dos años, queremos 
concentrarnos en todo este plan de “Compromiso por Colombia” de la reactivación 
del sector comercio y turismo, nos concentraremos en la atracción de inversión de 
eficiencia y nuestra estrategia de nearshoring como lo mencionaba el Ministro ya 
llevamos adelantadas, 581 empresas de talla mundial segmentadas, 387 
contactadas y con oportunidades vigentes para nuestro país, 45; en los próximos 
dos años nos proponemos lograr en un total de tracción de inversión extranjera 

directa de once mil millones de dólares, donde esperamos generar al menos 60.000 
mil empleos adicionales. 
 
En el 2021 le apuntamos a lograr cinco mil cuatrocientos millones, más o menos y 
5.600 en el 2022; ¿qué queremos? atraer 50 anclas, 6 mega inversiones, 
soportados todo en el paquete de medida que mencionada el Ministro que estamos 
lanzando y en esa gran estrategia que tenemos y que nos hace únicos, es la 
estrategia de “red carpet”, ese tapete rojo para que los inversionistas vean en 
Colombia esa gran oportunidad.   
 
En economía naranja, lograremos inversiones por más de cien millones de dólares 
entre el 2021 y el 2022; aquí me gustaría resaltar la importancia, la relevancia de la 
ventanilla única de inversiones, y el fortalecimiento del CIPAE, para seguir 
mejorando en ese clima de inversión que también tiene en este momento Colombia. 
 
Ahora quiero que cambiemos el chip a exportaciones, si me lo permiten señores 
congresistas:  ¿en estos dos años que hemos hecho?, hemos acompañado a 3.958 
empresas de 26 departamentos, 53% de ellas son Mi Pymes, esto es muy 
importante resaltar; y ¿qué han hecho?; las hemos acompañado hacer negocios 
por nueve mil quinientos noventa y siete millones de dólares, con 11.574, 
compradores de 160 países, en  economía naranja hemos logrado que 371 
empresarios de audiovisuales, de contenidos digitales, de software, y de servicios 
TI, hicieran negocios por cuatrocientos treinta y cuatro millones con compradores 
de 63 países.   
 
Realizamos la macro rueda en Shanghái; la primera en Asia, participaron 98 
exportadores colombianos, que los juntamos con 103 compradores y hemos ido 
formalizando negocios, allí in situ fueron tres millones de dólares.  La macro rueda 
80, si ustedes recuerdan era una macro rueda que íbamos hacer presencial en 
Medellín en 48 horas la convertimos en la macro rueda virtual y alcanzamos sólo 
allí cuatro punto seis millones de dólares con expectativas de negocios por 83 
millones, con todo el seguimiento que hemos hecho y el acompañamiento a 
nuestros vendedores y con los compradores internacionales, ya a la fecha se han 
confirmado más de treinta y siete millones de dólares, como resultado de nuestra 
primera macro rueda virtual, nuestra macro rueda 80, pero en exportación también 
seguimos pensando en grande, para estos dos años 3.600 empresas de 27 
departamentos, queremos que logren negocios por doce mil millones de dólares, 
gracias al acompañamiento de ProColombia, lo que se va traducir en un crecimiento 
del 11% anual.  Lo del ecommerce que les mencionaba y lo de “Colombia a un 

click”, queremos lograr venta por doce millones de dólares, realizada por al menos 
400 empresas, este tiene que ser un gran salto qué tenemos que dar como país. 
 
En servicios basado en el conocimiento, cómo lo mencionaba al Ministro, queremos 
lograr negocios con 354 empresas por novecientos cincuenta millones de dólares; 
es decir un 14% más que en este año 2020.  Estamos trabajando de la mano con 
el BID en el canal de compras públicas y cómo lo decía el Ministro la semana 
entrante lanzaremos esa gran estrategia; y en materia de esto, lo que queremos 
lograr es incrementar las exportaciones en los mercados priorizados, queremos 
lograr 285 millones al 2022 con el Alianza del Pacífico, con Centroamérica y el 
Caribe.   
 
Fábricas de internacionalización, lo vuelvo a mencionar continuaremos con el 
fortalecimiento de nuestra oferta exportadora a 600 empresas adicionales.  También 
quisiéramos llegar con los aliados regionales a 30.000 personas a través del 
“Futurexpo”, esta mañana inaugure uno en Bogotá y de los programas de formación 
exportadora. 
 
Queremos ser generadores de soluciones de confianza para las tops exportadoras, 
es importante mencionar que ellas realizan el 80% de las exportaciones nómino 
energéticas, seguiremos trabajando con esas tops exportadoras en la eliminación 
en las 340 barreras que hemos identificado en conjunto con las compañías y con 
los inversionistas instalados.   
 
Ahora aquí nos acompaña también nuestra vicepresidente de inversión y nuestro 
vicepresidente de turismo, en turismo también tuvimos grandes logros como les 
decía, obtuvimos grandes resultados en el Colombia Travelmark, se registraron 
setenta y nueve millones de dólares en expectativas de negocios superando un 38% 
de las cifras registradas en el 2019, en estos dos años logramos captar 860 eventos 
internacionales en los que se estiman que van a participar 183.000 personas, 
183.000 personas que vienen a Colombia a ver cómo los eventos son de talla 
mundial, Colombia sigue en el top 30 de los países que más realizan eventos de 
talla internacional, según lo dice Ica.  Ocupamos el punto el puesto 29 a nivel 
mundial y el número 3 en América Latina; sólo en abril de este año con el 
lanzamiento del programa de formación exportadora en turismo de forma digital ya 
tenemos más de 28.084 personas registradas de 31 departamentos de los 32 
departamentos participando en este gran programa, y con nuestra táctica de 
comunicaciones nos encontraremos pronto, cosa que me gustaría también con 
ustedes, hemos impactado 12 mercados y en pocas semanas ya hemos logrado un 
alcance de más de 75 millones de impresiones.  Los premios Awards, son los más 

relevantes de portales de internet a nivel global que conocieron nuestra página de 
Colombia la Colombia Travel, oigan bien, como la mejor del mundo. 
 
El año pasado Colombia fue elegida como el destino No. 1 para el 2020 por los 
miembros activos de USTOA la asociación de tour operadores más grande de 
Estados Unidos.  En el 2019 nuestro país también fue reconocida como ese destino 
líder en América del Sur por los World Travel Awards, en este momento estamos 
nominados para 14 premios; así que los invito a que nos acompañen a votar por 
esos premios, estamos nominados en distintas categorías; categoría como mejor 
destino de Suramérica, como principal destino de naturaleza de Suramérica, como 
principal destino cultural de Suramérica, nos reconocen nuestro talento y valga la 
pena mencionar con mucha humildad que ProColombia está nominada como la 
oficina de promoción turística líder de Suramérica, pero a que le apuntamos en 
materia de turismo, la tarea que tenemos es titánica pero la vamos a hacer, tenemos 
una esfuerzo 10 X y todo un equipo comprometido con la llegada de otra vez de tres 
millones seiscientos mil visitantes no residentes y la captación de 350 eventos.  
¿Qué queremos?, que en el 2022 lograremos contar con 152.000 sillas que serían 
las correspondientes al 80% de lo que teníamos a febrero de este año, y para el 
sector de cruceros también queremos alcanzar 350 recaladas en puerto.  
 
Vamos a gestionar un plan, todo orientado, veía que estaban mencionando el tema 
de los colombianos en el exterior, todo esto con el fin que ellos sean los que nos 
acompañen y sean los embajadores de Colombia y motiven a los extranjeros, de su 
mercado a que visitan a Colombia, el mercado cómo México, como Estados Unidos, 
como España. Vamos a realizar 20 encuentros comerciales en el exterior, work 
shops, 45 ferias internacionales y 4 macro ruedas de negocios.  Vamos a llevar a 
cabo acciones para todo el fortalecimiento regional, al igual que vamos a organizar 
6 ruedas de encadenamiento nacional para venta en el exterior, generaremos las 
narrativas regionales de los 32 departamentos del país y de nuestra capital.    
 
Igualmente vamos a continuar generando herramientas para los empresarios y 
robusteciendo por supuesto las actuales, vamos a generar un club de productos 
para que a través de un modelo de coop-creación público privado, las empresas se 
adapten a este nuevo tipo de consumidor y de mercados; también vamos a 
continuar ofreciendo el programa de formación exportadora que como les mostraba, 
está siendo tan exitoso; así es que queremos que a través de ese programa 
llegamos a 22.00 asistentes en el 2022, 37% más en el 2020.  
 
Para terminar yo quisiera resaltar dos frentes de trabajo en los que hemos tenido 
resultados muy positivos y que parecen que no se deberían mencionar, pero yo 
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creo que tiene mucho que ver con el logro de estos resultados; por cuarta vez 
consecutiva ProColombia ha sido catalogada como uno de los mejores lugares para 
trabajar en Latinoamérica, según la encuesta del Great Place to Work 2019 
(GPTW), fuimos galardonados con tres reconocimientos en la categoría de 
empresas de menos de 500 empleados, estamos en el puesto número 12 entre los 
mejores lugares para trabajar en Colombia, alcanzamos el segundo lugar por 
primera vez en el ranking de los mejores lugares para trabajar en Colombia para las 
mujeres, este es un sitio de mujeres comprometidas con este país y con este esta 
promoción y nos ubicamos en la posición 19 entre las mejores empresas para 
trabajar en América Latina la más alta en la historia de Colombia. El segundo se 
trata de una gestión efectiva de comunicarnos muy bien con ustedes y quisiéramos 
tener este espacio con frecuencia así que agradecemos esta oportunidad que nos 
están dando en el día de hoy, sólo en comunicación nacional logramos 
publicaciones de mayor impacto para que las regiones se enteraran muchísimo más 
de nuestro trabajo y sobre todo el trabajo de comunicación internacional, también 
tuvimos los Free Press como herramienta clave para el éxito, así que hemos tenido 
238 viajes de prensa, 482 periodistas hablando de Colombia y más de 398 medios 
impactados. En resumen quisiera decirles que nuestros logros de los dos años 
alineados con los pilares estratégicos del sector han sido: Dos mega inversiones, la 
tracción de 22 anclas, 141.304 empleos generados, 386 proyectos de inversión en 
23 departamentos por un valor de catorce mil trecientos cincuenta y cuatro millones 
de dólares provenientes de 46 países, en economía naranja ciento noventa y cinco 
billones de dólares, el proyecto de Southbank de mil millones de dólares en la 
contribución a nuevas fuentes de crecimiento que logramos en exportaciones, 
facilitamos negocios de exportaciones por nueve mil quinientos noventa y siete 
millones de dólares con 3.958 empresas, 53% Mi Pymes, 11.574 compradores de 
160 países, en exportaciones de economía naranja, Cuatrocientos treinta y cuatro 
millones de dólares con 371 empresas de 14 departamentos, fábricas de 
internacionalización, 904 compañías registradas en “Colombia a un Click”, 80 
empresas nacionales con cuenta abierta,  en turismo, en conectividad 34 nuevas 
rutas aéreas 860 eventos, en ruta exportadora 28.084 participantes de 31 
departamentos y en infraestructura de turismo 27 proyectos de inversión por 
cuatrocientos treinta y tres millones de dólares. 
 
Y nuestra contribución al impacto 2022 que queremos lograr y que nos 
comprometemos con todos ustedes es en inversión 60.000 empleos adicionales, 
once mil millones de dólares como meta, 6 megaproyectos,, 50 anclas nuevas e 
instaladas, en exportaciones 3.600 empresas de 27 departamentos con negocios 
de exportaciones por doce mil cien millones de dólares en negocios facilitados por 
ProColombia, 400 empresas vendiendo en” Colombia a un Click” por doce millones 

de dólares en exportaciones de servicios basados en el conocimiento y otros 
servicios, novecientos cincuenta millones de dólares de 354 empresas.   
 
En turismo recuperar el 80% de conectividad internacional al 2022, 152.000 sillas a 
febrero del 2020 que teníamos, fortalecer la industria del turismo frente a la nueva 
dinámica internacional con la ruta exportadora y tener 22.000 asistentes y pues creo 
que no me extiendo más, a mí me gusta mucho las cifras los resultados y mil gracias 
por esta oportunidad, cuentan con ProColombia, con todo este equipo alineados 
con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo para que la promoción de 
Colombia “Colombia tiene con qué” los negocios han seguido adelante y estamos 
trabajando 10X para acompañar la reactivación con un grandísimo compromiso por 
Colombia mil, gracias. 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
Muchas gracias presidenta, realmente una presentación muy amplia, muy precisa, 
no la quise interrumpir porque considero que, realmente era de suma relevancia, no 
sólo lo que había,  lo que se ha podido lograr por supuesto, durante los dos primeros 
años, pero también ese enfoque tan importante en todo lo que tiene que ver con la 
reactivación económica y ese gran atractivo que sigue siendo Colombia para la 
inversión, para el turismo y para todo lo que tiene que ver con el desarrollo de 
nuestra nación. 
 
Le agradezco que haya podido acomodar su agenda y hacer presencia en esta 
Comisión, le reitero que siempre será bienvenida, esta será su Comisión, donde por 
supuesto con el mayor de los respetos, discutimos los temas relevantes de las 
regiones y del país y disculpándome también por el tema del protocolo, pero la 
doctora Flavia me había solicitado el uso de la palabra por temas de agenda, ahora 
le quiero dar el uso de la palabra al Viceministro de Relaciones Públicas del 
Ministerio del Interior, el Doctor Daniel Palacios, por favor doctor Daniel, me dice 
que tiene pensado 10 minutos, pero si requiere más tiempo por favor no lo dude en 
tomárselo. Gracias. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL VICEMINISTRO DE RELACIONES PÚBLICAS 
DEL MINISTERIO DEL MINISTERIO DEL INTERIOR, DOCTOR DANIEL ANDRÉS 
PALACIOS MARTÍNEZ. 
Bueno Presidente un saludo muy especial nuevamente, un saludo muy especial a 
todos los Honorables Representantes, miembros de esta Comisión y nuevamente 
expresarles que como Ministerio del Interior siempre estamos dispuestos a 
participar de estos escenarios que son supremamente importantes en la 

construcción de democracia y en la toma de decisiones, que tomamos para 
salvaguardar y para generar reactivación económica en el país. Un saludo muy 
especial al señor Ministro de Comercio, a la Doctora Flavia que nos acompaña, a 
los demás Viceministros y funcionarios del gobierno que se encuentran conectados 
el día de hoy.  
 

Yo creo que es a buena hora este debate Ministro de Comercio, a veces lo llamamos 
el Ministro de la apertura nosotros en el Gobierno Nacional, y que importante que 
ese debate que han tenido, a bien citar ustedes en la Cámara de Representantes 
en un momento donde estamos entrando en vigencia del Decreto 268, el que 
establece el  aislamiento selectivo y el distanciamiento individual responsable, hace 
parte de precisamente lo que he escuchado como preocupaciones de los citantes a 
este debate, yo quisiera hacer un recuento, que sé que ya lo ha hecho el Ministro 
de Comercio, un poquito desde el punto de vista del Ministerio del Interior, como ha 
sido nuestro rol frente a la reactivación de actividades y la implementación de  
medidas de orden público.   

En primera medida hay que recordar que nosotros venimos de 5 meses de un 
aislamiento obligatorio preventivo, que fue la línea que estableció el señor 
Presidente de la República, de la forma como se iba a mitigar y a contener el virus 
y esta pandemia Covid-19 que nos afecta a todos, en ese sentido desde el primer 
momento, nosotros arrancamos en la ambientación de gobierno, que además debo 
decir, en ningún momento ha sido consecuencia en nada diferente, que a las 
recomendaciones de los expertos y científicos, aquí el Gobierno Nacional toda 
decisión que ha tomado ha sido amparada no solamente en las recomendaciones 
de la Organización Mundial de la Salud, de la Organización Panamericana de la 
Salud, sino del comité de expertos que además asesora al Ministro de Salud que 
además, es una persona que ostenta los títulos de posgrado en epidemiología, lo 
que lo vuelve también un experto en esta materia; en ese sentido, cuando arranca 
desde el mes de marzo las medidas de aislamiento obligatorio en un primer modelo, 
teníamos un país en donde se hacía una prohibición general, un aislamiento 
obligatorio y se garantizaban unas excepciones, esas excepciones iban dirigidas a 
garantizar el abastecimiento y que la sociedad pudiera funcionar, a pesar de estar 
en un aislamiento obligatorio; quiere decir, pasábamos de todo está prohibido a 
tener unas excepciones que garanticen los mínimos para abastecimiento y para que 
la sociedad pueda operar, a medida que el comportamiento epidemiológico lo fue 
permitiendo se fueron adicionando excepciones, generando que fueran entrando 
nuevos sectores de la economía y que se pudieran ir reactivando, siempre bajo el 
consejo científico del Ministerio de Salud y bajo una estricta adopción de unos 
protocolos de bioseguridad, desde ese momento, siempre hemos tenido como 

premisa, que ningún sector de la economía, ninguna actividad se puede reactivar, 
si no existe un protocolo de bioseguridad que regule cómo hacer el ejercicio de esa 
actividad dentro de lo que hoy tenemos como una realidad que es la pandemia 
originada por el Covid-19.   A medida que fuimos avanzando cada día o cada tanto 
tiempo que emitíamos un nuevo decreto, se consideraban la inclusión de nuevos 
sectores, luego llegamos al modelo de poder solicitar pilotos, para reactivar algunos 
sectores de la economía, que si bien todavía, por las circunstancias epidemiológicas 
no se podían reactivar en su totalidad, si podríamos comenzar a ver cómo se iban 
aplicando esos protocolos de bioseguridad y qué impacto tenían en el 
comportamiento epidemiológico.  

Avanzamos al mes de agosto, cuando estamos en el Decreto 1047, en donde en 
este Decreto ya lo que establecer no solamente es aislamiento obligatorio para todo 
el territorio nacional, no solamente un grupo de excepciones, sino que permitimos 
pilotos para muchas actividades, muchas actividades como lo eran restaurantes, 
como lo son gimnasios, como lo son balnearios, como lo son casinos, como lo son 
las iglesias, y en ese piloto, en el que teníamos un trabajo con los alcaldes, se iban 
reactivando estos sectores, y ahí nosotros entendíamos, y aquí lo han mencionado 
algunos y sé que muchos de ustedes en sus regiones han tenido  esa preocupación 
frente por ejemplo, lo que pasaba con los restaurantes, lo que pasaba con los bares, 
lo que pasaba con las iglesias, con los gimnasios; sectores de la economía que 
estaban siendo muy golpeados, pero ahí yo tengo que ser muy claro que en la 
estrategia que el gobierno tenía, y la estrategia que el gobierno tenía siempre fue 
de la mano con los alcaldes y entonces en esa etapa de estos decretos, lo que 
nosotros originábamos era si vamos a reactivar, cuando ya se permitían inclusive  
los pilotos de aeropuertos, que con eso llevamos más de 1 mes de estar permitiendo 
los pilotos de aeropuerto, establecimos, para que un aeropuerto comience a operar, 
tiene que haber una solicitud por parte del alcalde de la ciudad de origen, al igual 
del alcalde la ciudad de destino, ¿porque hacíamos eso, señores representantes?, 
precisamente para no generar una imposición en un municipio en donde, por su 
comportamiento epidemiológico, no quisiera que le estuvieran llegando personas de 
otros municipios en donde posiblemente el comportamiento epidemiológico fuera 
superior o fuera inferior, y eso generara algún tipo de riesgo, bajo ese contexto, 
también les dimos a los alcaldes la llave de la gradualidad, y esa llave de la 
gradualidad se refería a si ellos querían solicitar pilotos para apertura de 
restaurantes, para apertura de gimnasios, para apertura de iglesias; en ese ejercicio 
con el que concluimos el decreto que perdió vigencia el día martes, para que entrara 
en vigencia el Decreto 1168, en el país estaban operando 670 municipios con pilotos 
de restaurantes, bajo los protocolos de bioseguridad, teníamos más de 620 
municipios operando con piloto de iglesias y así en adelante, con las diferentes 
actividades donde ya inclusive en varios municipios teníamos actividades de 
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gimnasio, y hay que recordar y es muy importante  notar, que ya para esta altura los 
municipios de baja afectación , los municipios de que no tenían ninguna afectación 
ya podrían solicitar el levantamiento de la medida de aislamiento obligatorio, y eso 
¿qué quiere decir?, que el alcalde en donde no existía una afectación moderada o 
una afectación alta, podía solicitarle al Ministerio de Interior el levantamiento de 
todas  las medidas de aislamiento, obviamente todas esas actividades se tenían 
que ejercerse bajo  los protocolos de bioseguridad, y luego llegamos al Decreto 
1168, ese decreto que comenzó a regir a partir del martes, y ese decreto y lo podrá 
decir el Ministro de Comercio, quien constantemente siempre ha estado abogando 
porque el sector del comercio se restablezca, por entender esa angustia de los 
ciudadanos frente a su situación laboral, pero también al empresario y al 
microcomerciante frente a su situación económica, y también frente a la ciudadanía 
que estaba expectante a poder entrar a poder participar de ese mercado 
nuevamente; eso nos llevó a unas consideraciones serias, consideraciones 
basadas en los modelos que tiene hoy el Ministerio de Salud y el comité de expertos, 
a que nos llevará a decir que, a partir del 1 de septiembre, el país estaba preparado 
para una nueva etapa, y esa nueva etapa parte del principio  que la pandemia no 
se ha acabado, de que el Covid sigue presente, y sigue siendo un riesgo y sigue 
poniendo en peligro a la sociedad colombiana, pero también teniendo claridad que 
habíamos logrado hacer un incremento en las unidades de cuidados intensivos, en 
donde se hizo un incremento de más del 37% lo que nos permitía como país poder 
avanzar hacia una apertura, porque aquí hay que tener claro que durante todo este 
tiempo del aislamiento obligatorio, lo que trabajamos fue en prepararnos y en 
mejorar las capacidades de infraestructura hospitalaria, para que así en Colombia 
no existiera una sola persona que con una enfermedad de Covid, se fuera a quedar 
sin una unidad de cuidados intensivos, y esa ha sido la obsesión del Gobierno y la 
obsesión del Presidente de la República, y en eso hemos avanzado, y hoy podemos 
decir que ya tenemos más de 10.000 camas de unidades de cuidados intensivos en 
el país y eso fue un propósito del Gobierno Nacional.   Llegando a esa situación, 
hoy estamos en ese Decreto 1168 que parte de una premisa, y la premisa es todo 
lo que no esté prohibido, se encuentra permitido; en qué sentido entonces amplio 
vamos a eso, a que hoy todos los sectores de la economía, deben estar 
reestablecidos en un cumplimiento de sus protocolos de bioseguridad, a menos de 
que el Ministro de Comercio me corrija, antes de que llegáramos a este decreto, ya 
casi un 90% de los sectores productivos del país se encontraban operando, dentro 
de los protocolos de bioseguridad y dentro de estos protocolos de bioseguridad, lo 
que quiere decir es que existen unas limitaciones a la operación, que existen unas 
restricciones en materia de aforo, que tienen que haber unos procedimientos para 
garantizar el lavado de manos, para garantizar que exista antibacterial, todo lo que 
debe haber en disposición para que los sectores puedan operar, ustedes lo han 

visto, los centros comerciales tienen unos protocolos, los restaurantes tienen unos 
protocolos, los gimnasios tienen unos protocolos; teniendo esas consideraciones 
entonces pasamos a esa filosofía de todo lo que no está prohibido, se encuentra 
permitido.    

Tenemos tres prohibiciones específicas en el Decreto 1168, esas tres prohibiciones 
específicas son: frente a las aglomeraciones y los eventos sociales, sean públicos 
o privados que generen aglomeración, frente a los bares las discotecas y los lugares 
de baile y frente al consumo de licor, y aquí hay que ser muy claro, porque sé que 
el Representante Ferro, en las preguntas que nos hizo al Ministerio del Interior, que 
además, sé que son basadas en la preocupación válida que tiene el Representante 
y que comparte la gran mayoría de los miembros de esta Comisión frente a cómo 
ese sector se ha visto golpeado en el transcurso de la pandemia, desde el comienzo 
y en eso tengo que ser muy claro, desde el comienzo, desde el primer decreto de 
orden público que se emitió, nunca se prohibió el expendio de licores, lo que se 
prohibió fue el consumo de licor en espacio público o en establecimiento público y 
han sido los alcaldes en su autonomía, quienes han establecido restricciones de 
horario, tanto para el expendio, como algunos han solicitado que se les haga la 
excepción y se les permita la ley seca, sobre todos los momentos de picos o el 
momentos donde el comportamiento epidemiológico en cierta forma lo ha 
ameritado; llegando al tema de estas tres prohibiciones, es muy claro identificar que 
los bares podrán tener consumo de licor y los restaurantes en su establecimiento, 
en lo que hemos denominado en los planes piloto de consumo de licor, quiere decir 
en esta fase, Representante Ferro, Representante Vélez, Presidente, ya hoy puede 
haber, podrá haber un consumo de licor en esos espacios públicos siempre y 
cuando, y en esto hay que ser muy claro, siempre y cuando el alcalde lo solicite, si 
el alcalde no solicita ese piloto, no se podrá iniciar esa actividad; hoy todavía no ha 
sido emitido el protocolo de bioseguridad, por parte del Ministerio de Salud y por 
eso esa actividad todavía no se ha autorizado a los municipios que ya nos han 
solicitado ese protocolo, que ya nos han solicitado  esa activación, pero eso debe 
quedar emitido en los próximos días, y con eso ya podremos comenzar a autorizar 
pilotos de consumo de licor en bares y en restaurantes, ahí ya de lo que he visto yo 
de ese protocolo, se tiene como anticipación que tendrá que ser en sitios donde 
haya ventilación, que no podrá ser en sitios donde el espacio sea muy confinado, 
porque el riesgo de contagio es muy alto, aquí todos sabemos, todos sabemos, y 
esto no necesitamos un estudio científico para saber los efectos del licor y lo que el 
licor genera en el relajamiento de comportamiento en los seres humanos y frente a 
cualquier medida de protección que nosotros podamos tomar, entonces ahí estos 
protocolos tiene que ser muy estrictos, pero frente a eso, estamos avanzando, 
Representante Ferro y esperamos que en concordancia con los alcaldes, podamos 
ya comenzar a tener esos pilotos de consumo de licor en la gran mayoría de 

municipios que así lo solicitan. De igual forma, es muy importante entender que en 
ese Decreto 1168, en ese principio de que todo lo que no está prohibido, está 
permitido, se le dan unas facultades a los alcaldes en los municipios de alta 
afectación, en los municipios de alta afectación de todavía restringir, prohibir, limitar 
o demorar el inicio de algunas de las actividades que están ya permitidas, de eso 
ya hemos tenido hoy 8 ciudades capitales que han solicitado algún tipo de 
restricción o algún tipo de limitación ejemplo como Bogotá, como Cartagena, como 
Valledupar, como Riohacha, han solicitado esa clase de medidas, pero en eso 
nosotros tenemos que ser muy claros, esa solicitud de medidas que hacen los 
alcaldes, parten de lo que los alcaldes en su autonomía consideran deben hacer, la 
recomendación del Gobierno Nacional es la reapertura de los sectores, la 
recomendación del Gobierno Nacional es que los sectores se pueden abrir porque 
estamos en una situación epidemiológica que lo permita hacer en cumplimiento de 
protocolos de bioseguridad, entonces serán los alcaldes que están en el municipio 
de alta afectación, quienes decidirán algunas limitaciones a la movilidad de los 
ciudadanos, quienes decidirán o solicitarán algunas actividades que no inicien; yo 
les pongo un ejemplo, la ciudad de Cartagena solicitó que los restaurantes fueran a 
cielo abierto, y eso parte de un principio y una preocupación frente a los aires 
acondicionados y frente a los sitios cerrados que tiene la ciudad de Cartagena, por 
ejemplo, las playas todavía no se pueden reactivar porque no existe todavía el 
protocolo de bioseguridad emitido por parte del Ministerio de Salud; tenemos una 
situación en Riohacha donde también solicitó que los restaurantes todavía no 
entraran en actividad; hoy Valledupar por ejemplo que ha entrado en un pico 
epidemiológico, ha solicitado unas restricciones de toque de queda aún más fuerte, 
muchos municipios de alta afectación, siguen solicitando la medida de toque de 
queda nocturna, que es una medida que generalmente opera entre 9 y 10 de la 
noche, hasta las 5 de la mañana; que hace de esas solicitudes, lo que ha hecho la 
Alcaldía de Bogotá, que ha solicitado por ejemplo, que los sectores del comercio 
solamente operen cuatro días a la semana y no toda la semana, pero en eso y yo 
sé que el Ministro de Comercio hace un esfuerzo muy fuerte también en expresar 
cuál ha sido la voluntad del Gobierno Nacional, nuestra visión frente a cómo debe 
operar hoy, es que hay tranquilidad por parte del Ministerio de Salud por las 
circunstancia epidemiológica para hacer una reapertura de esos sectores; sin 
embargo,  también hay que ser muy claro que así como los alcaldes en los 
municipios de alta afectación, tiene, la posibilidad de solicitar algunas restricciones 
o algunas prohibiciones, el Gobierno Nacional tiene la facultad, en el momento que 
observe una variación epidemiológica negativa en cualquier municipio del territorio 
colombiano, ordenar cierres inmediatos o prohibiciones o limitaciones que puedan 
ser orientadas hacia contener o mitigar la pandemia del Covid-19, quiere decir, en 
el caso tal de que exista una situación que ponga en riesgo una población que nos 

vaya generando un incremento de esa curva epidemiológica,  pues inmediatamente 
el Ministerio de Salud en ese monitoreo permanente que hace en cada uno de los 
lugares del territorio colombiano, podrá tomar esa decisión, eso sumado a que hoy 
también, por ejemplo, que escuché al Representante Vélez con su preocupación 
frente a los aeropuertos, que sé que el Director de la Aeronáutica está también acá, 
hay que decir que nosotros veníamos desde hace más de un mes en el proceso de 
reactivación de varios aeropuertos y varias rutas con la limitación que le había 
comentado, frente a que tenían que solicitarlo ambos alcaldes y ya habían algunos 
vuelos que estaban operando, a partir del primero todos los aeropuertos del territorio 
Nacional se encuentran operando, lo que el Director de la Aeronáutica y la Ministra 
de Transporte han diseñado es un plan de conectividad y ese plan de conectividad 
lleva a una gradualidad, tanto en la frecuencia, velar, como son las rutas que entran 
a operar y sé que el Director de la Aeronáutica lo podrá comentar, pero ya hoy 
tenemos varias ciudades del país que están operando sus aeropuertos y otras 
entrarán a operar a medida que se vaya cumpliendo ese plan de conectividad que 
ha sido diseñado, como también ha sido diseñado para los vuelos internacionales, 
también el transporte intermunicipal, interdepartamental y las carreteras nacionales 
se encuentran habilitadas en este momento por el decreto Nacional, tan sólo existen 
la limitación para el transporte público, en todo lo que es el protocolo distanciamiento 
social, en el tema de cuántos cupos podrán ser utilizados para vehículos públicos.   

Eso es lo que corresponde señor Presidente, frente a lo que ha sido, tanto la 
participación del Ministerio de Interior, como la intención del señor Presidente y 
Gobierno Nacional, en la que hemos trabajado de la mano todos los ministerios para 
poder articularnos, y yo ahí quiero nuevamente reiterar que todas las decisiones 
que el Gobierno Nacional ha tomado en cabeza del señor Presidente de la 
República, han sido basadas en la información científica y no en los caprichos 
políticos o en los anhelos políticos que se puedan tener, esa ha sido la posición del 
Gobierno Nacional, sin antes reiterarle Presidente y hacerle un llamado porque aquí 
cada uno de los miembros de esta honorable Comisión, son voceros en sus 
regiones, son quienes llevan los mensajes, de que el distanciamiento individual 
responsable es una prioridad, el autocuidado, el uso del tapabocas, el lavado de 
manos, el distanciamiento social, que si tenemos algún síntoma no salgamos, 
inmediatamente nos aislemos, y sí tuvimos contacto con alguna persona también 
esa persona proceda a hacer el aislamiento; el Ministro de Salud ha sido muy 
específico en decir que no esperemos a una prueba positiva si tenemos síntomas, 
si tenemos síntomas hay que inmediatamente hacer ese aislamiento selectivo y de 
igual forma en caso de tener un resultado positivo, proceder a una cuarentena 
estricta por no un tiempo inferior a los 14 días. Eso señor Presidente sería la 
presentación que tenemos nosotros desde el Ministerio del Interior, frente a lo que 
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ha sido este proceso de apertura gradual de la economía, los decretos de orden 
público que admitido el Ministerio del Interior y nuestra participación.    

Darle un saludo a los gremios que se encuentran aquí hoy presentes, con ellos 
hemos venido trabajando, entendemos sus angustias, entendemos sus 
necesidades y hemos tratado de ir generando las aperturas, cuando científicamente 
ha sido la recomendación por parte del Ministerio de Salud.  Muchas gracias 
Presidente.  

HACE USO DE LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
Viceministro Daniel, muchas gracias por su presentación y reiterarle el saludo 
especial a la Ministra Alicia, reiterar también su gran liderazgo en la búsqueda de 
soluciones ante esta situación tan difícil, como es la pandemia del Covid-19.   
 
Quiero darle el uso de la palabra por 10 minutos, si requieren más tiempo por 
supuesto se los puede tomar, la Doctora Olga Lucía Ramírez Viceministra de 
Infraestructura.  
 

HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. ALEJANDRO CARLOS CHACÓN 
CAMARGO.  
Presidente, tengo que retirarme para una conferencia que tengo internacional, si me 
lo permite que la tengo a las 12:30. 
 

HACE USO DE LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
Por supuesto Representante Chacón, ni más faltaba, si puede regresar cuando la 
termine y estamos todavía conectados, lo esperamos porque sus aportes son 
también muy valiosos para esta Comisión. 
 

HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. ALEJANDRO CARLOS CHACÓN 
CAMARGO.  
Gracias Presidente. 
 
HACE USO DE LA PALABRA LA VICEMINISTRA DE INFRAESTRUCTURA, 
DOCTORA OLGA LUCÍA RAMÍREZ. 
Bueno Doctor Juan David, Presidente de la Comisión, Vicepresidente, más 
honorables Representantes, muchísimas gracias por la invitación, al señor Ministro 
de Comercio, también un saludo y a los demás compañeros de Gobierno, trataré de 

ser breve porque el Doctor Juan David la verdad hizo un panorama, una descripción 
bastante buena de lo que sido el sector de infraestructura y de la importancia que 
tiene digamos no sólo en el impacto de la economía y ahora con la pandemia en 
toda la estrategia de reactivación, pero quiero resaltar algunos temas puntuales. 
 
Lo primero y muy  en sintonía  con lo que mencionó el Ministro de Comercio y el 
Viceministro del Interior, tenemos una primera fase cuando fue todas las medidas 
que tomamos, digamos para la mitigación y durante los primeros meses de la 
pandemia y aquí simplemente quiero resaltar que la infraestructura nunca paró, 
desde el primer decreto de aislamiento que tuvimos en marzo, que se dejaron unas 
actividades exceptuadas, una de las actividades exceptuadas que estuvo fue 
aquellas obras requeridas para atender las emergencias viales y aquellas otras que 
por sus condiciones técnicas no podían parar; entonces desde ahí tenemos que la 
infraestructura seguía presente, obviamente, muchos de los contratos tuvieron que 
suspenderse pero, básicamente continuamos con una actividad, y luego ya el 8 de 
abril con el Decreto 531, es de los primeros sectores que se reactiva y abrimos las 
obras de infraestructura en su totalidad ¿por qué? porque lo ha explicado la Ministra 
queda las condiciones de que son la mayoría de ellas el cielo abierto, que podemos 
tomar protocolos, pues realmente fue de los primeros sectores que se reactivó, 
entonces simplemente decirles que durante la emergencia y desde el momento 
cero, tomamos medidas precisamente para no parar, precisamente para tratar de 
mantener aquellos empleos que vienen de las empresas contratistas y de 
concesionarios y tomar otras medidas que ya de pronto Juan Carlos va a hablar, ya 
él lo hará en específico para poderles dar y apoyar con caja para las empresas que 
sabemos que pasaron por una situación bastante dura, entonces aquí el balance en 
cuanto a las medidas que tomamos y si quisiera resaltarlos bastante satisfactoria, 
tenemos por la Corte Constitucional declarados exequibles, todos los decretos y 
nuestras medidas con lo cual se muestra que fueron razonables, fueron oportunas 
y fueron relacionados con la emergencia, hay dos artículos que definitivamente nos 
dijeron que no, uno asociado a los predios para el desarrollo de los proyectos de 
infraestructura; sin embargo, alcanzamos a mover varios de los proyectos con los 
trámites prediales y el segundo estuvo asociado a la protección de la pequeña y 
mediana empresa, en donde queríamos proteger precisamente el pago oportuno de 
las facturas por parte de las entidades concedentes, precisamente para proteger el 
empleo de las empresas pequeñas, esos dos fueron los únicos que no, pero 
definitivamente el balance de todos los decretos y las medidas tomadas por 
bastante positiva, entonces primer mensaje, el sector infraestructura al ser tan clave, 
no paró y desde el inicio con los primeros decretos de aislamiento, fue de los 
primeros sectores que se reactivó y viene funcionando. 

Aquí me lleva un segundo punto y es ¿qué avance tenemos en las obras de 
infraestructura?, ¿qué balance tenemos hoy?, y no me voy a detener, de pronto lo 
hemos visto la Ministra y el Presidente, lo han anunciado muchas veces en el 
programa, pero hoy el balance de reactivación y lo veníamos haciendo semana a 
semana desde que empezamos a abrir el 8 de abril con el Decreto 531, miramos 
que teníamos en línea base de contratos y empleos a febrero de 2020 y que 
tenemos hoy, y de los 787 contratos que teníamos para febrero, ya hemos 
reactivamos 771, eso tenemos, esos son los de Invías, de la ANI tenemos 45 
reactivados de 49 y de la Aerocivil, tenemos 52 reactivados de 59 y ahí el balance 
son 872 contratos reactivados de 891, y esto que es un 98% de contratos 
reactivados con lo cual podemos decir que, los contratos de infraestructura y 
transporte están reactivados.  
 

En cuanto al empleo, teníamos una línea base de empleo de 74.000 empleos para 
febrero de 2020 y quiero decirles que a agosto de 2020 tenemos más de 106.000 
empleos, ¿esto qué quiere decir? que incrementamos en un 143% los empleos que 
teníamos a febrero de 2020, con lo cual nuevamente reitero el mensaje de la 
infraestructura tratamos de que nunca parará y siempre tomando las medidas para 
que se mantuviera y pues pudiéramos avanzar con las obras y pudiera mejorar en 
lo que es la generación de empleo. También quiero contarles que en lo que es la 
ANI y siguiendo la línea de mensaje del Presidente de concluir en estos dos 
primeros años de gobierno, pues realmente hemos venido avanzando en esta 
pandemia, pues el ejemplo más significativo lo mencionaba ahorita el Doctor Juan 
David, estamos en modo túnel, el túnel de los colombianos, el viernes lo estamos 
inaugurando, y esto es una medida, no fue fácil, quiero decirles que el tema de la 
relación con todos los actores, con los mandatarios locales, pero siempre resalto 
que esto es clave, lo mencionaba ahorita el Viceministro Palacios, y esto ha sido 
clave para nosotros actuar de manera concertada con todos los actores, hemos 
hablado con muchos de ustedes y hemos hablado con los mandatarios para que 
realmente está reactivación sea exitosa, y pues en el túnel ya la idea es hacer la 
entrega este viernes de lo que es una parte o una fase de obras, pero lo que quiero 
demostrar es que hemos seguido trabajando aun en pandemia.  También decirles y 
como también lo pudieron haber visto que recientemente el señor Presidente, 
entregó la primera vía 4G, que es Girardot-Honda-Puerto Salgar y acá no me voy a 
detener en el balance que muy bien hizo el Doctor Vélez, porque realmente como 
lo mencionó al principio del gobierno tenemos un promedio de avance de las 4G del 
16% y hoy estamos cercanos al 43%, simplemente contarles que hemos tenido 
avances puntuales y significativos en lo que es el proyecto Puerta de Hierro - Palma 
Varela y Cruz del Viso, también en vías de luz, donde los avances han sido bastante 
significativos; Pacífico dos, Pacífico dos termina su etapa de construcción en el año 

2021, Circunvalar de la Prosperidad son algunos de los ejemplos de los proyectos 
que han tenido muchos avances significativos.  

Tenemos también que mencionar que durante esta etapa y este Gobierno se han 
realizado 9 cierres financieros a los proyectos de cuarta generación y  esto ha sido 
un monto cercano a los doce billones de pesos, para recordar simplemente los 
proyectos son BBY, Bucaramanga-Barranca- Yondó; Mar uno, Mar dos, Pasto -
Rumichaca, Acceso Norte, Puerta del Hierro Cruz del Biso, Pamplona- Cúcuta, y 
Cambao – Manizales,  hemos superado varios de los retos que teníamos en temas 
ambientales, sociales y demás, y realmente hoy el balance de reactivación de las 
4G es bastante positivo, nos quedan algunos pendientes que ya sabemos cuáles 
son, Neiva-Santana-Mocoa, Popayán – Santander de Quilichao que estamos a la 
espera pues de la entrada de un nuevo concesionario, sin embargo en Neiva-
Santana-Mocoa, inició con una fase de una, de un plan remediar la intervención de 
unos puntos críticos para garantizar la transitividad del corredor, contarles que 
también durante esta época con la Agencia Nacional de Infraestructura se han 
construido 107 puentes, más de 14 kilómetros, 150 kilómetros de dobles calzadas, 
83 km de calzadas sencillas y se ha mejorado y rehabilitado 1.037 kilómetros de 
vías, entonces estos son algunos de los ejemplos que podemos ver en que los 
avances son significativos, para el caso del Invías, hemos venido avanzando 
también en muchos proyectos y pues hemos hecho, hacerles entrega algunas de 
las obras más emblemáticas, hemos hecho entrega de obras más pequeñas, pero 
venimos avanzando, de hecho este balance de lo que son las obras a hoy bajo la 
línea de concluir, contarles que también que la idea es continuar generando 
empleando con cada uno de estos proyectos y pues, la cadena productiva que esto 
implica, no sólo con los contratistas, sino la generación de empleos indirectos que 
esto implica.   

Ahora ¿qué otra estrategia tenemos además de los proyectos que ya estaban en 
marzo? es que se viene, y es el ambicioso programa, digo yo, de compromiso por 
Colombia ya el Doctor Vélez también lo mencionó, simplemente resaltar que se 
viene para las para el caso de las concesiones la quinta generación de concesiones,  
ya venimos avanzando en lo que es la primera ola, ya tenemos andando la malla 
Vial del Valle de Cauca, que es de los accesos Cali-Palmira, y abrimos a 
precalificación lo que es la App del Río Magdalena y Canal de Dique.  

Acá resaltar también, la visión de intermodalidad que hemos querido tener en este 
Gobierno, sabemos que en los últimos años la apuesta al modo carretero ha sido 
bastante ambiciosa con las 4G, pero sabemos que acá los modos de transporte 
deben complementarse y es por eso que tenemos estos dos en proyectos, 
importantes proyectos fluviales que es la App del Río, el Canal del Dique, y por 
supuesto el Corredor Férreo-Dorada-Chiriguaná que va a conectar directo hasta 
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Santa Marta y pues Ferrocarril del Pacífico que recientemente fue declarada la 
caducidad por parte de la ANI, ya estamos viendo cómo optimizar la estructuración 
para que precisamente sea otro corredor que va a conectar el corredor de 
Buenaventura con el centro del País; eso en cuanto las 5G.  

Tenemos dentro de la primera ola está la troncal del Magdalena, están los accesos 
a Bogotá, accesos Nrte 2, la del sur, obviamente otro corredor importante es Buga-
Buenaventura, estratégico para la competitividad del país, en este la ANI tiene la 
estructuración ya casi finalizada, estamos en el todo el proceso de consultas 
previas; aquí también agradecer el apoyo que nos ha dado Ministerio del Interior 
para poder adelantar consultas previas que son claves para poder adelantar los 
proyectos y dado que nos encontramos en esta situación de pandemia, hemos 
empezado con algunas autorizaciones preliminares donde nos ponemos de acuerdo 
con la comunidad, donde garantizamos la protección de su derecho a la realización 
de la consulta previa, pero la idea es que podamos avanzar, puntualmente vamos 
a avanzar hacer con las conjuntas pruebas del Canal del Dique y con las de Buga-
Buenaventura; eso es lo que tenemos para las 5G perdón, en “Compromiso por 
Colombia”.    

Contarles también que tenemos una ambiciosa apuesta por parte de lo que serían 
contratos de obra pública, son 50 proyectos que están a cargo del Invías; son 
divididos en dos paquetes; uno sería los de construir concluir, que son 28 proyectos 
y los otros serían 22 proyectos, que hemos denominado “vías para la legalidad”, 
que son proyectos de más largo aliento y lo que estamos trabajando ahora con el 
apoyo de muchos de ustedes es dejar en la Ley de Presupuesto lo que serían las 
vigencias futuras que nos permitan andar con esos proyectos, el Doctor Vélez 
también lo mencionó ahora, está el  importante Pacto Bicentenario, hay proyectos 
que tenemos que sí o sí dejar, digamos trabajados porque es la conexión del Tunel 
del Toyo, la Espriella Río Mataje, digamos un montón de proyectos que requieren 
de un largo aliento y que requiere que hoy trabajemos para dejar las vigencias 
futuras aseguradas; ese el paquete de proyectos, digamos que es materia 
infraestructura son total 79 proyectos, suman un valor total de 62 billones, van a 
generar 625.000 empleos y la idea dejar 39 proyectos terminados en este gobierno. 

Contarles también que todo este ejercicio de priorización, porque las necesidades 
de infraestructura en el país son muchas, ha sido aquellos que venían precisamente 
ya en su ejecución y que les faltaba en los últimos kilómetros o la última parte para 
terminarla y aquellos que tuvieran estudios y diseños listos; así es la manera cómo 
se priorizaron los proyectos del Invías, también resaltar lo que mencionaba el 
Ministro Restrepo acerca de los pactos, acá también estamos tratando de aunar 
esfuerzos, de trabajar con las regiones y precisamente esto me lleva al siguiente 
punto, dentro del programa “Compromiso por Colombia” y es la intervención de vías 

rurales, de vías terciarias, sabemos que en los últimos años de inversión no había 
sido mayor a sesenta mil millones de pesos; sin embargo el Presidente ha hecho 
una apuesta y la Ministra por intervenir y crear una estrategia de ruralidad, esto tiene 
una primera fase que es el programa “Colombia Rural” que ya hemos escuchado 
todos nosotros, hubo 938 municipios postulados, de los cuales hoy ya tenemos 183 
con convenios firmados, estamos a la espera que nos descongelaran unos recursos 
ya nos los descongelaron y estamos en este momento tramitando CDTs  para firmar 
esos 183 y poder tener ya maquinaria como dice el Presidente, finalizando este año 
en los 183 corredores iniciales; ¿qué viene también?, el Presidente ha anunciado 
una apuesta y una inversión de 1.4 billones en lo que queda, gracias a la Ley de 
Crecimiento, gracias a varios de ustedes y contar con esos recursos que nos 
permitirían intervenir vías terciarias que son tan claves para conectar aquellos 
municipios y la Colombia profunda, entonces acá simplemente con el programa 
“Colombia Rural”, venimos avanzando y que les puedo decir con lo que será 
mantenimiento en un convenio que vamos a hacer con el ejército, dentro del 
programa “Colombia Rural”, vamos a intervenir 10.000 kilómetros de mantenimiento 
de vías y con los 183 convenios iniciales que les digo que ya están por empezar, 
vamos a intervenir 1.200 kilómetros en mejoramiento, 5.000 kilómetros en 
mantenimiento y vamos a generar 74.900 empleos y con los 938 municipios, que ya 
es el total de los postulados de este programa, vamos a mejorar 6.500 km de 
carreteras y más de 15.000 kilómetros de mantenimiento; y aquí el total de empleos 
generados con todo este programa “Colombia Rural” de estos 938 municipios, van 
a generar 234.000 empleos, entonces acá tenemos y tratamos de identificar lo que 
los corredores y las obras que generen mayor impacto y de esa manera priorizarlas, 
eso es lo que tendríamos en cuanto a proyectos, a que tenemos hoy, a dónde vamos 
y al “Compromiso por Colombia”.   

Luego otra de las de las preguntas tiene que ver con el tema de los puertos, acá yo 
simplemente quisiera y qué estrategia tenemos pues para reactivarlos y 
potencializarlos y acá contarles que siempre hemos resaltado en todos los 
escenarios que la actividad portuaria nunca paró y que gracias a esa actividad 
portuaria y al trabajo mancomunado de todos los sectores y actores involucrados, 
logramos mantener el abastecimiento para el país durante estos duros meses que 
hemos tenido todo con estrictos protocolos, acá resaltar que desde el momento 
cero, creamos protocolos para los puertos y en algún momento, no sé si hace unos 
días atrás yo di unas cifras y espero que no hayan cambiado, pero menos el 1% del 
personal de los puertos ha terminado con Covid, con lo cual el balance es bastante 
positivo, entonces dicho esto ¿qué estrategias tenemos?; aquí lo dividimos en dos 
cosas, una son las concesiones portuarias que hoy están andando y que están a 
cargo de la Agencia Nacional de Infraestructura, y otro es el tema de los dragados 
y los accesos y demás obras que están a cargo del Invías, qué tenemos para las 

concesiones portuarias, pues tenemos por un lado lo que sería el crecimiento de la 
capacidad portuaria, acá decir que en los últimos, ósea en los años que han pasado 
se pasó de 286 millones de toneladas a 444 millones de toneladas en el 2018, lo 
que quiere decir que tuvimos un aumento del 36%.  Recientemente, el DNP adelantó 
un estudio de capacidad y demanda portuaria y vemos que Colombia está bastante 
bien en lo que es la infraestructura disponible y la capacidad para atender en los 
puertos, eso traducido en teus o en contenedores son de que se pasó de 3.3 
millones a 5.2 millones y ¿cuál es el reto que tenemos para el año 2022?, contar 
con 7.6 millones; es decir un 48% más, esa es una de las estrategias que tenemos 
a nivel portuario y es crecer la capacidad portuaria, igual hoy quiero decirles que 
tenemos una muy buena capacidad portuaria.   

Dos.  Nuevas inversiones, acá decir que entre el año 2010 y el año 2019 se hicieron 
inversiones por más de dos mil seis  cientos millones de dólares en los puertos y 
para el período 2020-2022 estimamos unas inversiones de doscientos ochenta 
millones de dólares y ya el 2023 al 2030, doscientos diez millones de dólares, todas 
estas inversiones recordemos que son hechas a cargo de los privados, de quienes 
están operando los puertos con lo cual pues, el relacionamiento con ellos y la 
articulación es clave para avanzar en este sentido. 

Tres. La generación de empleo, en los próximos años estas concesiones portuarias 
van generar más de 22.000 empleos directos entre directos e indirectos, en el año 
2020 y en el año 2022 se tiene ya previsto contar con 8200 empleos directos y 
17.000 y esto es una cifra que esperamos mantener hasta el año 2030, entonces 
cuál es la estrategia acá en estas tres líneas, hacer un estricto seguimiento, una 
adecuada gestión contractual por parte de la Agencia Nacional de Infraestructura, 
acá hemos venido trabajando, con los gremios, con la ANDI, con la CSI y con los 
puertos, porque hay muchos temas que superar en temas de política portuaria, aquí 
también hago una cuña y es este año, será el año en que tendremos al menos el 
primer borrador de lo que sería el nuevo plan de expansión portuaria, que es algo 
que ordena la Ley Primera tener, el último data del año 2013, esta es una industria 
bastante cambiante, bastante dinámica y son bastantes los retos que tenemos por 
superar, con lo cual venimos construyendo esa política, venimos trabajando de la 
mano de los puertos, de los gremios, es una política que queremos hacer de manera 
conjunta, además hemos logrado el apoyo de organismos multilaterales como la 
CEPAL, como el Banco Mundial, como la Universidad los Andes y estamos 
trabajando en fortalecer la institucionalidad portuaria, estamos trabajando en revisar 
todo el tema de contraprestación de inversiones, todos aquellos retos que se han 
planteado desde los gremios para que vayamos hacia una política que nos permita 
mejorar el modo. 

Ya de otra parte en lo que tiene que ver con los canales de acceso recordemos que 
estos están a cargo del Instituto Nacional de vías y pues principalmente se han 
enfocado en lo que son los dragados de mantenimiento, para permitir la continuidad 
y la seguridad y con esto mejorar la operatividad de los puertos, entonces para este 
año 2020, las inversiones ascienden a ochenta mil millones de pesos y se han hecho 
dragados en Buenaventura, en Tumaco, en Providencia, en el Estero de San 
Antonio y algunas actividades de consulta previa, que yo quiero resaltar durante la 
pandemia logramos superar un tema que teníamos de coordinación 
interinstitucional para el dragado y mantenimiento del puerto de Tumaco y no sé si 
recuerda las noticias, pero llegó uno de los barco, el barco más grande que ha 
entrado al puerto de Tumaco, entonces cuando trabajamos de manera articulada, 
vemos que las noticias son bastante positivas.    

Ahora que tenemos para el dragado de profundización, para el período 2020-2022, 
recordemos que la idea del Invías es seguir haciendo algunos trabajos de 
profundización, acá depende claramente lo que son las contraprestaciones 
portuarias que hacen cada uno de los puertos y con ellos que se hacen las 
inversiones, se tienen previstos para la zona portuaria de San Andrés, un costo de 
profundización de nueve punto siete millones de dólares, para Providencia y Santa 
Catalina de siete punto uno millones de dólares, para Tumaco nueve millones de 
dólares, Buenaventura, sabemos de la importancia de Buenaventura, lo venimos 
reiterando, lo que tenemos hoy sobre la mesa, es una iniciativa privada que está 
analizando la Agencia Nacional de infraestructura para llevar a 16 metros la Bahía 
y hacerlo competitivo con los demás puertos de la región, ese tiene un costo de 
profundización  de doscientos cuarenta millones de dólares, más unos costos 
aproximados de mantenimiento de diez y ocho millones de dólares año, entonces 
esos son los planes que se tienen de inversión en profundización.   

En empleos en general, lo mencioné ahora, para 2020-2022-  2.200; para 2022 a 
2030; 4.000 empleados para un total de 6.200 empleos, entonces con esto decirles 
y no voy a traer acá las cifras, pero si bien en las estadísticas portuarias hubo una 
baja en este escenario de pandemia, y si bien hubo reducciones importantes, 
realmente hemos tenido un comportamiento mucho mejor que el comercio exterior 
en promedio mundial el cual ha tenido reducciones entre el 15 y el 25%, acá 
estamos hablando de un decrecimiento de la carga de comercio exterior, 
exportación e importación de 12%  en exportación y de 10.5 en la carga importada, 
entonces pues es un balance bastante positivo tenemos unas estrategias y una hoja 
de ruta marcada, contarles que la vicepresidenta ha estado muy al frente también 
de este tema portuario y con ella estamos haciendo el seguimiento también a las 
líneas de acción que se tienen desde el sector para promover este modo, entonces 
con esto yo ya di un barrido general y pues atenta a cualquier pregunta que puedan 



Gaceta del Congreso  1441 Lunes, 11 de octubre de 2021 Página 17

tener junto puntual por alguno de los proyectos y cada uno de los que les acabo de 
mencionar, la idea es que impacten a todo el territorio nacional, si nos ponemos a 
ver por departamento, realmente le estamos llegando a toda Colombia y pues con 
la puesta de ruralidad, pues esperamos llegarle mucho más, entonces pues muchas 
gracias a todos por su atención. 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
Muchas gracias a usted Viceministra, muy clara exposición, un saludo especial 
también a la Ministra y agradecerle su liderazgo. Quisiera saber si está conectada 
también la Viceministra de transporte Carmen Ligia Valderrama, cuánto tiempo cree 
que requiere para para poder después darle un espacio un poco más prudente a los 
demás invitados, porque tenemos plenaria a las 2 de la tarde y tendríamos que 
levantar y entonces para darle agilidad.  Quisiera saber cuánto tiempo la 
Viceministra Carmen Ligia Valderrama requiere. 
 
HACE USO DE LA PALABRA LA VICEMINISTRA DE TRANSPORTE, DOCTORA 
CARMEN LIGIA VALDERRAMA ROJAS. 
Sí señor aquí estoy, muy buenas tardes, me adecuo al tiempo que me digas, si me 
dices en 10 minutos, hago la condensación de la información y trato de utilizar ese 
tiempo. 
 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
Por favor 10 minutos, igual si requiere un poquito más yo se lo doy, pero tratemos 
en diez minutos, gracias. 
 
HACE USO DE LA PALABRA LA VICEMINISTRA DE TRANSPORTE, DOCTORA 
CARMEN LIGIA VALDERRAMA ROJAS. 
Seré muy concisa para el efecto, entonces muy bien saludarlos a todos ustedes 
muchas gracias porque al final estos espacios donde podemos compartir las 
estrategias que estamos trabajando en caso de sector transporte para la 
reactivación y sostenibilidad al transporte pues es muy valioso, especialmente 
saludo al Presidente Juan David Vélez, al Representante Ferro, quien es el citante, 
Ministro José Manuel Restrepo, al Viceministro Daniel Palacios a mi colega a la 
viceministra Olga Lucia y por supuesto a todos los senadores, gremios y a quienes 
todos los que se encuentran conectados, voy hacer muy concreta, tratare de resumir 
cuales son las actividades que venimos desarrollando no solamente que se van a 
desarrollar, sino que ya se vienen implementando para acompañar en este proceso 
que tenemos claro pues ha impactado de manera importante a nuestros 

transportadores; ahí quisiera hacer la claridad porque entiendo que el contexto de 
esta citación tiene que ver con el sector turismo, pero bien es importante saber de 
dónde se originó la política  que se adoptó en general en materia de transporte para 
poder puntualizar todas las líneas de acción  que estamos llevando a cabo para 
fortalecer a los transportadores.   
 
En primer lugar estaríamos que una vez decidido el aislamiento preventivo 
obligatorio era cierto que todo el transporte por lo menos en intermunicipal de 
pasajeros y el transporte especial, que incluye transporte escolar, el transporte de 
turismo, el transporte empresarial y de salud se iba a ver bastante reducido porque 
en la medida que las personas no se movilizaron, el transporte no debería tampoco 
estar operando, de manera que en este frente solamente se dejó activado el 
transporte para que pudiéramos garantizar la movilidad de quienes estaban 
exceptuados, de manera que en la medida en que gradualmente se fue abriendo 
una a otra las actividades y se fueron exceptuando al propósito del aislamiento de 
algunas actividades, pues el transporte también se fue activando de la mano de 
dichas actividades; por ejemplo, empezamos cuando la actividad hotelera se 
reactivó pues efectivamente, también teníamos que reactivarnos dentro del sector 
transporte y ese ha sido la garantía que siempre hemos mantenido para todo los 
efectos; no solo a nivel de transporte inclusive intermunicipal, sino estoy hablando 
del transporte urbano, por eso es que nunca se ha detenido la movilidad, teníamos 
que garantizarla por esencia; y ello pues solo en adición, también se tomó la 
decisión en materia de transporte de carga, si íbamos a estar aislados pues lo que 
si tenemos que garantizar era que a todo el pueblo colombiano le llegara alimentos 
y productos de primera necesidad, como por supuesto de aseo y de salud, por eso 
es que la carga nunca se detuvo y esto ha permitido que el abastecimiento en todo 
el país este absolutamente garantizado para todas las actividades y sin excepción.  
Y otro frente que además aquí es muy importante considerar a nivel portuario, sí se 
adopta la decisión de cerrarlo para el paso de personas, pero para carga nunca se 
deshabilito, de manera que a nivel portuario ha venido estando activada todo el 
frente portuario; con ello entonces que hemos venido haciendo, porque sin duda 
alguna el impacto fue importante a medida que el aislamiento generaba que las 
personas no se movilizaran.  
 
El primer momento quiero referirme a las propuestas directamente respecto a 
nuestro sector, que estamos haciendo con nuestros transportadores que se han 
visto afectados por la pandemia.  Hacer referencia al Decreto 1168 del 2020, aquí 
no me voy a detener mucho pues que mejor que mis antecesores y el Viceministro 
Daniel Palacios ha explicado cual es la razón de ser del Decreto 1168 y cuál es el 
mensaje y para nosotros aplica exactamente igual, todo lo que no está prohibido 

está permitido, luego como el sector transporte no está prohibido entiéndase que 
está permitido, por eso desde el día de ayer 01 septiembre toda la actividad 
transportadora ha sido activada, tanto el transporte intermunicipal de pasajeros, 
como el transporte especial y ya les digo, antes venia actuando con excepcionalidad 
ahora la regla general es que puede actuar todo el transporte será necesario 
verificar si en algunos municipios se encuentra alguna restricción que haya sido 
aprobada previamente por el Ministerio del Interior, previo concepto con salud, pues 
en esos casos habrá restricciones, pero por ahora la movilidad esta de manera 
general permitida alrededor del país y eso incluye por supuesto el transporte 
especial en turismo particularmente  
 
De otra parte, allí no me detengo mucho más porque ya han explicado las variables 
que tiene el mismo Decreto para nosotros este es el gran mensaje, contarles que el 
día de ayer solamente en terminales de transporte se movieron más de 70.000 
personas, si subió la cifra, no obstante se sigue contrayendo respecto al año pasado 
sin comparamos la cifra, es un menos de 78%; es decir que de todas formas pues 
los ciudadanos están adquiriendo conciencia de movilizarse solo, si es necesario, 
pero adicionalmente tener presente que si abrió la posibilidad hubo absolutamente 
normalidad en todas las terminales de transporte del país y los viajeros pues 
pudieron circular sin inconvenientes.    
 
Otro frente que estamos trabajando el protocolo a bioseguridad y ¿porque me refiero 
a él?, porque desde el 24 de abril, ya nosotros tenemos protocolo de bioseguridad 
en el sector transporte, una de las decisiones que se adoptó allí es relacionada con 
el impacto de la capacidad al interior de los vehículos, puesto que hay necesidad de 
mantener el distanciamiento entre las personas al interior del vehículo se exige un 
metro de distancia entre una persona y otra y esto necesariamente ha impactado la 
capacidad que pueden llevar los vehículos y por supuesto el efecto que tiene 
presupuestalmente en ellos.  Los transportadores han estado preocupados respecto 
al punto, nosotros hemos venido trabajando sobre ello, entendemos que la decisión 
que adopta el Ministerio de Salud, mediante protocolo de bioseguridad, corresponde 
a criterios absolutamente técnicos y que está pretendiendo es proteger la salud y la 
vida de quienes están transportando de un lugar para otro, por ello es que finalmente 
hemos logrado avanzar en uno de estos puntos y es en el transporte masivo en el 
cual se ha podido comprobar que las circunstancias técnicas que tiene el transporte 
a la fecha se va a permitir que la capacidad llegue a un 50%.  En el caso de los 
demás transportadores seguimos evaluando y seguimos presentando con los 
expertos alternativas para el Ministerio de Salud, de manera que permita que la 
capacidad sea mayor, por lo pronto lo importante es que ya se está movilizando y 
que podría prestarse servicio sin ningún contratiempo ni limitación en particular. 

Adicionalmente hay un frente que estamos trabajando y es la revisión regulatoria de 
las modalidades de transporte terrestre, puntualmente en el transporte especial, que 
son los vehículos blancos donde está la línea del turismo y allí especialmente la 
revisión se hace para verificar de los instrumentos jurídicos que existen a nivel de 
resolución o decreto, cual podíamos modificar que genere un impacto positivo frente 
a la pandemia, frente a la situación que ellos vivieron por la pandemia hay un par, 
que ya sabemos que estamos trabajando no ha salido porque hemos querido 
generar mesas técnicas con ellos directamente para escuchar sus propuestas para 
finalmente consolidar y construir entre los mismos transportadores y el gobierno esa 
propuesta regulatoria que seguramente les dará una alternativa frente a esta 
situación vivida por la pandemia. 
 
Otro punto muy importante es que los transportadores de orden intermunicipal 
tienen al interior de la empresa en lo que denominamos fondos de reposición, que 
es un ahorro obligado que tienen que hacer los empresarios y en ese fondo se va 
ahorrando para que en el futuro se pueda hacer reposición de los vehículos, esa 
disposición esta por ley y vía decreto ley se hizo la modificación correspondiente 
para que esos fondos de reposición hasta un 85% pueda ser utilizado para los 
transportadores para efectos de la operación y para responder a la crisis que se le 
pueda presentar a propósito de la pandemia, de manera que aquí tienen una 
alternativa muy importante que les permite hacer uso de un fondo que ellos mismos 
pues han venido cultivando.  Adicionalmente otro de  los puntos es en materia de la 
contribución especial de la vigilancia de la superintendencia de transporte, todas las 
empresas transportadoras deben pagar una contribución a la superintendencia de 
transporte y para ello se hicieron dos modificaciones; primero la entidad otorgo 
plazos realmente extendidos hasta el 31 de diciembre con la finalidad de que las 
empresas puedan pagar, dependiendo de la reactivación que se fuera generando y 
por demás actuar solo los parámetros para el pago de la contribución especial se 
venían liquidando con base en ingresos proyectados y ello se cambió a ingresos 
efectivos, ingresos reales de manera que no debería generarse unos valores que 
no correspondan a la realidad de cada uno de los empresarios.   
 
Otro punto importante tiene que ver con los reembolsos por retraso, cuando se 
genera el vínculo con el usuario y se compra el tiquete es posible que no se pueda 
viajar por diferentes motivos, aquí pues claramente había uno de fuerza mayor que 
era la pandemia y en esos casos la disposición legal originalmente indicaba que 
devolverse inmediatamente en efectivo lo que corresponde al tiquete, efectivo e 
inmediato eran dos variables que generaban una preocupación importante a los 
transportadores y por ello se presentó la modificación y efectivamente así fue 
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aprobada; de hecho ya revisada por la Corte Constitucional y respaldada para el 
efecto, donde se permite que se ejerza ese derecho de retracto de asistimiento pero 
las empresas puedan devolverlo durante el año siguiente, de manera que eso es da 
la alternativa de tener un tiempo adicional y entre otras, no en efectivo sino en el 
rembolso de los mismos servicios, también les genera unas facilidades importantes 
a los empresarios para que puedan cumplir con sus deberes y proteger así los 
derechos de los usuarios para este efecto. 
 
Adicionalmente estamos trabajando temas como  el plan choque contra la ilegalidad, 
eso les va ayudar a las empresas porque desafortunadamente, la ilegalidad 
aprovechado estas circunstancias, en donde no había transporte, pues han entrado 
a prestar servicios, pero inmediatamente hemos reaccionado desde la 
superintendencia de transporte y muy especialmente desde la DITRA, la policía de 
tránsito y transporte y ello obviamente les favorecerá a las empresas informales 
ilegales, de la misma manera mecanismos frentes a las direcciones territoriales que 
vamos a facilitar en la virtualización es optimalizar a tiempo a recursos a ellos que 
les permitirá activarse de una mejor manera y un punto muy importante es la línea 
de crédito Bancoldex, suscribimos un convenio con Bancoldex, esta línea de crédito 
exclusiva para los transportadores denominada transporte responde tuvo por 
finalidad, dar alternativa crediticia a todos los transportadores del sector, para ello 
hubo un cupo de noventa y cinco mil millones de pesos, la idea era llegar a todas 
las empresas, no obstante el 70% iba dirigido a la micro, mediana y pequeñas 
empresas , y solo el 30% a las grandes empresas, hoy ya podemos hacer un reporte 
importante de la línea, ya vamos en ejecución de noventa y dos mil millones de 
pesos, hemos adjudicado créditos alrededor de todo el país en 26 departamentos y 
algo muy importante, el porcentaje de asignación de los créditos nos permite 
contribuir, primero a quien más se les adjudico créditos fue a las medianas 
empresas, con un 42%, a las pequeñas con un 20%, a las microempresas 7% y a 
las grandes el 31% justamente, en términos generales, esto más que estamos 
trabajando con la posibilidad de concretar la extensión del IVA para llantas y 
lubricantes productos que tienen que ver directamente con los transportadores y 
que les generaría también una buena alternativa financiera, es parte de lo que ya 
estamos trabajando, finalmente quisiera cerrar haciendo referencia desde el sector 
transporte se creó, el centro de logística  y transporte que es un punto de encuentro 
donde todas las autoridades que teníamos que ver con abastecimiento, transporte 
y logística, tenemos ese punto de encuentro, está liderado por el ministerio de 
transporte pero son miembros del ministerio comercio industria y turismo, Ministerio 
de Agricultura, presidencia directamente y todas las autoridades del sector así como 
todas las que hagan falta, esto nos ha permitido mantener el monitoreo desde el 
primer momento que inicio el aislamiento hoy ya superamos las 100 secciones más 

de 80 reuniones paralelas que han permitido superar situaciones específicas y esto 
lo comparto porque, en primer lugar aunque surgió el centro de logística a propósito 
de la pandemia ya ha sido anunciado por el señor presidente de la República, que 
seguirá inclusive  después la emergencia sanitaria y eso implica que seguirá un 
punto de encuentro muy importante que podrá prestar los servicios para todas 
aquellas necesidades surjan, no solamente en el sector turismo a propósito del 
sector transporte de la logística y el abastecimiento, sino en general para estos 
temas de manera transversal para todo el país, me pase creo que nos tres minutos 
Presidente, pero trate de ser lo más rápida posible, aquí estaría condensando de 
manera muy general, cuales son todas estas políticas que hemos querido y pues 
estamos muy comprometidos trabajando a favor de los transportadores y de los 
usuarios del sector transporte, incluidos los del sector turismo. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
Viceministra, tranquila es entendible su mensaje ha recibido por esta Comisión y le 
agradecemos mucho por su claridad, ahora quiero darle el uso de la palabra al 
doctor Juan Carlos Salazar, Director General de la Aeronáutica Civil, tal como lo 
puse en el chat, puse el orden para que los demás  invitados estén pendientes de 
participar, estén atentos del orden y por favor ruego que cinco minutos, si requieren 
minutos adicionales con muchísimos gusto, pero tratemos de que seamos muy 
puntuales sobre todo en los temas de que cada uno de ustedes va hablar, muchas 
gracias, doctor Juan Carlos. 
 

HACE USO DE LA PALABRA EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
AEREONAUTICA CIVIL, DOCTOR JUAN CARLOS SALAZAR. 
Muchas gracias señor Presidente, quiero hacerle un reconocimiento a usted y a los 
citantes y a todos los miembros de la Comisión Segunda de la Cámara por darnos 
esta oportunidad para presentar un balance del proceso de reactivación del país, un 
balance muy positivo.  Quiero dar un saludo al señor Ministro de Comercio, Industria 
y Turismo, a las viceministras de transporte que nos acompañan, a la doctora Flavia 
que la vemos allí, y a todos los compañeros del equipo de gobierno invitados. 
Quisiera en primer lugar presidente resaltar la importancia que esta Comisión, 
conozca de primera mano el balance de lo que ha sido este reinicio de la operación 
aérea domestica nacional esto para nosotros el día de ayer fue un día histórico, es 
de alguna manera un nuevo punto de partida para la aviación colombiana, que 
seguramente va a seguir aportando muchísimo en este proceso de reactivación 
económica; antes de referirme a ese balance quisiera destacar unos aspectos 
importantes, lo primero es que  desde el primer día en que se anunció la decisión 
de suspender los vuelos internacionales y los vuelos nacionales, ya la Aeronáutica 

Civil, con el Ministerio de Salud y con otros miembros del equipo de gobierno, 
veníamos trabajando en los protocolos, estos protocolos los construimos con 
fundamento en diferentes referentes internacionales, de hecho Colombia fue un 
país pionero en materia de protocolos de bioseguridad para el transporte aéreo y en 
el marco de la organización de aviación civil internacional, aportamos a la 
construcción de los protocolos de las vías que construyo la organización para el 
resto del países miembros.   

Lo segundo que quiero destacar es que  el transporte aéreo en realidad no se ha 
detenido durante toda esta época en las cuales estuvo suspendido la movilidad, en 
el sentido de que mantuvimos desde la aeronáutica civil servicios en 68 aeropuertos 
del país, esos servicios eran esenciales para transportar mercancías, para 
transportar medicinas, para transportar por medio de ambulancias aéreas 
pacientes, para transportar elementos y la aviación del Estado que hizo presencia 
en todo el territorio nacional a lo largo y ancho de este tiempo que se restringió la 
movilidad, pero adicionalmente también unas industrias estratégicas para el país 
que no se detuvieron como por ejemplo, la industria de hidrocarburos, la industria 
de los alimentos y la agroindustria y otros servicios que fueron esenciales para que 
el país pudiera sobre llevar estas restricciones; una vez el Ministerio de Salud, 
adopto los protocolos de bioseguridad que construimos de la mano con ellos, 
nosotros nos dimos a la tarea de visitar todos y cada uno de los aeropuertos que 
habíamos priorizados dentro del plan de conectividad aérea esencial, estos 
contemplaba los 16 principales aeropuertos del país, pero también aeropuertos que 
tienen una gran importancia para la conectividad de la regiones para dar un ejemplo 
San Andrés, Leticia, Pasto, Villavicencio; otros aeropuertos que son necesarios 
como un factor de integración de nuestros territorios, de manera que es lo primero 
que quiero resaltar que desde la aeronáutica civil y por supuesto de la mano con el 
Ministerio de Transporte venimos planificando este proceso de reactivación desde 
el momento mismo en que se dio la suspensión en la construcción de los protocolos, 
luego en cumplimiento y el implementación de los protocolos por parte de los 
aeropuertos, los operadores aéreos y pues ahora el día de ayer, que fue un día tan 
importante con el reinicio de 38 rutas nacionales que forman parte de esta primera 
fase de conectividad, realmente el balance el día de ayer fue muy importante porque 
teníamos todo los actores bastantes dudas de la capacidad que íbamos a tener para 
este reinicio sobre todo la capacidad de las aerolíneas que han estado muy 
afectadas por la suspensión de sus operaciones durante tan largo tiempo y pues 
fue bastante satisfactorio también ver la respuesta de los usuarios porque ese es el 
segundo gran interrogante desde el punto de vista de la demanda de  pasajeros que 
tanta ocupación  iban a tener los distintos vuelos, el balance del día de ayer fue que 
se llevaron a cabo 102 vuelos a lo largo del territorio nacional se movilizaron cerca 
de 8.000 pasajeros por trayecto acá, yo quiero clarificar que el número de pasajeros 

movilizados por las aerolíneas, en el caso de pasajeros que cuentan en los 
aeropuertos que se duplican, porque  cuentan en el aeropuerto de salida y en el 
aeropuerto de llegada, hubo un estricto cumplimiento de los protocolos de 
bioseguridad, la señora Ministra de Transporte nos acompañó el día de ayer 
precisamente en varios de esos vuelos inaugurales de la mano también con el 
consejero Víctor Muñoz y otros actores que pudimos constatar de primera mano, 
como  el reinicio de las operaciones fue organizado, creo que ese fue el reporte en 
todo los medios a lo largo y ancho del país, de manera que estamos hoy  en el 
segundo día de las operaciones hoy desde la 3:00 a.m. tenemos instalado un puesto 
de mando unificado donde estamos monitoreando permanentemente cada uno de 
los vuelos, no solo en la planificación, sino ya en los aspectos tácticos en las 
situaciones que se puedan presentar desde el punto de vista operacional.  También 
como lo resaltaba la viceministra Olga Lucia, desde el punto de vista de la 
Aeronáutica Civil hemos hecho grandes esfuerzos para no detener la intervención 
que adelantamos en distintos aeropuertos  del país, de manera que las obras del 
sector transporte y particularmente de la Aeronáutica Civil no se han detenido, de 
hecho en algunas oportunidades hemos encontrado una ventana para mejorar la 
operación aérea, ¿en qué sentido?, este año por ejemplo tenemos o venimos 
adelantando una intervención de la pista sur del aeropuerto El Dorado, esta 
intervención estaba proyectada para adelantarse a lo largo de dos años porque 
como ustedes comprenderán un aeropuerto de nivel de operaciones del aeropuerto 
El Dorado, digamos que intervenir la pista que implica cerrarla a la operación, pues 
es bastante complejo y pues preveíamos que iba hacer un proceso que se nos iba 
a tardar mucho tiempo, una vez se suspendieron las operaciones nacionales, 
nosotros logramos reprogramar todas las actividades de intervención de la pista sur 
del aeropuerto El Dorado y acelerar el proceso de intervención de manera que (no 
hay sonido). 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
Se le ha ido la conexión al Doctor Juan Carlos, se quedó sin audio. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
AEREONAUTICA CIVIL, DOCTOR JUAN CARLOS SALAZAR. 
¿Me escuchan? Le decía que hemos logrado adelantar de manera muy satisfactoria 
la intervención de la pista sur del aeropuerto El Dorado, con lo cual esperamos una 
vez termine esta pandemia entregarle al sector aeronáutico y al país una pista para 
los próximos 20 años, una pista renovada reconstruida que será una base 
fundamental para la competitividad del sector. 
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Finalmente para responder a las inquietudes que usted planteo, representante 
respeto a los avances en la materia de conectividad internacional, es importante 
destacar que desde la Aeronáutica Civil, hemos venido apoyando la reactivación de 
todos los vuelos humanitarios que se han solicitado, trabajando de la mano con la 
Cancillería Colombiana, trabajando con la mano con Migración Colombia, que 
adicionalmente, venimos conversando, venimos haciendo reuniones con otros 
gobiernos, con otras autoridades de aviación para determinar la viabilidad de 
restablecer el tráfico aéreo internacional y adicionalmente, venimos trabajando con 
el Ministerio de Salud en este momento, en primer lugar para recibir un concepto 
técnico que el Ministerio de Salud considera que en esta fase ya en la que entramos 
de la pandemia, la suspensión de la llegada de viajeros internacionales, pues no 
tiene el mismo sentido, no tiene la misma razón de ser, o el mismo fundamento que 
cuando se adoptó inicialmente y entonces estamos trabajando con el Ministerio de 
Salud por un lado, en la adopción de los protocolos de bioseguridad que aplicaran 
al transporte aéreo a los viajeros internacionales y por otro lado también, en el 
restablecimiento gradual y progresivo de la conectividad aérea internacional en el 
país; aquí hay que decir y muy importante resaltar porque estas no son decisiones 
meramente unilaterales de Colombia, estas son decisiones que requieren un trabajo 
conjunto, unas consultas si se quiere unas conversaciones, con otras autoridades 
en el mundo con otros países, para empezar a restablecer esa conectividad 
internacional, y por otro lado también hay unas medidas de tipo operacional y que 
tienen que ver con la seguridad aérea, por lo  cual nosotros estamos estructurando 
y adoptando el concepto de SLOP sanitario internacional, que es básicamente 
limitar el número de vuelos que pueden llegar por hora a un determinado aeropuerto,  
en este caso de carácter internacional para asegurarnos que esta normativa 
internacional y los aspectos de seguridad operacional se cumplan adecuadamente 
en el restablecimiento progresivo de la conectividad área internacional, esperamos 
muy pronto en la medida que ya tengamos elementos más firmes poder anunciar 
como seria ese restablecimiento de la conectividad internacional y por supuesto esta 
comisión será de primera mano informada, muchas gracias señor presidente. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
A usted doctor Juan Carlos, muchas gracias por su presentación y respuesta, 
realmente ha sido de suma importancia, ha sido insistente durante estos meses de 
la reapertura, entendiendo que los colombianos del exterior también necesitan, 
muchos de ellos venir al país y también sé que la aeronáutica y así como el 
Ministerio del Transporte en diferentes entidades del gobierno han estado muy 
activos en el tema de los vuelos de carácter humanitario para que sean efectivos 
para estos propósitos. 

Quiero darle el uso de la palabra al doctor Didier Tavera, bienvenido doctor Didier, 
tiene cinco minutos si desea más me lo deja saber. 

HACE USO DE LA PALABRA EL DIRECTOR DE LA FEDERACIÓN NACIONAL 
DE DEPARTAMENTOS, DOCTOR DIDIER TAVERA. 
Gracias Presidente, un saludo a los demás representantes que no tuve la 
oportunidad de saludarlos esta mañana, un saludo al Ministro, al doctor Salazar, a 
la doctora Flavia, que bueno poder compartir y al Viceministro Daniel.  Hablar hoy 
de la situación que tenemos en el país, no me voy a detener en ello, ya tener más 
de 20 mil personas que han perdido la vida ya es algo catastrófico para nuestro 
país, y el escenario de la pandemia y la reactivación económica solo por darlo así, 
solo en rentas nuestras regiones han perdido más del 50% en esas rentas cedidas 
y ustedes conocen el desastre que ha habido económico y las cada una de las 
agremiaciones que ustedes tienen.   
 
Reconocer el trabajo del Ministro, de la aeronáutica y lo que ha venido haciendo en 
la reactivación, hay gobernadores muy comprometidos que estuvieron desde el 
primer momento en la reactivación en escenarios de modelos que tiene ver el primer 
vuelo que se dio desde Bucaramanga a Norte de Santander, Cúcuta, la reactivación 
que ha dado el señor presidente, esto por mencionar algunos escenarios, pero sin 
lugar a dudas tenemos que tener una agenda; ejemplos como el que se ha visto, 
dados hoy en la Ley de Regalías donde el señor Ministro lo sabe muy bien que al 
próximo milenio vamos a tener esta reforma de regalías que se está aprobando en 
el congreso en el día de hoy en senado, van a ser más de 20 billones que se van a 
tener para las regiones con esta nueva Ley de Regalías y esto va hacer un proceso 
grande en la reactivación, pero tenemos que empezar con mucha confianza, y esta 
confianza tiene que darse en que los turistas, en el caso de cada uno de los sectores  
que se están viendo aquí cumpla con los protocolos, debe haber mucha educación 
mucha pedagogía que realmente haya una confianza en el servicio que vamos a 
prestar, porque creo que lo más importante que viene postpandemia en este 
momento es la confianza en cómo vamos a prestar nuestros servicios, eso es súper 
clave en cada uno de los sectores de esa reactivación de cómo se va dar, solo por 
hablarles de una región que el Ministro conoce muy bien como es nuestro territorio 
de Santander que veníamos ocupando uno de los primeros lugares en 
competitividad y en destino para nacionales y extranjeros, nos llegamos a convertir 
en el segundo  destino para extranjeros en Colombia y esto solo se va a recuperar 
con confianza en la medida en que todos los actores trabajemos y necesariamente, 
señor Ministro si hay que abrir una línea de crédito de emprendimiento y ampliar 
más las facilidades y oportunidades que se tengan y trabajar de la mano, uno de los 
propósitos de esta federación, se lo decía esta mañana el presidente, es poder 
actuar como gremio con los demás privados y poder apalancar toda esa reactivación 

desde lo público, facilitarles el trabajo desde las gobernaciones y en ese esfuerzo 
mancomunado con cada uno de los ministerios; así es que aquí vamos a estar, yo 
creo que la presentación, más allá de hablar de cifras, es decirle a los sectores 
económicos que vamos a estar ahí de la mano que nosotros debemos garantizar 
que para que existan derechos civiles, derechos sociales y derechos ambientales 
tiene que haber derechos económicos y sin una reactivación económica clara pues 
vamos a empezar a deteriorarlos en los derechos civiles, en los derechos sociales 
y en los derechos ambientales y de ahí es donde tenemos que hacer una muy buena 
balanza y qué importante este debate de control político, felicito a los Honorables 
Representantes de la Cámara y decirles que vamos a estar aquí muy atentos desde 
la federación para servirle, doctor Juan David Vélez en lo que podamos nosotros 
actuar, es muy importante lo que va a ocurrir con la Ley de Regalías, porque un 5% 
se va a destinar de mayores ingresos y recaudos para todo el tema de 
emprendimiento y esto lo vamos a hacer obviamente de la mano con el señor 
Ministro, con Flavia con todos para trabajar y efectivamente la confianza de la 
reactivación de los aeropuertos y la aeronáutica, el doctor Salazar sabe que 
estamos trabajando en ese aeropuerto por mencionar el de San Gil qué va a tener 
una conexión Bogotá directo a San Gil, y Cartagena, por citar entre muchos que se 
deben trabajar ese sueño Ministro de tener el aeropuerto de Palestina, qué es ese 
gran eje cafetero, qué se requiere por citar entre otras qué necesitamos esas 
acciones urgentes y que tiene que ser una causa común entre los gremios y la 
nación y el sector regional y local qué es lo que necesita todo va a ser urgente, pero 
¿qué es lo que vamos a priorizar dentro de estas urgencias? para tener mayores 
resultados que nos permitan mejorar los indicadores sociales, ambientales, civiles 
y económicos sobre todo qué es lo que tiene que darnos esa gran garantía 
 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
Muchas gracias por su participación, siempre esta será también su Comisión, 
bienvenido por supuesto y ya lo habíamos saludado en la mañana, sobre todo con 
su amistad con el Vicepresidente Jaime Yepes, gracias por el buen uso de su 
tiempo.  Quiero darle el uso de la palabra ahora al doctor Jaime Alberto Cabal, 
Presidente de la Federación Nacional del Comercio. 
 

HACE USO DE LA PALABRA LA SECRETARIA DE COMISIÓN, DOCTORA 
OLGA LUCÍA GRAJALES. 
Presidente, le recuerdo por favor declarar sesión permanente. 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
¿Quiere esta Comisión declarar la sesión permanente?, se puede pronunciar a 
través del chat por favor, si son tan amables, doctor Jaime Alberto Cabal, Presidente 
de la Federación Nacional del Comercio. 
 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA FEDERACION 
NACIONAL DEL COMERCIO, DOCTOR JAIME ALBERTO CABAL. 
Buenas tardes, Presidente, si me permite una preguntica, con cuanto tiempo 
contamos los dirigentes gremiales para manejarlo. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
La idea son 5 minutos, permítame terminan de aprobar la sesión permanente los 
congresistas, la idea son 5 minutos por cada uno, por favor entendiendo que nos 
falta todavía las intervenciones de los congresistas y las conclusiones, entonces nos 
queda una hora y 20 minutos, entonces tenemos que ser muy cuidadosos con el 
tiempo. 

HACE USO DE LA PALABRA LA SECRETARIA DE COMISIÓN, DOCTORA 
OLGA LUCÍA GRAJALES GRAJALES. 
Señor Presidente ha sido aprobada la sesión permanente, puede continuar.  
 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
Perfecto continuemos entonces con el doctor Jaime Alberto cabal, muchas gracias. 
 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA FEDERACION 
NACIONAL DEL COMERCIO, DOCTOR JAIME ALBERTO CABAL. 
Bueno presidente, un saludo muy cordial a usted igualmente a todos los dignatarios 
de la comisión, a todos los Honorables Representantes, saludo muy especialmente 
al señor Ministro de Comercio, Industria y Turismo al Viceministro Palacios, a la 
Viceministra de Transporte, igualmente a la doctora Flavia como Presidenta de 
ProColombia, al doctor Juan Carlos Salazar y los demás miembros del Gobierno 
Nacional que están aquí presentes y a mis colegas gremiales, por supuesto. 

Muy brevemente llamar la atención que en esta etapa de recuperación y 
reactivación después de haber tenido un período muy largo de confinamiento, 
recordemos el primer periodo de marzo a mayo donde pues los estragos que se 
dieron en la economía fueron muy importantes en el empleo y obviamente el 
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Gobierno Nacional tomó unas medidas importantes, necesarias en ese momento de 
apoyo al sector empresarial y tratando de mitigar los efectos de la pandemia, pero 
posteriormente este anuncio de la reapertura gradual que hizo el Gobierno Nacional 
en el período junio y agosto lamentablemente se dio troncado por el exceso de 
medidas de restrictivas que fueron colocadas por distintos alcaldes y gobernadores 
en distintas partes del país y de pronto por la lentitud de aprobación de la 
incorporación de la actividad productiva en muchas partes, yo quiero llamar la 
atención que la cuenta de cobro, pues no la pasó ya el dato del 15.7% de la caída 
de la economía y llamo la atención de la alta cifra de desempleo qué reveló el DANE 
del 20. 2, pero nos quedamos de pronto allí como acostumbrados a que es una cifra 
alta pero no hemos desmenuzado la realidad por ejemplo, del desempleo en Bogotá 
del 25.1, en Cali 28.2, en Medellín del 24.7; en estas tres ciudades se genera más 
del 50% de la actividad productiva y de la generación del PIB colombiano y con 
estos altos índices de desempleo entonces como vamos a poder bajarlos, por 
supuesto estas ciudades como otras, como el caso de Bucaramanga, el caso de 
Cartagena han continuado con una cantidad de medidas restrictivas, estamos muy 
ilusionados con la recuperación y la reapertura y esta nueva etapa de aislamiento 
preventivo a partir del primero de septiembre, pero la realidad es que uno mira a 
fondo y hay muchos espejismos en este sentido, por ejemplo yo quiero citar el caso 
de Bogotá donde el comercio puede abrir 5 días de la semana; si estos 5 días 
equivalen a un 71% de la capacidad instalada si lo afectamos de pico y cédula del 
50% de la población esto equivale un 35%, y si ese 35% lo afectamos del aforo pues 
realmente el comercio va a funcionar en Bogotá al 12.7% de sus posibilidades de 
mercado, ¿ qué sector se puede recuperar de esta manera?, o si miramos el caso 
de los restaurantes es más dramático porque son cuatro días de la semana, trabajan 
al 57% con un 50% por el pico y cédula, estarían trabajando al 28. 5% y si lo 
afectamos del 25% del aforo pues los restaurantes trabajarán al 71%, ustedes creen 
que es posible recuperarse un sector de esta manera y medidas restrictivas como 
los toques de queda a los que se refirió el Viceministro Palacio, no estamos ya en 
esa etapa para seguir autorizando toques de queda que siguen restringiendo la 
actividad productiva y el empleo o dictar medidas por ejemplo cómo autorizar la 
apertura de bares sin ventas de licores, es como autorizar la apertura de panaderías 
sin ventas de pan, esas medidas en Colombia están con todo respeto siendo más 
papistas que el papa debemos mirar a otros países que han logrado equilibrar sus 
niveles o bajar sus niveles de contagio del COVID, pero han logrado ya reaperturar 
y equilibrar las actividades productivas sin restricciones; en ese sentido llamo 
profundamente la atención de esta Comisión, Honorables Representantes de que 
esta apertura, así de lenta no va a ser posible que el país salga adelante y llamó la 
atención también Doctor Salazar que usted ha hecho un gran esfuerzo por la 
reapertura del transporte aéreo, qué es un bien esencial de la economía, pero por 

ejemplo en el transporte ahora internacional, ya no estamos en etapa de más 
pilotos, ya los vuelos pilotos se cumplieron hace rato con los vuelos humanitarios, o 
sea que necesitamos en otras palabras acelerar la reapertura completa del país 
completamente productiva con los cuidados de bioseguridad y ejerciendo la 
autoridad en la calle por parte de los alcaldes qué es lo que ha faltado para evitar el 
contagio por otro lado quiero llamar la atención, ya para el finalizando que Fenalco 
presentó todo un programa de apoyo de reestructuración del sector productivo del 
tejido empresarial y el empleo, tuve la oportunidad de discutirlo con el señor Ministro 
de Comercio, Industria y Turismo, quien siempre ha sido un gran interlocutor del 
sector productivo en esta pandemia y quien con el hemos podido construir ideas de 
sacar adelante muchos alivios en el ámbito laboral, tributario, igualmente en 
financiación para el país y para el sector empresarial.   

Este documento que se lo quiero pasar a la Comisión consta de 11 ejes 
estratégicos, pero llamo la atención de que el sector turístico necesita un plan de 
choque, unas medidas diferenciadas y el comercio de las demás actividades 
productivas, voy a colocar un ejemplo, el Gobierno Nacional respondió a la solicitud 
que hicimos de extender el PAEF, el  subsidio de la nómina hasta el mes de 
diciembre de este año, pero ese PAEF necesita una transformación porque de qué 
le sirve hoy a las empresas cómo los bares, los restaurantes los hoteles, las 
agencias de viajes, el comercio que ha estado cerrado de qué le sirve un 40% sobre 
los empleados de la nómina sí muchos de ellos tuvieron que cerrar o mucho de ellos 
se redujeron a la mínima expresión, necesitamos otros criterios, no solamente sobre 
el sostenimiento de la nómina sino sobre la recuperación de los empleos que se 
perdieron y la reincorporación de esos empleos y también de qué le sirve el 40% a 
muchas grandes empresas que ya están funcionando desde hace 4 meses cuando 
las que la necesitan, qué son las pymes del comercio y del turismo requieren por lo 
menos un 70% de subsidio de la nómina y no ese 40; eso sí necesitamos unas 
medidas de choque  también en temas de financiaciones, las empresas en el nivel 
de deterioro, no solamente pueden pensar en crédito y crédito; primero porque no 
tienen acceso y segundo porque lamentablemente lo que necesitan son inyecciones 
de capital a través de bonos a través de compra de deuda, por ejemplo para que 
puedan volver a resurgir a través de pactos de  compra de compra de acciones por 
parte del gobierno a través de un fondo que hemos propuesto y pactos de recompra 
con los accionistas, esa es la verdadera manera en que se van a salvar las 
empresas y consideramos que es fundamental que podamos avanzar en ese 
sentido.  Y hay otra serie de propuestas que no me quiero extender señor 
Presidente, agradecerle y decirle que concuerdo muchísimo con su exposición 
inicial en el sentido que de verdad necesitamos sacudirnos, necesitamos una 
apertura mucho más rápida y necesitamos una reacción del Gobierno Nacional en 
el plan de reactivación y recuperación mucho más profunda para recuperar las 

empresas, le expongo el último caso y terminó con esto; la ley de insolvencia 
empresarial, excelente instrumento, pero de qué sirve si no tiene financiación, las 
empresas que entran a la solvencia empresarial no cuentan con recursos de crédito, 
no están los mecanismos otorgados, necesitamos un gran fondo de reconstrucción 
y salvamento de empresas para que se puedan inyectar recursos a todas estas 
empresas que han entrado, lamentablemente en esta ley.     

Y el último punto, Colombia no puede aplazar más la modernización laboral, no 
puede aplazar más la contratación por horas, cómo vamos a recuperar cuatro 
millones y medio de empleos perdidos con el régimen laboral arcaico y totalmente 
costoso y difícil que hoy tenemos en el país hoy es cuando más necesitamos una 
reforma laboral, una modernización y una transformación del Código Sustantivo del 
Trabajo, muchísimas gracias, les envío el documento, son 11 propuestas, apenas 
alcance a mencionar unas tres o cuatro y espero que esta comisión contribuya a 
reformar el proyecto que ya está radicado por el Congreso del PAEF hacia un nuevo 
PAEF que de verdad interprete las necesidades de las empresas que continúan 
cerradas o que han abierto tardíamente en este proceso nuevo de aislamiento 
selectivo, muchas gracias señor Presidente. 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
A usted doctor Cabal, muchas gracias a usted por sus importantes aportes, solicito 
a la Secretaria Olga Lucía que por favor se ponga en contacto con el doctor Cabal 
para que nos haga llegar el documento y sea distribuido a todos los representantes 
de esta Comisión, muchísimas gracias nuevamente doctor Cabal, gracias 
Secretaria, quiero darle quiero el uso de la palabra por favor a la doctora Rosmery 
Quintero. 

HACE USO DE LA PALABRA LA DOCTORA ROSMERY QUINTERO, 
PRESIDENTA DE LA ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE PEQUEÑAS Y 
MEDIANAS INDUSTRIAS – ACOPI 

Muchas gracias, Juan David a todos los Honorables Representantes, a la Doctora 
Flavia, al doctor Restrepo a nuestros compañeros colegas de gremios y realmente 
agradecer este espacio muy significativo porque todos estamos realmente 
comprometidos, pero también preocupados por temas incertidumbres que siguen 
primando desde el punto de vista apertura y salud estamos convencidos que se han 
ido tomando decisiones, sin embargo se trata de no bajar la guardia precisamente 
porque en estos momentos puede haber rebrotes y es fundamental el 
acompañamiento permanente la cercanía, nosotros entendemos del nivel nacional 
el gran esfuerzo, pero también vale la pena mirar a nivel de alcaldías y 
departamentos, que sin que ellos tengan el control porque eso ha incidido en 

algunos municipios, más que en otro afectar mucho más al tejido empresarial, 
también es cierto se le debe hacer mucha acompañamiento y se debe incluso 
invertir recursos para que pueda ese factor cultural de esa nueva realidad pueda la 
ciudadanía asimilarlo de mejor manera y cuando uno mira los presupuestos 
municipales, departamentales incluso del orden nacional en aspectos culturales es 
poco el recurso que se invierte y alguno que otro departamento son la excepción; 
por otro lado desde el segmento que a pesar que el empresarial viene haciendo un 
gran esfuerzo asumiendo un alto costo que no hay un culpable, simplemente fue la 
situación que nos ha correspondido vivir y asumir, nosotros encontramos 
situaciones Ministerio de Salud que puede jugar un papel muy importante en ese 
sentido con todo el sistema que nos toca relacionarnos en el diario vivir de personas 
que se contagian y el tratamiento que se le debe dar desde la misma identificación 
del síntoma, los exámenes, la cuarentena preventiva que no la da el sistema 
prácticamente le corresponde al sector empresarial asumirla y el alto riesgo, incluso 
de contagiar precisamente por esa dualidad que en un momento se puede presentar 
en empresas más pequeñas por no tener la capacidad de pagarle a un trabajador 
sin que le estén prestando los servicios, ahí creemos que el sector empresarial ha 
hecho un gran esfuerzo por hacer juiciosamente los aportes, pero encontramos un 
sistema, que si bien entendemos pueda estar colapsado se tiene que mirar la 
manera que no sea el sector empresarial el que siga asumiendo ese alto costo.  

Por otro lado nosotros reconocemos a través de infraestructura, ya que estamos 
hablando también está presente el Ministerio de Transporte, Invías, Aeronáutica 
etcétera, nosotros reconocemos el gran esfuerzo que se está contemplando en 
recursos significativos para temas de inversiones e infraestructura, vías terciarias, 
qué son importantes también pero hay dos recomendaciones muy puntuales, 
cuando comenzó la pandemia muchas de esas inversiones se suspendieron, se 
suspendieron esos contratos por obvias razones; al activarlas no se ha dado el flujo 
de caja necesario y eso nos afecta porque las grandes obras los contratan grandes 
empresas que participan en las licitaciones, pero de una u otra forma el segmento 
Mi Pymes se relaciona también con esas grandes obras con algunas proveedurías 
específicas, entonces en la medida que no se le pague a quién se le debe, es una 
cadena de deuda que afecta mucho más la situación; y por otro lado en tema de 
infraestructura vale la pena considerar también el cumplimiento de todo el esquema 
de bioseguridad porque en infraestructura es más más complejo cuando miramos 
el detalle del costo termina siendo un costo bastante significativo que quizás en los 
mismos términos es hora de considerarlos para que eso no sea un obstáculo en la 
misma ejecución como tal, y hay otro tema que nos gustaría tratar y tiene que ver 
con el Ministerio del Interior, y es un tema país y que no es de pandemia solamente, 
es una deuda que hemos tenido como país, es el Departamento del Cauca, Nariño, 
la situación se agrava mucho más en esta reactivación cuando los indígenas 
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comenzaron nuevamente a bloquear cuando los indígenas están incidiendo también 
en el sector empresarial que se encuentra en los municipios de departamentos; qué 
medidas se pueden tomar realmente para no generar más crisis a la crisis 
entendemos que ahí hay unas deudas históricas que cada vez que viene un 
gobierno entra a conciliar a negociar y sabemos las limitaciones, pero eso también 
genera una gran afectación al sector empresarial, qué es hora de tomar las medidas 
incluso parece absurdo, pero es así muchos empresarios de esos departamentos 
no han podido acudir a ciertos apoyos vía financiación porque ellos les correspondió 
acudir aquel crédito que se dio con condiciones especiales en bloqueos del año 
pasado, entonces por eso se vuelve mucho más complejo que el sector empresarial, 
esa zona se recupere que ya la recuperación de por sí va a ser más lenta, pero a 
ellos les va a costar más trabajo, entonces  hay que tomar medidas totalmente 
diferentes para ese territorio.  

 Mirando desde el punto de vista un elemento que el doctor Cabal mencionó, el 
subsidio a la nómina; Acopi desde el principio ha hecho gran énfasis que nosotros 
tenemos premiar la formalidad y no excluir a nadie que es formal; en ese orden de 
ideas en este nuevo proyecto que se presentó para extenderlo hasta diciembre 
sigue ausente la micro que genera uno y dos empleos y estoy totalmente de 
acuerdo, 40% frente a la situación es insuficiente para poder cubrir tantas 
situaciones que tiene el sector empresarial qué le toca atender diariamente y 
situaciones incluso aplazadas desde el punto laboral, fiscal administrativo etcétera. 
Hay que flexibilizar y esos instrumentos hay que darlos de una manera más sencilla, 
tiene registro mercantil, tiene el PILA ese trabajador tiene el derecho prácticamente 
adquirido y algo de lo que no hablamos mucho también es los contratos 
suspendidos, es un instrumento para salvar un empleo que queda suspendido, pero 
que ese trabajador debe recibir un recurso y eso se ha satanizado, se sacó un 
subsidio después de tanta presión, pero en subsidio de 180.000 pesos que 
prácticamente es casi que inferior a los subsidios sociales que reciben muchos 
ciudadanos y presidente nosotros también hicimos un documento que lo hemos 
entregado a las diferentes instituciones desde el legislativo, ministerio, pero quiero 
entregarlo formalmente también en esta reunión y queremos hacer un gran énfasis 
y hago un reconocimiento al trabajo de ProColombia, creo que han hecho una gran 
labor y también de la mano con el Ministro Restrepo, nosotros estamos pidiendo un 
tratamiento diferente y acompañamiento distinto en cómo insertar a la Mi Pymes en 
el comercio interregional con los países más cercanos Alianza del Pacífico, 
Comunidad Andina de Naciones, pero ya hay que ir pensando en otros instrumentos 
que no puede ser crédito, nosotros tenemos en las regiones unos grupos 
empresariales que los llamamos clústers, qué lo llamamos grupos asociativos 
etcétera, son unos grupos que fácilmente pueden generar una dinámica de 
reactivación apropiada si le inyectamos un recurso incluso vía con financiación para 

poder terminar de preparar la capacidad productiva y por un lado exportar los 
productos no tradicionales, pero también sustituir importaciones como siempre se 
lo escuchado al Ministro, sustitución de importaciones inteligentes y para no 
extenderme más cierro con el tema de formalización, nosotros estamos convencidos 
que una política fiscal como el Simple, que ya lleva 18.000 empresas acogidas debe 
sumársele una política de desarrollo empresarial, pero también el esquema de 
subsidios que tiene el país y con eso muy probablemente podemos generar una 
formalización sostenible e incluir a un grupo muy importante qué ha sido visible en 
esta pandemia, qué son los profesionales autónomos, esos trabajadores que tienen 
un buen perfil y qué son autónomos y que aportan a la economía y hay que darle el 
lugar que amerita también en el sistema nacional.  Muchas gracias por este espacio 
y compartiré el documento. 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
Doctora, Rosmery muchísimas gracias a usted por su presentación, le solicito de 
igual manera a la señora Secretaria Olga Lucia, ponerse en contacto con la doctora 
Quintero, de tal manera que podamos recibir ese documento, así como acabamos 
de recibir ya el documento enviado por el doctor Cabal.   

Quiero darle el uso de la palabra por hasta cinco minutos al doctor Camilo Ospina, 
Presidente Administrativo de Asobares. 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE EL PRESIDENTE 
ADMINISTRATIVO DE ASOBARES DOCTOR CAMILO OSPINA. 
Muy buenas tardes señor presidente, cordial saludo muchísimas gracias por la 
invitación a usted a los miembros y Honorables Representantes de esta Comisión 
a los miembros de gobierno en cabeza del doctor Restrepo, especial y caluroso 
saludo también felicitándolo en sus cumpleaños estos días, doctor Restrepo. 

Básicamente voy hacer muy respetuoso, presidente de nuestra intervención de 
estos cinco minutos, quiero empezar por el reto que tenemos y el tamaño del desafío 
que tenemos por delante el DANE indica que el último trimestre del año la reducción 
del PIB, fue del 15.7% y es importante anotar que todo el sector servicios, señor 
presidente tiene en la economía un peso el 17.7%, eso es casi que el equivalente a 
que el sector servicios en el último trimestre, no hubieran casi que funcionado, como 
efectivamente sucedió con mucho de los sectores que aquí estamos representados, 
es un sector y hablando del entretenimiento nocturno que genera cerca de 250.000 
empleos directos o personas ocupadas en nuestra actividad que definitivamente 
ocupa un gran recurso humano, señor presidente, cómo se entenderá qué es 
intensivo en una temporalidad de fin de semana entre jueves y domingo, y un tema 
bien importante en la caracterización de este recurso humano, usted lo mencionaba 

y estamos muy de acuerdo en sus palabras iniciales doctor Juan David, abriendo 
está importante sesión que somos y este recurso humano es intensivo en la 
ocupación de mujeres en el 58.1% y en hombres 41.9% y somos una fuente de 
empleo para ese primer empleo esos colombianos mayoritariamente entre 18 y 25 
años;  eso digamos como un tema diagnóstico, no me quiero detener ahí mucho 
avancemos en la reactivación, definitivamente el Decreto 1168, para nosotros ha 
sido un primer gran avance, ya permitir estas pruebas piloto con la venta y consumo 
de licor al interior de los establecimientos definitivamente es el acierto qué implica 
esta reactivación para nuestro sector, muy bien lo mencionaba el doctor Cabal y a 
los dirigentes gremiales un cordial saludo, qué debemos agilizar la reactivación 
definitivamente los pilotos y aquí viene una primera gran preocupación, señor 
presidente, los pilotos casi que deben ser enmarcados en una temporalidad para 
unos futuros decretos por parte del Gobierno Nacional, cosa que estamos en manos 
de los gobernadores y de los alcaldes, muy bien lo dijo el doctor Didier a quien 
también le mandamos un fuerte abrazo y recibimos esas palabras de colaboración 
entre el sector privado y los gobernadores del país como una gran puesta en marcha 
para toda esta reactivación, pero definitivamente la temporalidad en las pruebas 
piloto deben ser enmarcada desde el Gobierno Nacional, pruebas piloto, señor 
presidente de tres, cuatro meses definitivamente ya se salen de todo contexto y ya 
no son pruebas piloto y lamentablemente nuestro país está acostumbrado a que lo 
temporal se vuelva permanente, entonces ahí consideramos que hay una primera 
gran preocupación.   

La segunda se la clandestinidad que se viene generando en fiestas ilegales, en 
espacios irregularidades donde no hay ningún tipo de control, y si por el contrario al 
comercio formal se le exigen medidas, el cumplimiento de protocolos, registros de 
los programas de bioseguridad, inversiones cuantiosas para sacar adelante como 
tal esa reactivación inicialmente en esas pruebas piloto; aquí es importante y 
sabemos que el Ministerio de  Comercio porque lo hemos trabajado con el equipo 
humano y técnico, hemos avanzado con el protocolo, el borrador de ese protocolo 
para nuestra actividad y hacemos un llamado para que el protocolo que tiene que 
ver con la venta de bebidas alcohólicas con la operación de esos gastrobares, bares 
y posibles discotecas, según ese plan apertura gradual que presentamos hace 
algunos meses, al doctor Restrepo y a diferentes entidades del Gobierno Nacional, 
pues definitivamente es necesario para activar en este momento nuestro sector; ya 
está un primer gran avance en este Decreto 1168, pero señor presidente; si en el 
protocolo simplemente va a suceder lo que le ha pasado a otras actividades, como 
por ejemplo cines que estuvieron autorizados en el decreto anterior, pero al mes se 
expidió un protocolo para los cines y los autocines perdiendo un mes y aquí 
entenderán que el factor tiempo es crítico. 

La tercera preocupación doctor Juan David y Honorables Representantes tiene que 
ver con las medidas restrictivas, definitivamente no es posible reactivar si seguimos 
teniendo problemas, seguimos teniendo restricciones como la ley seca, toques de 
queda pico y cédula es que ya realmente estamos acudiendo a la creatividad de la 
prohibición, la prohibición manifestada en diferentes normas que salen casi de la 
mano porque realmente si se ponen analizar, cómo hemos hecho un estudio juicioso 
del año pasado académicamente, hacíamos un foro con la Universidad Externado 
de Colombia invitando a Corpovisionarios, a diferentes facultades a Fundación 
Unidas para la Paz, Secretaría de Seguridad de Bogotá, al Ministerio de Defensa, 
Policía Nacional y realmente llegábamos a la conclusión de la casi que nula 
efectividad de este tipo de medidas y más en el marco de la pandemia como la que 
estamos viviendo, entonces si hacemos un llamado y aprovecho la presencia del 
doctor Didier que tenemos ley seca en cuatro departamentos, ley seca entera en 
cuatro departamentos del país; 110 municipios, esto realmente doctor Juan David 
es un absurdo tratando de reactivar la economía, pero seguimos con este tipo de 
restricciones y de prohibiciones que hacemos un llamado a los alcaldes para que lo 
evaluemos de la mano también de la academia y las diferentes entidades; en ese 
sentido ayer presentamos señor presidente y quiero utilizar este espacio que muy 
amablemente ustedes nos dan para presentarles y poner a su disposición del 
Gobierno Nacional como se lo presentábamos al doctor de Restrepo, ayer al 
Viceministro Daniel Palacios que le agradecemos inmensamente su labor, 
presentábamos ayer la alianza ASIP, doctor Juan David, la alianza donde por 
primera vez en el país nos unimos los comercializadores, importadores de licores, 
productores de licores del país; qué son las licoreras departamentales, que ya han 
perdido uno punto tres billones de pesos en todas estas prohibiciones a nivel 
territorial para que ayudemos entre todos a impulsar el consumo irresponsable y el 
respeto por las medidas de autocuidado; hoy los gobernadores y alcaldes del país 
tienen en la alianza ASIP, la que conformamos Asobares, tour gastronómico; ASIP, 
Asovinos, Cava; diferentes organizaciones de comercializadores importadores y 
productores de bebidas alcohólicas del país tienen una estrategia, tienen un 
respaldo para promover esas prácticas de autocuidado y de consumo responsable. 

Definitivamente los pilotos para ir terminando mi intervención doctor Juan David y 
ser respetuoso del tiempo, los pilotos no pueden ser posibles si no cumplen tres 
características que sean rentables para empresarios, que sean atractivos para el 
consumidor, por eso el decreto anterior de abril las pruebas piloto para bares, pero 
sin venta de licor pues definitivamente no era atractivo que un consumidor saliera 
de su casa para ir simplemente a consumir alimentos en un establecimiento del tipo 
bar o gastrobar y seguros para todos; la tercera condición, la cual hemos promovido 
particularmente desde Asobares, todo lo que es el protocolo que esperamos 
nuevamente que reitero sea expedido prontamente por el Ministerio de Salud e 
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implementado por el comercio formal, hay que decir que el país tiene unos 
empresarios de la fiesta unos empresarios de unos gastrobares, de los bares 
legales que le juegan de frente a registrar sus protocolos a registrar sus medidas a 
cumplir como tal los requisitos que están exigiendo las alcaldías y que también 
imponen algunas gobernaciones del país.  

Quiero terminar solicitando también y dejando sobre la mesa dos temas muy 
puntuales; una propuesta señor presidente, avanzando con lo que muy bien decía 
el Ministro de Comercio, que se ha avanzado con la ventanilla única, pero 
necesitamos algo bien importante para la formalización y esa reactivación y la 
recuperación, que muy bien también mencionaba el doctor Ferro a quien le 
enviamos un caluroso saludo, es importante la formalidad y la formalidad también 
la podemos lograr con una herramienta que hemos propuesto en la mesa de 
formalización turística con el viceministerio de turismo y es la ventanilla única para 
el comercio, una ventanilla, pero ojo no enfocado para importaciones, no enfocado 
para que saque ahí la Dian, no, enfocado en el artículo 87 de los requisitos de 
funcionamiento del Código Nacional de Policía, Artículo 87, qué quiere decir eso, 
qué bueno sería que esta pandemia nos dejara cómo gran activo esa ventanilla 
única digital, doctor Juan David, que en un solo portal y el doctor Víctor Muñoz qué 
es un gran defensor, impulsor de esa tecnología en el país, qué bueno que 
pudiéramos tener los comerciantes en términos de competitividad de eficiencia de 
rentabilidad ni relación con el Estado, no el empresario estar buscando a los 
bomberos, a sanidad, a ambiente para mi concepto de ruido, sino que todo lo 
tuviéramos en un portal, que el Gobierno Nacional generara como tal la plataforma 
en forma general y los alcaldes y gobernadores, sobre todos los alcaldes que son 
los de inspección vigilancia y control pudieran ahí integrar de una vez que uno suba 
y actualizar la Cámara de Comercio, solicitar su visita de sanidad, solicitar la visita 
de intensidad auditiva en las secretarías de ambiente o autoridades ambientales de 
ese municipio o ciudad; qué bueno fuera eso, cosa que el resultado de esa 
ventanilla, doctor Juan David, pudiera hacer la expedición de una cédula única 
digital un código QR, que el establecimiento, que es empresario pegue en sus 
ventanas en sus puertas y nos evitemos tanta burocracia, tanto operativo 
innecesario, desgaste institucional que llegan 30, 40 funcionarios a revisar 3, 4 
papeles qué son los que exigen hoy este Artículo 87, si lo tenemos en un código QR 
estaría la vista de los funcionarios los vencimientos, qué tiene activo que le faltaría, 
que estar por vencerse, eso sería una relación eficiente precisamente en ese 
impulso a la formalidad.   

Y rápidamente extender el IVA, esa extensión del IVA, qué bueno para los arriendos 
que venció como tal ese beneficio el 31 de julio pasado y sabemos que no hay por 
ahora intención del gobierno de declarar una nueva emergencia económica, pero 

qué bueno que ustedes como representantes presidente, pudieran presentar un 
proyecto en ese sentido para extender unos beneficios que consideramos son 
importantes porque hasta septiembre estaremos iniciando estas pruebas piloto, o 
sea no hemos podido disfrutar de este beneficio del 19% de exención en el IVA a 
los arriendos qué fue la primera causa para que el 70% de los locales que se 
entregaron hayan sido efectivamente entregados por no tener acuerdos con los 
arrendadores y el ICO que va hasta el 31 de diciembre, ya para terminar el ICO del 
impuesto al consumo el 8%, para bares y restaurantes pero si apenas nos vamos a 
reactivar hombre definitivamente creemos que el ICO debería extenderse hasta el 
31 de diciembre del año 2021 para qué recuperar en algo la caja, caja que ya no se 
va a volver a tener porque nuestro sector tiene dos variables que no se pueden 
volver a generar ingresos adicionales; rotación y aforo yo no puedo tener más gente 
de la que puedo y no puedo rotar una mesa más veces de las que puedo.   

Mil gracias señor Presidente, a todos un cordial saludo. 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
A usted doctor Ospina, gracias por su importante intervención el día de hoy estoy 
seguro de que el Ministro tomo atenta nota como siempre, hay lo veo escribiendo, 
quisiera saber si el doctor Andrés Nossa, presidente del Capítulo del Tolima también 
desea hacer una intervención; si es así le ruego entendiendo la intervención del 
doctor Ospina, que sea muy puntual, le agradezco. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE ASOBARES, DOCTOR 
ANDRÉS NOSSA.  
Muchísimas gracias doctor Juan David, al doctor Ferro, señores representantes 
buenas tardes, a los ministros, viceministros y las agremiaciones, muchísimas 
gracias. 
 
Básicamente, aquí la voz es de un comerciante que lleva 170 días con actividad 
clausurada, cero ingresos y pagando gastos fijos; al igual que otra cantidad de 
comerciantes de la ciudad de Ibagué.  Nuestro llamado en este momento, quiero 
ser muy corto es que sean más ágil los procesos del ministerio en las aprobaciones 
de los permisos para nosotros hacer apertura de la modalidad piloto aquí en las 
ciudades intermedias, realmente cómo lo ha expuesto Camilo, los tiempos ya nos 
han venido afectando y hoy por hoy les habla un comerciante que ha venido 
soportando 170 días, pagando gastos fijos de arriendo, pagando excesos en cobros 
de servicios públicos y sobre todo en nuestro Código 5630 que a la fecha de hoy y 
lo puedo decir con claridad, sobre todo en la ciudad de Ibagué ningún comerciante 
que tenga relacionada esta actividad con Código CIIU ha sido benefactor de todo 

esos créditos que anteriormente se nos nombraba al comienzo de la ponencia en 
interlocución de ustedes, entonces la solicitud es agilizar esos procesos del 
ministerio y la alcaldía para poder tener pronta esa autorización de apertura; si bien 
la pandemia no pudo acabar con las necesidades de socialización, entonces de esta 
situación salimos todos juntos y debemos es aunar esfuerzos y aunando esfuerzos 
es que vamos a salir de ésta, muchísimas gracias. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
No, muchas gracias a usted doctor Andrés por el uso del tiempo y por el mensaje 
tan importante, sobre todo que usted se encuentra en Ibagué en la ciudad de 
nuestro citante y buen amigo Ricardo Ferro, Representante a la Cámara. 
 

Quisiera ahora terminar las intervenciones de los invitados con la doctora Andrea 
Zuluaga de Asoeventos, bienvenida doctora Andrea. 
 

HACE USO DE LA PALABRA LA DOCTORA ANDREA ZULUAGA- ASO 
EVENTOS-. 
Hola buenas tardes bienvenidos gracias a todos por este espacio, gracias Señor 
Presidente por haber invitado a la asociación, nosotros somos Aso-eventos, somos 
la Asociación Colombiana de Operadores de Eventos del país, el cual estamos 
enfocados en ferias, eventos y congresos; fuimos la primera industria, 
lastimosamente que cerró todo el tema de operación y al parecer vamos a ser la 
última que abre con afectaciones multimillonarias, hicimos una encuesta hace 15 
días donde vemos que hemos perdido aproximadamente ocho cientos veinte  mil 
millones de pesos un impacto indirecto de 67.000 empleos actualmente y directos 
de 13.000 en sí, es muy importante resaltar que nuestra industria está valorada por 
ProColombia con un impacto en el PIB turístico del 22.8% cómo turismo de 
reuniones, que lo hemos dejado muy al lado, el turismo de reuniones no lo hemos 
rescatado ni hemos hablado mucho, sino que vemos el turismo desde otro punto de 
vista teniendo en cuenta que nuestra industria aporta registro nacional de turismo 
en sí, atendemos parte de las agremiaciones enfocadas como en esto y nuestra 
primer pregunta y preocupación es ésta; nosotros no nos hacen parte de los 
decretos que salen para alivianarnos nuestras cargas actualmente, muchos de los 
empresarios habían hecho inversiones en eventos de gran envergadura en el país 
de lo cual absolutamente nada está pasando y tenemos desde Aso- eventos 17 
propuestas que hemos tocado las puertas de diferentes ministerios, para los 
Congresistas, donde la idea es podérselas compartir que las podamos visualizar y 
también estamos abiertos para generar un plan desde los eventos que sabemos 
qué lo podemos hacer para hacer un plan piloto de eventos y congresos donde 

sabemos que se pueden hacer de una manera controlada, como lo hemos hecho 
con las otras industrias, ese es nuestro aporte, muchísimas gracias por su tiempo, 
muy amables. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
A usted doctora Andrea, muchísimas gracias muy amable como siempre por su 
intervención y por su participación del día de hoy, quiero agradecer especialmente 
a demás personas invitadas y que se han encontrado presentes durante toda esta 
intervención; es a la doctora Paula García, Vicepresidenta de Inversión de 
ProColombia, al doctor Gilberto Salcedo, Vicepresidente de Turismo ProColombia, 
al Vicepresidente Jurídico de Bancóldex, el doctor José Alberto Garzón, al doctor 
Juan Alberto Roa de la Aeronáutica Civil y al doctor Alejandro Márquez, Secretario 
General de Fenalco, que también hicieron presencia el día de hoy, han estado muy 
atentos y las intervenciones por supuesto, ya han sido amplias en cada uno de esos 
sectores, pero me parecía muy importante reconocer la participación y la presencia 
de todos ustedes, que estoy seguro que también han tomado atenta nota a todo lo 
que se ha hablado el día de hoy.  
 
Quisiera ahora pasar a las intervenciones de los honorables Representantes de la 
Comisión Segunda, me han solicitado inicialmente el doctor Gustavo Lodoño del 
Departamento del Vichada, tiene el uso de la palabra tiene usted cuatro minutos, 
representante, pero si requiere un minutito más con el mayor de los gustos. 
 

HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. GUSTAVO LONDOÑO GARCÍA. 
Muchas gracias, quiero iniciar por felicitarlo por tener esta gran iniciativa, y en 
especial quiero felicitar a toda la Comisión y más aún al Ministro, a los viceministros 
que nos están acompañando, que para mí se lo dije al presidente el viernes pasado, 
que tuvo la atención de recibirnos, que lo que tiene el presidente hoy es un gran 
trabajo y lo que vamos a demostrar en el 2022 va a ser grande y lo más importante 
es el equipo que estamos viendo hoy en este debate en la Comisión Segunda. 
 
Yo quiero empezar por la exposición qué han hecho cada uno de los funcionarios 
del gobierno, en especial cuando se está hablando que Colombia tiene la intención 
de atraer 11.500 millones de inversión al país, señor Ministro, de las cuales no van 
a hacer en minería, para bregar y promocionar el desarrollo de todas las empresas 
y sobre todo en nuevos empleos, señor Ministro el bracing  qué beneficia el agro y 
a la agroindustria para nosotros es un fundamental en Colombia, yo siempre he 
dicho que Colombia tiene un potencial agrícola muy grande, y algún día va ser 
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potencia agrícola mundial qué le va a aportar al producto bruto interno un gran 
porcentaje.   
 
El gobierno tiene en cabeza de los ministros y en especial el Ministro de Comercio, 
doctor José Manuel, unos ejes basados cómo son; facilitar la llegada de 
inversionistas al país, incentivar para crear oportunidades de inversión, impulsar y 
potencializar inversión en las regiones.  Quiero resaltar señor Ministro y 
viceministros y todos los del gobierno qué es fundamental para que Colombia 
después de esta crisis que estamos pasando es un gran incentivo para el desarrollo 
y en especial para mi departamento del Vichada que tiene un gran potencial a nivel 
nacional y a nivel mundial.  Igual quiero valorar y aplaudir lo de la ventanilla única 
en inversión, señor Ministro, la confirmación de la diplomacia comercial; el comité 
para superar los obstáculos de inversión, todo esto jalona y la comisión inversionista 
es fundamental para Colombia en este momento que es un país estratégico a nivel 
de América y sobre todo Suramérica donde los grandes aliados son como Estados 
Unidos y los países demócratas y las grandes potencias. 
 
Quiero resaltar que nuestro Departamento del Vichada, qué tiene ese gran 
potencial, por eso escuché la viceministra y la encargada del ministerio de 
transporte el tema de las inversiones en vías y en desarrollos de infraestructura; y 
es empezar por los motores y por las herramientas de los insumos que esta gran 
economía tiene que salir adelante; y ahora quiero llegar a mi región, el Vichada, yo 
escuché la intervención de la infraestructura del país, igual lo expresaba el 
presidente el viernes y me lo dijo de entradita de saludo, que la intención del 
gobierno y la prioridad del gobierno es la interconexión de Puerto Carreño- 
Buenaventura, la inversión, qué es la transversal que atraviesa todo Colombia, va 
apoyar (mal sonido) estamos hablando del desarrollo que tiene Colombia, ya según 
entiendo y tengo información y quisiera que la Viceministra de Obras me rectificara 
si de la inversión qué se va hacer este año en el Departamento del Vichada, son 
cinco tramos, según entiendo se va a hacer inversión en el tramo 1 y en el tramo 5, 
que ya están aprobadas todas las licencias, no queda sino únicamente básicamente 
contratar, los otros tres tramos ya están también adelantados con estudios de 
problemas ambientales, aplicando lo que la ANLA les solicito a los señores 
contratistas de los estudios para qué ajustarán el tema ambiental para que queden 
los otros tres tramos listos para la contratación.  En el tramo turístico, señor ministro, 
esa es otra herramienta que he escuchado hoy, con fino detalle que va a ser un 
motor grandísimo para el desarrollo de las regiones y sobre todo para el 
Departamento del Vichada y  para el país, nuestro departamento vuelvo y repito y 
quiero ser muy enfático en esta sesión de comisión que nosotros, yo quiero aplaudir 
porque desde el primer día que arrancamos nuestro trabajo legislativo, le he 

solicitado en todos los escenarios, de pronto he sido cansón y siempre lo he dicho, 
el Vichada, la cartera somos la despensa agrícola mundial, tenemos todo y lo más 
importante, Ministro es que está todo por hacer; quiero aplaudir al gobierno qué mis 
compañeros de bancada siempre me vieron y siempre en mis intervenciones en 
todo lado hablo del Vichada de la vía, de la futura despensa agrícola del mundo, y 
hoy quiero aplaudir los logros que tenemos el presidente en cabeza de los ministros 
y todo, nos han hecho caso y tienen las cosas claras y ya es un hecho, eso es una 
bendición. 
 
Quiero también resaltar ya quiero cerrar el tema vital que lo que Juan David tanto 
ha defendido y lo que acabo de escuchar de la aviación, la aviación no tiene tanto 
problema de contaminación hay 100.000 o 50.000 o miles de controles para que se 
puede operar sin ningún problema en este momento del Covid, quiero invitarlos a 
que se abra ligero que tengan todas las restricciones que haya operatividad porque 
eso reactiva la economía eso le aporta al producto interno bruto, le aporta al turismo 
a todos los que están en esta reunión a todo el sector turismo, los hoteles por favor 
los hoteles y la aviación son hermanitos, tienen que ir de la mano y al doctor Juan 
Carlos qué gran persona, ha sido muy referente conmigo que por favor tenemos 
una mesa de trabajo con Lucas con su asesor para poder buscar otras líneas otras 
vías de transporte aéreo que lleguen al Vichada, Satena presta un gran servicio, 
hoy en día es demasiado costoso, sabemos que se trabaja a pérdida, no es porque 
ellos quieran, pero de todas maneras necesitamos otra oferta para que haya 
competencia y sobre todo para poder llegar a otros municipios, señores ministros, 
llegar a Cumaribo, llegar a Primavera llegar a Rosalía, tener un transporte porque 
tenemos 10 millones de hectáreas y no tenemos vías, entonces necesitamos eso, y 
el tema fluvial, también quiero reconocer a Invías, ya para cerrar, en temas de vías 
terciarias, ministerio también llegar vías terciarias a nuestro departamento, le 
agradezco y nos tengan en cuenta porque también necesitamos vías terciarias en 
nuestro departamento, igual Colombia fluvial también en apoyo del ministerio, Invías 
también llegó a nuestro departamento, solamente agradecimientos. Gracias 
presidente, ministros y compañeros un abrazo. 
 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
Muchas gracias a usted apreciado Representante Gustavo, sin duda alguna su labor 
a favor de su departamento es más que notable que bueno que el Gobierno 
Nacional, ya lo tenga muy claro, nosotros acá en la comisión también. Apreciado 
doctor José Vicente, tiene usted el uso de la palabra hasta por 5 minuticos, si es tan 
amable muy puntual. 

HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. JOSÉ VICENTE CARREÑO CASTRO. 
Saludarlos a todos, agradecerles a los señores ministros, viceministros a los 
gremios a ustedes los Representantes al Representante Ferro y a usted 
Representante Juan David Vélez, gracias por esta citación y créame que llevamos 
una grande información para nuestra región; yo quiero resaltar algo rápidamente, 
este gobierno de nuestro presidente Iván Duque, lo ha hecho bien esta pandemia la 
ha llevado de la mejor manera la forma más técnica que lo ha podido hacer, créame 
superable, no quisiera pensar yo que si estuviera en manos de otra persona, como 
estaríamos hoy, lo ha hecho bien Presidente Duque, lo ha hecho bien, pero quiero 
resaltar que ayer tuvimos una visita inesperada del señor Presidente de la República 
al departamento de Arauca con el señor fiscal, a quienes les doy ese abrazo de 
agradecimiento en nombre de todos los araucanos,  ayer ustedes saben la situación 
que hemos vivido de orden público; el homicidio de cinco ciudadanos en una vereda 
de cerca a la capital de Arauca, ayer vino el Presidente con el señor fiscal, en una 
investigación rápida, transparente limpia en dónde se han dado la captura de los 
responsables de estos cinco asesinatos de los municipios de Arauca, celebrarlo con 
la venida del Ministro de la Defensa en días anteriores y seguramente ese trabajo 
qué hicieron ayer, dio los resultados y en Arauca lo valoramos y apreciamos porque 
esto empieza a darle camino a esa vía de la seguridad ciudadana qué tanto 
necesitamos.   A usted doctor Juan Carlos Salazar, Director de la Aeronáutica Civil, 
la verdad desde su llegada a la Aerocivil hemos visto como nuestros seis 
aeropuertos han ido mejorando en muchos aspectos por ejemplo visual y ese 
servicio que presta nuestros aeropuertos de Arauca y hemos visto la mejoría y se lo 
agradecemos muchísimo.  Doctor Daniel Palacios, gracias por siempre su 
disposición, de verdad usted tiene un trabajo muy difícil porque todas las regiones 
vivimos acosándolo, pero gracias por escucharnos y ser ese interlocutor, se lo 
agradecemos enormemente y por supuesto a usted doctor José Manuel Restrepo, 
Ministro del Comercio, gracias porque siempre está con esa disposición de escuchar 
los temas de la región.    
 
Ustedes saben doctor Daniel Palacio, que Arauca ha sido ese corredor humanitario 
que hemos retornado algo así más de 21.000 personas al departamento, que ha 
sido ese corredor desde el Municipio de Tame hasta Arauca capital hasta llegar al 
vecino país, tarea nada fácil y hoy nuestro alcalde de Tame, le manda un mensaje, 
querido doctor Daniel una comunicación de pronto con su administración para 
hablar unos temas que tienen que ver el tema que usted ha ayudado muchísimo 
con el tema del transporte; allí, ojalá que pudiéramos hablar de un centro transitorio 
del Municipio de Tame, estoy contando así rápido por el tiempo; en ese orden de 
ideas ya lo he dicho en muchos otros escenarios, doctor Daniel, este es el mensaje 

para hablar del tema del aumento de pie de la fuerza pública, sobre todo con el tema 
de la frontera, pero es tema de otra Cartera.   
 
Quiero rápidamente, decirle al presidente Bancóldex, al doctor Javier que el pasado 
debate en el mes de mayo la Comisión Segunda, aquí en nuestra comisión, se 
acordó con usted Presidente, Javier Díaz que se iba a revisar si el departamento 
reúne o no las condiciones para incluirlo en la línea regional qué ha venido 
implementando esta entidad; sea esta la oportunidad, queremos preguntarle;  sino 
de pronto no es el momento después lo podamos en comunicación personal saber 
sobre esa factibilidad de esa inclusión, en ese mismo debate el directivo de 
Bancoldex, él nos dijo, reveló que Arauca está dentro de los departamentos no 
tradicionales a los que se le buscan financiar esos proyectos de energías no 
renovables, energías limpias por lo que queremos saber qué ha pasado con ese 
tema de los proyectos para el departamento de Arauca; Ministro José Manuel 
Restrepo, Arauca está incluida en esa agenda de competitividad en donde se ha 
priorizado unos proyectos de reactivación para las mujeres, uno para el clúster de 
carne, y otro para el clúster de cacao, pero es necesario advertir que Arauca 
presenta un deterioro en todos los indicadores, es una realidad lamentable y está 
agenda de reactivación del Gobierno Nacional, debe ser, señor Ministro 
diferenciada por regiones porque los impactos de la pandemia han sido distintos en 
cada una de las regiones y en Arauca nos ha ido un poco regular, por ejemplo en 
Arauca los niveles de informalidad son muy altos y los empresarios no han podido 
acceder a estos beneficios con el agravante que dos mil quinientos millones de 
pesos se colocaron en Bancoldex, con corte a junio se dieron entonces a 475 
operaciones en una cifra totalmente irrisoria frente a las diferentes necesidades de 
más de 13.000 empresarios activos en el país. 
 
Termino con esto, entonces proponemos una agenda de competitividad 
diferenciada, en donde se pueda identificar, cuáles son esos sectores de 
reactivación, buscando avanzar en la formalización porque las empresas no 
pudieron acceder a los beneficios en nómina  de pandemia, por ejemplo, porque no 
tenía los empleados formalizados, sé que no es su culpa, allí hay también hay una 
responsabilidad nuestra, y como si fuera poco en plena pandemia no pudieron 
acceder a estos créditos, tampoco es culpa Ministro, porque estaban reportados, 
eso lo entiendo claramente, en conclusión, agenda de competitividad debe ser 
distinta porque hay una triple afectación, la pandemia, los bajos precios hoy del 
petróleo por las regalías y la complejidad que ya sabemos y que el gobierno conoce 
muy bien la complejidad que tenemos en la frontera por todos esos temas que 
ustedes conocen, que van y vienen con la frontera, entre otros, los temas de 
seguridad.   
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Dios los bendiga, gracias, y excúseme que haya hablado más rápido de lo que 
normalmente hablo, pero sé que el premio así lo apremia y merecen otros 
compañeros también la palabra.  
 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
A usted Representante José Vicente, muchas gracias por el buen uso del tiempo, le 
doy el uso de la palabra a nuestro compañero Anatolio Hernández, por favor 
adelante cinco minutos.    
 

HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. ANATOLIO HERNÁNDEZ LOZANO. 
Presidente muy buena tardes, un saludo muy especial a todos los colegas, quiero 
saludar a todos los ministros presentes hoy, voy a ser muy breve.  Quiero felicitar 
de todas maneras a los que tomaron la iniciativa de este importante debate y felicitar 
también al gobierno que ha dado unas respuestas muy claras, creo que yo también 
ya hago lo de mi colega Gustavo; repite y repite, pero nos toca seguir insistiendo 
para que le pueda ir bien a nuestro querido territorio del Guainía, pero quiero decirle 
a mi apreciado por Palacio, Viceministro del interior y a todos los que están 
presentes; la situación del Guainía es grave en este momento por el tema de la 
pandemia, miren que estábamos reinando de cero casos pero mire la situación que 
está atravesando el Guainía en esta difícil situación y quiero que le presten atención 
en lo que puedan auxiliar a las familias de escasos recursos, en Guainía no hay 
fábricas, no hay empresas no hay nada absolutamente, los pocos que tienen 
empleo, es porque están de papá gobierno y entonces yo quiero que a estas 
poblaciones indígenas les colabore al máximo lo que más se pueda, ya hicieron 
unos esfuerzos de ayudar a la población, pero reforcemos estos esfuerzos para la 
gente que está sufriendo de hambre, de salud, yo tengo que decirlo con respeto y 
con mucha responsabilidad que todos saben que soy incondicional con el gobierno, 
pero veo que el Ministro de la Salud a mí no me pone atención en estos temas, ojalá 
ustedes como ministros, amigos de él que intercedan ante él, para que pongan más 
atención al Guainía, amerita una atención urgente para los guainianos desde el 
tema de la pandemia, mientras aquí estamos levantando ya las medidas, allá tocó 
comenzar hasta ahora, muchas gracias, yo no me quiero extender presidente usted 
ha sido querido, ha sido muy serio y responsable en la participación de todos 
nosotros, muchas gracias. 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
Muchas gracias está usted representante, estoy seguro que el Gobierno Nacional 
transmitirá su mensaje con respecto al Ministro de Salud. 
 
Terminando las intervenciones de los Representantes a la Cámara, quiero darle la 
oportunidad a cada uno de las personas de los ministerios, para que pueda 
responder alguna de las inquietudes presentadas durante el trámite de este debate, 
iniciaría con el doctor José Manuel Restrepo, Ministro de Comercio. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SEÑOR MINISTRO DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO, DOCTOR JOSE MANUEL RESTREPO ABONDADO.  
Muchas gracias presidente, un saludo de nuevo a todos los Representantes.  Voy a 
ser muy breve en los puntos aquí planteados en términos generales de este sector; 
primero reconocer de nuevo a los Representantes, a usted presidente, citante, al 
Representante Ferro por la iniciativa, creo llega en buen momento, ya lo decía el 
Viceministro Palacios, llega en buen momento porque este es el momento en donde 
se necesita el trabajo mancomunado de todos alrededor de reactivación y este 
trabajo en equipo, sí que es fundamental y aquí cómo le hemos dicho 
recurrentemente en el caso del Gobierno Nacional la caja de herramientas no está 
cerrada, está abierta y hay la posibilidad de inyectarle ideas, iniciativas de la mano 
del sector privado o del legislativo para enfrentar esta reactivación; este es un 
momento difícil, y es también un momento para agradecer y reconocer a los 
empresarios aquí presentes, a los comerciantes, apreciado Jaime, a los bares; 
también, Andrés, Camilo de verdad un agradecimiento especial, porque yo sé que 
han tenido que actuar con enorme dosis de resiliencia, no ha sido fácil, Andrea 
también en los sectores de los eventos y particularmente para estos sectores y el 
sector del turismo ha sido un momento difícil que hemos logrado sortear poco a 
poco, trabajando conjuntamente obviamente con el visto bueno de salud porque al 
final seguimos en medio de una pandemia, seguiremos en medio de una pandemia; 
uno quisiera estar abriendo todo en la misma forma como vivíamos antes, pero no 
es así, en la práctica tenemos que ser conscientes de que seguiremos en medio de 
esa pandemia.  
 
Destaco de entrada Representante Gustavo Londoño su mensaje de poner el dedo 
en un tema clave, qué es la inversión y esa inversión se da, claro con infraestructura 
y la viceministra se referirá a este tema, pero también se dan en sectores como el 
que usted plantea y creo que es una prioridad, el sector de la agroindustria donde 
hay una oportunidad de traer inversión y por eso con Flavia de ProcColombia y el 
equipo aquí presente, hemos puesto como una de nuestras prioridades atraer 
inversión y en este sector con más razón, dónde tenemos la oportunidad de crecer 

de los 8 millones de hectáreas que hoy en día se utilizan a los 40.000 millones de 
hectáreas que estarían disponibles para ser desarrollados y qué mejor que 
aprovechar departamentos como Arauca, como Vichada en general toda la 
Orinoquia porque son escenarios en donde se puede desarrollar cultivos de 
determinadas características que permiten el desarrollo de esa agroindustria, ahí 
hay una gran oportunidad de ocupar mercados, luego cuente con ese respaldo para 
ese propósito y ProColombia sigue y seguirá estando activo en ese frente.   Lo 
mismo en el caso del turismo, departamentos como el Guainía, decía Anatolio, de 
verdad son departamentos muy importantes y hay mucho más en el país en donde 
tenemos que seguir acompañando al sector como motor regional, por eso valoro 
este reinicio de actividad productiva a partir del día 1º de septiembre. 
 
Representante Carreño, creo que aquí el vicepresidente y el secretario general de 
Bancoldex, ha tomado nota del tema, nosotros diríamos creo que es posible 
construir estrategias conjuntas, regionales como lo viene haciendo Bancoldex, ya 
colocado punto 7 billones en estas estrategias regionales, y creo que lo que hay que 
hacer es rápidamente José Guzmán, que creo que está aquí presentes con 
nosotros, a tomar atenta nota atenta pero sobre todo más que atenta nota atenta 
actuación a montar y armar esa línea; es más representante, como tenemos la 
actividad de reactivación con el departamento, aprovechemos ese espacio ya para 
que Bancoldex en ese mismo demuestre a la gobernación cómo funciona esta 
película y cuente con el apoyo también es ese clúster de cacao y carne; aquí Flavia 
estos son dos sectores prioritarios; la carne en exportaciones en este momento 
Representante Carreño está creciendo entre un 100 y un 600%, según si es animal 
en pie o refrigerado; lo que significa que aquí hay una oportunidad gigantesca para 
seguir creciendo en exportación; y lo mismo en cacao, el cacao está creciendo a 
doble dígito también en exportación, entonces ahí yo veo caminos para reactivar 
también el departamento de Arauca o para reactivar sectores productivos, cuente 
con ese propósito, como lo hemos venido repito haciendo en otros departamentos 
como en el Guainía también donde ya lo hicimos.   
 
Hablando de los planteamientos de los sectores productivos, doctor Jaime ya lo 
sabe perfectamente dentro de las estrategias de nuevas formas de financiación, ya 
venimos en implementación de varias, simplemente voy a señalar algunas qué van 
a ir en esta dirección, una de ellas es redistribuir unos cupos del Fondo Nacional de 
Garantías para para darle más celeridad que se está moviendo más rápidamente el 
crédito de capital de trabajo que el de nómina; ahí tenemos ya adoptada esa 
decisión, estamos evaluando la posibilidad de extender la cobertura del 80 o 90% 
para Mi Pymes y pequeñas empresas más afectadas buscando de nuevo darle más 
celeridad, estamos creando una nueva forma de financiación a través de garantías 

en operaciones de confirming que es una operación parecida al Factory que busca 
generar también esas posibilidades de financiación, ya creamos la línea de garantía 
hace tres días, del fondo nacional  de garantías para cobertura de emisión de bonos 
en el segundo mercado, que va permitir incluso también que las micro y pequeñas 
empresas se beneficien porque lo pueden hacer a través de empresas originadoras 
patrimonios fiduciarios, fondos de capital privados y otros que buscan tener otra 
forma de financiación en el curso de los próximos días, creería que la próxima 
semana, José Garzón, estamos hablando de las líneas de crédito directa a pymes 
por parte de Bancoldex hasta por 400 mil millones, ya está por salir esto, con una 
garantía de 80% por parte del fondo nacional de garantías, de nuevo buscando esas 
nuevas formas de financiación, estamos facilitando a través del fondo nacional de 
garantías el acceso de garantías para independientes y en general para estos 
sectores que necesitan recursos en micro financieras, yo creo que eso agilizara 
también la utilización de recursos, con las Mi Pymes que están en proceso de 
reorganización, estamos en este momento evaluando una alternativa de 
financiación en el fondo de fondos se va a permitir la inversión en efectivo en capital, 
especialmente para empresas emblemáticas de apoyo en esta recuperación, luego 
ya varios de los temas de nuevas formas de financiación, vienen en camino 
buscando acompañar a esos sectores puntualmente.   
 
Con Rosmery podemos trabajar, con ProColombia en fábricas de 
internacionalización en ese trato distinto a la Mi Pymes porque está diseñado para 
ellos, en materia de inserción en mercados internacionales, yo creo que ahí de la 
mano de Flavia y con Rosmery Quintero se puede trabajar conjuntamente.   Camilo 
acaba de escribirle al Ministerio de Salud, que tú sabes es el responsable de emitir, 
nosotros construimos en Mincomercio los lineamientos de los protocolos, hemos 
construido cerca de 100 lineamientos de distintos sectores de la economía, y esos 
100 lineamientos, inmediatamente se pasan a salud, y es salud quien finalmente los 
adopta, entonces en este momento sé que hay tres claves por expedirse; playas, 
piscinas, y bares con consumo de licor dentro en establecimiento, me acaban de 
decir que están próximos a salir, yo espero que sea así pero digamos que indicaría 
que va en camino y aquí tienen al sirilí, para presionar lo que sea necesario para 
que salgan esos tres protocolos de bioseguridad, repito ya aquí se hicieron, ya aquí 
se estudiaron, ya lo técnico esta enviado al Ministerio de Salud, hace rato y lo que 
necesitamos es que el Ministerio de Salud efectivamente los expida.  Camilo, yo 
creo que eso que tú dices, se puede incorporar dentro de la ventanilla única a la 
empresa, nosotros creamos ya cuatro más, son cinco en total, vamos para once 
este año, de pronto en el marco de la VUE, ventanilla única empresarial, se puede 
pensar en tener alguno de estos trámites; llamémoslo así, entonces le voy a pedir a 
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pescador que Catalina Lasso, hable con Camila a ver si se puede recoger de eso 
para ventanilla única empresarial.   
 
Andrea de Aso-eventos-, miren yo sé que ese es un sector que ha tenido dificultades 
porque obviamente, pues es un sector que ha estado cerrado, te quiero decir Andrea 
que yo logre la reapertura  través de los pilotos  de las ferias empresariales, que era 
un paso adelante, quedaron incorporadas en este decreto través de pilotos y vamos 
a ir poco a poco gradualmente, yo sé que es difícil pero es un sector en donde entra 
todo el tema de la necesidad de garantizar distanciamientos, sobre todo de evitar 
aglomeraciones, entonces arrancamos ya con un trabajo en ferias, hace parte de 
estos eventos y allí vamos en la dirección de seguir abriendo lo máximo que 
podamos aquí en adelante, de nuevo aquí hay un compromiso como equipo y me 
refiero no solamente al ministerio, sino a Pro Colombia, con Innpulsa, con Colombia 
Productiva, también con Fontur, con Balcoldex, con el Fondo Nacional de Garantías, 
con las superintendencias; tanto de sociedades como la SIC, en acompañar 
justamente a todos estos sectores en aras de lograr realmente una reactivación 
económica un crecimiento en forma de ver pequeña y superar los momentos difíciles 
que estamos viviendo, que como ustedes dijeron no son culpa de nadie, pero que 
van a requerir de la gran dosis de resiliencia de todos nosotros  y de todo un trabajo 
en equipo entre sector privado, local,  sector público nacional, las gobernaciones 
también, los ciudadanos, las instituciones y aquí con el legislativos y medios de 
comunicación también haremos equipo para ese propósito. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
Ministro muchísimas gracias, muy importante sus conclusiones, y sobre todo sus 
compromisos en torno a todas estas inquietudes que han dejado los invitados, que 
bueno escuchar este interés del Gobierno Nacional, en buscar soluciones como 
siempre lo ha hecho el Presidente de la República.  Quiero darle el uso de la palabra 
al Viceministro Daniel Palacios por favor, hasta por cinco minutos Viceministro si es 
tan amable. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL VICEMINISTRO DEL INTERIOR, DOCTOR 
DANIEL ANDRÉS PALACIOS MARTÍNEZ. 
Presidente nuevamente atendiendo este debate de control político, yo creo que 
fueron muy pocas las inquietudes frente al Ministerio del Interior, aquí nos 
adherimos mucho a lo que ya ha sido la presentación del Ministro de Comercio y las 
diferentes entidades, tanto del Ministerio de Transporte frente a todo el proceso de 
reapertura, el proceso de acompañamiento, inclusive de apoyo a los comerciantes 
y a los diferentes sectores de la industria; haría una pequeña referencias a lo que 

mencionaron tanto el doctor Cabal de Fenalco, Rosmery Quintero de Acopí y frente 
al Representante Carreño y al Representante Anatolio, que creo que fueron los que 
hicieron algún tipo de mención.  
 
Frente al doctor Cabal de Fenalco, compartimos esa sensación que de pronto 
quisiéramos que la apertura fuera a una mayor velocidad, yo creo que en eso fuimos 
claros y es frente a la posición del Gobierno Nacional el nivel o gradualidad de 
apertura y de reactivación de los diferentes sectores, ha sido consecuencia de la 
valoración científica y no del capricho, no existe por parte del Gobierno Nacional 
una posición en la que no queramos dar apertura de un sector, sin contar con ese 
análisis científico que nos orienta y por eso hoy, ya estando en el 1168, en el decreto 
en el que estamos hoy, en donde tiene que haber una prohibición específica por 
parte de  los alcaldes, también invito a Fenalco, como lo he dicho en diferentes 
oportunidades a que haga ese trabajo con los mandatarios locales, a que les diga a 
los mandatarios locales los riesgos que existen de no abrir algunos sectores, a que 
en esa conversación fluida que deben tener con los alcaldes, les expliquen los 
riesgos, les expliquen los temas de desempleo, les expliquen claramente que hoy 
la posición del Gobierno Nacional, basada en la experiencia científica  que se tiene 
en el momento, se considera que es oportuno hacer la apertura de sectores, yo le 
puedo comentar aquí al presidente de Fenalco, que nosotros inclusive con muchos 
de los alcaldes hemos tenido la conversación  de decirlo, señor alcalde, veo que 
usted quiere tener gimnasios a cielo abierto, o ya existen un protocolo para los 
gimnasios, un protocolo de bioseguridad muy claro de cómo esos gimnasios  
pueden operar en los recintos normales que  tienen, entonces no existe una razón 
para que esos gimnasios no se abran como se deben hacer, lo mismo en el caso 
de los restaurantes en donde en algunos casos quieren hacer cielos abiertos cuando 
ya están las condiciones dadas para que se hagan de manera en el recinto normal 
que tienen, entonces aquí viene un tema donde también, la invitación que nosotros 
hacemos como gobierno y lo hemos hablado con todos con Asobares, con la 
asociación de restaurantes a todos en donde también tiene que existir un dialogo 
muy fluido, pero también en donde se expresen esas posiciones por parte de los 
gremios frente a esas limitaciones, cuando esa limitaciones no corresponden a una 
necesidad o a una proporción frente a lo que está sucediendo con la pandemia, 
entonces nosotros compartimos claramente esa preocupación con el presidente de 
Fenalco y no es el que el gobierno quiera ser más papista que el papa doctor Cabal, 
nosotros vamos siendo es científicamente responsables y cuando se nos ha dado 
por parte del Ministerio de Salud una luz verde para ir avanzando en la apertura de 
algún sector y estamos hablando de antes del 1168 porque nuevamente repito, ya 
hoy todo está abierto con excepción de los bares, pero ya inclusive los bares pueden 
operar con consumo de licor y eso lo hemos hablado con Camilo de Asobares, lo 

hemos hablado y le hemos dicho ya hoy estamos en un punto en donde lo que 
necesitamos es que el alcalde solicite la apertura, si el alcalde lo solicita sí su ciudad 
está preparada con los protocolos de bioseguridad que establece el Ministerio de 
Salud, esa es una actividad qué tiene que entrar activarse hemos sido defensores 
le consta aquí a Camilo, le cuenta a las agremiaciones de licores, hemos sido el 
Gobierno Nacional unos defensores de no prohibir en su totalidad el expendio de 
licor, que ha sido una de las posiciones que muchos de los mandatarios locales 
quieren asumir, yo les puedo compartir algo a los honorables Representantes que 
nuestra discusión siempre ha sido, que ojalá las medidas de orden público que se 
han adoptado para combatir la pandemia para garantizar la salud de los 
colombianos no se nos vuelva una excusa por parte de los mandatarios locales para 
habituarnos a tener toques de queda como pretexto, de pronto bajar los índices de 
inseguridad pues porque es mucho más cómodo para un alcalde tener a la gente 
encerrada que la gente en la calle y es ahí donde debemos tener un cuidado y un 
límite y el límite es, que esas medidas no son  diseñadas para permanecer en el 
tiempo son para generar una disminución de la propagación, pero que en donde no 
existen ese riesgo o donde la recomendación es que avancemos en una reapertura 
no podemos seguir limitando a la ciudadanía de manera permanente y de manera 
constante, siendo así entonces yo invito al Presidente de Fenalco a que trabajemos 
juntos también para ese diálogo con los alcaldes y con los mandatarios locales a 
que se unan en esta posición de abrir los sectores de los cuales existen protocolos 
de bioseguridad y que se podrían reactivar, de acuerdo a como ha venido siendo de 
manera progresiva esa activación.  Presidente le ruego dos segundo más, si me 
permite para contestarle ACOPI, a nosotros también nos preocupa mucho cuando 
hay esos temas de bloqueos; de hecho desde el Ministerio del Interior 
permanentemente estamos trabajando, no solamente en Nariño y en el Cauca, sino 
en La Guajira también en donde se nos presentan algunas veces ese tipo de 
bloqueos, desde el Ministerio del Interior siempre nos articulamos con los 
mandatarios locales, con la fuerza pública, primero para ejercer un diálogo para 
llegar a unos acuerdos de cómo podemos hacer esos levantamientos y primero que 
no se sucedan, pero también llegan unos momentos en donde tiene que operar la 
fuerza, nosotros en eso tratamos de ser en último recurso posible que se utilice, 
inclusive La Guajira en los momentos en donde se presentaron los bloqueos, 
inmediatamente enviamos un paquete de ayuda humanitaria que repartió el 
Gobernador de La Guajira, en conjunto con el Alcalde de Riohacha y con las 
comunidades para generar que esa ocupación se soltara, en el Cauca 
constantemente estamos en diálogo con el CRIC y con todas las organizaciones 
indígenas para tratar a través del diálogo llegar a compromisos que lleven a que 
también la ocupación de las vías sea el último recurso que utilicen,  también las 
organizaciones sociales o las organizaciones indígenas, en eso estamos 

comprometidos como Ministerio del Interior y siempre seguiremos en ese trabajo de 
diálogo y de igual forma estamos haciendo todos los esfuerzos a través del 
programa de “Colombia está Contigo” 1.000.000 de familias que ustedes vieron fue 
un programa del Ministerio del Interior, en donde dimos más de 1.100.000 mercados 
en todo el territorio nacional que beneficiaron a más de 4 millones de familias, la 
prioridad principal fueron los indígenas; ahí al Representante Anatolio le digo que 
estaremos pendientes de lo que está sucediendo en el Departamento de Guainía, 
si existe una necesidad de dar una ayuda nuevamente lo haremos, nos podríamos 
comunicar con él ya afuera para mirar cómo está la circunstancia y cómo está la 
situación y al Representante Carreño frente al tema de la situación de venezolanos 
en el departamento, pues con mucho gusto hacemos ya la reunión aparte con la 
Cancillería y con Migración Colombia para mirar cómo podemos manejar esa 
situación muchas gracias presidente. 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
Viceministro muchas gracias a usted, felicitaciones por su liderazgo y su 
compromiso en torno a toda esta reactivación económica.  
 
Quisiera saber si la doctora Olga Lucía Ramírez en unos 3 minutos máximo porque 
si no me toca cortarla, quiere responder alguna de las inquietudes presentadas o si 
lo considera en el tiempo menos de 3 minutos puede hacerlo. 
 

HACE USO DE LA PLABRA LA VICEMINISTRA DE INFRAESTRUCTURA, 
DOCTORA OLGA LUCÍA RAMÍREZ. 
Listo Representante, no me demoro más.  Frente al proyecto enunciado por el 
Representante Gustavo Londoño, efectivamente Puente Arimena-Puerto Carreño 
forma parte de este proyecto que es conectar pacífico-Orinoquía, solo recordarles 
que esa conexión son ocho tramos, son tramos que están a cargo de Invías como 
a cargo de la ANI, lo hemos vivido así porque queremos que este gobierno dejar 
materializado varios de ellos; aquí simplemente decimos que Buenaventura-
Loboguerrero es uno, Mulaló-Loboguerrero es otro que estamos tratando de 
reactivar, hay otros a cargo de Invías, pero éste puntualmente, Representante 
efectivamente vamos a empezar con dos de los sectores, recordemos que este 
tramo que usted menciona tiene cinco sectores, vamos a empezar por los extremos; 
tramo 1 y tramo 5 porque son tramos que no requerían digamos un tema adicional 
porque es el corredor existente; ¿que tenemos ahí?, están los proyectos que les 
mencioné ahora de vías para la ilegalidad de ese paquete de grupos, es una 
intervención de aproximadamente quinientos mil millones de pesos, recordemos 
que tiene una parte que son 129 km de vía existente y los otros 494 km es una 
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carreteable, pero estamos esperando terminar algunas aprobaciones con la ANLA, 
dicho esto, la idea es una vez tengamos vigencias futuras aprobadas, empezar la 
contratación de esos dos tramos este año, y que ya quede adjudicado en el primer 
trimestre del 2021; que pasa con los sectores 2, 3 y 4, que son El Viento-San 
Teodoro,  140 km San Teodoro- Santa Cecilia 136 km y Santa Cecilia-Cruceruta 
4015, qué son 218 km, estamos finalizando los estudios y diseños y la idea es 
poderlos finalizar el próximo año, entonces ya empezamos con ese dentro del 
proyecto de vías para la legalidad, sólo tendría eso para decir. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
Viceministra muchas gracias y ya para entrar a la conclusión de este debate de 
control político el día de hoy la Comisión Segunda, entendiendo que mi compañero 
el Representante Ricardo Ferro, se tuvo que retirar para poder realizar este viaje, 
yo quiero iniciar con la venia de mis compañeros esta conclusión para poder 
avanzar con los siguientes puntos del Orden del Día, no sin antes por supuesto 
agradecer la presencia de todos los invitados y citados el día de hoy el Ministro José 
Manuel Restrepo, la doctora Flavia Santoro, del Ministerio de Interior, el viceministro 
Daniel Palacios, de las dos viceministras del Ministerio de Transporte y los demás 
invitados, no me voy a alargar en el protocolo, simplemente un agradecimiento 
especial, creo que hoy estamos enviando un mensaje muy importante de la 
Comisión Segunda por parte de la importancia de lo que es la reactivación 
económica en diferentes sectores y por supuesto el llamado al Gobierno Nacional, 
no sólo acelerar estos procesos sino a continuar de manera adecuada, organizada 
profesional como bien lo manifestaron varios personas que me antecedieron al uso 
de la palabra para poder lograr esta apertura gradual, responsable y con una gran 
aporte a la economía nacional, sin duda alguna nosotros como Comisión Segunda 
recopilaremos las conclusiones de este debate y respetuosamente se la haremos 
llegar también a los ministerios citados y al Gobierno Nacional porque realmente lo 
que tenemos que pensar en este momento es cambiar un poco el chip es 
reactivación económica para lograr la recuperación económica, poder enfrentar 
todos estos grandes retos que tenemos como Nación, pero sobre todo con un 
llamado a un trabajo mancomunado, no sólo por parte del gobierno con el sector 
privado, sino también con el sector legislativo, creo que hay una gran muestra e 
interés del Gobierno Nacional de trabajar de la mano cada uno de los sectores hoy 
invitados y por eso el gobierno los debe ver como sus aliados porque ellos requieren 
hoy su apoyo y sin duda alguna es el compromiso del Gobierno Nacional y ese 
compromiso de los sectores privados es lo que va terminar generando un gran 
impacto para todo lo que se viene en nuestra nación en la reactivación económica, 
en tiempos de tiempos, de piloto de los decretos que tiene que generar el Gobierno 

Nacional, de las acciones que está generando el Gobierno Nacional, y sobre todo 
el apertura que se viene dando poco a poco y esto nos generó unas enormes 
reflexiones y un gran compromiso del Congreso de la República y trabajar para 
estos empleos de calidad, buscar si es necesario esas reformas laborales para 
temas donde hoy hace tanta presencia como es la virtualidad, el tele trabajo, todo 
esta nueva era, donde tenemos que ajustarnos como Nación, como país para 
enfrentar no sólo el reto de la post pandemia sino el reto de la nueva economía 
nacional y mundial, también hago el llamado puntual, reiterativo, respetuoso pero 
también destacando lo que ha hecho el Gobierno Nacional, respecto a la apertura 
de los vuelos internacionales; sé que hay una enorme compromiso para hacerlo, lo  
insistiré por el llamado de los colombianos en el exterior que me hacen de manera 
permanente como responsable de su representación en el Congreso lo he hecho 
durante estos meses con todo el respeto y con todo el aprecio y con todas las 
propuestas al Gobierno Nacional, lo reitero, porque esto no es sólo un tema del 
regreso de los colombianos en el exterior, ni de los que van a salir, sino también un 
tema de dinamismo para la economía nacional.   
 
Y finalizó nuevamente agradeciendo a todos los presentes a mis compañeros de la 
Comisión Segunda, a mi compañero el doctor Ricardo Ferro, quien tuvo una 
extraordinaria exposición el día de hoy, sin duda alguna no sólo hablando de 
diferentes sectores, pero también destacando la importancia de trabajar por su 
departamento el Tolima. 
 
Siendo así, señora Secretaria damos por concluido el debate del día de hoy y por 
supuesto que los citados e invitados se pueden retirar, mientras que nosotros 
continuamos con el Orden del Día, antes que nada, agradeciéndoles a ustedes su 
presencia. 
 
HACE USO DE LA PALABRA LA SEÑORA SECRETARIA DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, DOCTORA OLGA LUCÍA GRAJALES.  
Cuarto punto. Anuncio de proyectos de ley para discusión y votación en primer 
debate. 
 
1.- Proyecto de ley No. 264 del 2020 Cámara- 292 del 2020 de Senado “Por medio 
de la cual se aprueba el Acuerdo Comercial entre Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, por una parte, y la República de Colombia, la República del 
Ecuador y la República del Perú, por otra, suscrito en Quito, el 15 de mayo de 2019. 

2.- Proyecto de Ley No. 110 de 2020 Cámara “Por la cual se establece el primero 
de agosto, día de la emancipación del pueblo raizal del Archipiélago de San Andrés 
y Providencia y Santa Catalina, como el día nacional del pueblo raizal.  
 
3.- Proyecto de Ley No. 018 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se declara el 
Día Nacional de Bienestar y se dictan otras disposiciones, Ley de Bienestar “. 
 
Señor Presidente, han sido anunciados los proyectos.  
 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
Muchas gracias señora Secretaria, continúe con el Orden del Día.   
 
HACE USO DE LA PALABRA LA SEÑORA SECRETARIA DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, DOCTORA OLGA LUCÍA GRAJALES GRAJALES.  
Quinto punto.  Lo que propongan los Honorables Representantes, señor Presidente, 
no hay proposiciones radicada en la mesa, entonces podemos levantar en este 
momento, si no hay otra intervención.  
 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO. 
Perfecto, apreciados Representantes, muchísimas gracias por su participación el 
día de hoy en esta sesión.  Agotado el Orden del Día, se levanta la sesión, siendo 
las 2:06 de la tarde de hoy 02 de septiembre y la señora Secretaria va a citar para 
el día martes a las 9 de la mañana, muchas gracias.  

Se levanta la sesión a las 2:06 P.M. 

ADJUNTOS: 
ORDEN DEL DÍA. SEPTIEMBRE 02 DE 2020 
CHAT DE LA SESIÓN. 
RESPUESTAS MINTRANSPORTE (Prop 6) 
RESPUESTAS INVIAS POR TRASLADO MIN TRANSPORTE (Prop 6) 
RESPUESTAS ANI POR TRASLADO MINTRANSPORTE (Prop 6) 
RESPUESTAS MIN COMERCIO (Proposición 06) 
RESPUESTAS MINHACIENDA POR TRASLADO MIN COMERCIO 
RESPUESTAS PROCOLOMBIA- (Prop 6) 
RESPUESTAS MIN COMERCIO (Proposición 08) 
RESPUESTAS MIN SALUD POR TRASLADO MIN COMERCIO .(Prop 8). 
RESPUESTAS MIN INTERIOR (Prop 8). 
OFICIO ACREDITACIÓN 

ORDEN DEL DÍA. SEPTIEMBRE 02 DE 2020. 
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CHAT DE LA SESIÓN.  
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RESPUESTAS MINTRANSPORTE. (Prop 6) 
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RESPUESTAS INVÍAS POR TRASLADO MINTRANSPORTE. (Prop 6) 
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RESPUESTAS ANI POR TRASLADO MIN TRANSPORTE. (Prop 6) 
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RESPUESTAS MINCOMERCIO (Prop 6) 
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RESPUESTAS MIN HACIENDA POR TRASLADO MIN COMERCIO. (Prop 6) 

RESPUESTAS PROCOLOMBIA. (Prop 6) 
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RESPUESTAS MIN COMERCIO. (Prop No. 8) 
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RESPUESTAS MIN SALUD POR TRASLADO DE MIN COMERCIO. (Prop 8). 
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RESPUESTAS MINISTERIO DEL INTERIOR. (Prop 8) 

OFICIO ACREDITACIÓN. 
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